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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

LEY Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

TiTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público. Tiene como finalidad proveer lo necesario para 
garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 

constitucionales autónomos o con autonomía legal. y cualquier otra entidad federal. 

Artículo 2. Toda la informactón gubernamental a que se refiere esta Ley es pública y los particulares 
tendrán acceso a la misma en los términos que ésta señala. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. Comités: Los Comités ~e lnf?rmación de cada una de las dependencias y entidades mencionados en 
el Articulo 29 de esta Ley o el titular de las referidas en el Articulo 31: 

11. Datos personales: La informactón concerniente a una persona física, identificada o identificable, 
entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, morales o 
emocionales, a su vida afectiva y famthar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones 
políticas, creencias o convtcciones religiosas o filosóficas. tos estados de salud físicos o mentales, las 
preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad; 

111. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas. resoluciones, oficios, correspondencia. -
acuerdos, d1rect1v.as, directrices, ctrculares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 
estadísticas o bien, cualqwer otro registro que documente el ejercicio de las facuttades o la actividad de los 
sujetos obligados y sus servidores públicos, sin 1mportar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, v1sual, electrónico, informatice u holográfico; 

IV. Dependencias y entidades: Las señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pllblica 
Federal, incluidas la Pres1denc1a de la República, los órganos admmistrattvos desconcentrados, asl como la 
Procuraduría General de la República; 

V. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adqu1eran, transformen o conserven por cualquier titulo; 

VI. Información reservada: Aquella informac1ón que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de 
las ~xcepc1ones previstas en los Artículos 13 y 14 de esta Ley, 

. . 
Vil. Instituto: El Instituto Federal de Acceso a la Información establecido en el Articulo 33 de esta Ley: 

VIII. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

IX. Órganos constitucionales autónomos: El Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el Banco de Méx.ico, las universidades y las demás instituciones de educación superior 
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a las que la ley otorgue autonomla y cualquier otro establecido en la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

X. Reglamento: El Reglamento respecto al Poder Ejecutivo Federal. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XI. Servidores públicos: Los mencionados en el párrafo primero del Articulo 108 Constitucional y todas 
aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos federales; 

XII. Seguridad nacional: Acciones destinadas a proteger la integridad. estabilidad y permanencia del 
Estado Mexicano. la gobemabilidad democrábca. la defensa exterior y la seguridad interior de la 
Federación. orientadas al bienestar general de la sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del 
Estado constitucional; 

XIII. Sistema de datos personales: El conjunto ordenado de datos personales que estén en posesión 
de un sujeto obligado; 

- __ XIV. Sujetos obligados: 

a) El Poder Ejecutivo Federal. la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la 
República; 

b) El Poder Legislativo Federal. integrado por la Cámara de Diputados. la Cámara de Senadores. la 
Comisión Permanente y cualquiera de sus órganos; 

e) El Poder Judicial de la Federación y el Conse¡o de la Judicatura Federal; 

d) Los órganos constitucionales autónomos; 

e) Los tnbunales administrativos federales, y 

f) Cualqu1er otro órgano federal. 

XV. Unidades administrativas: Las que de acuerdo con la normativ1dad de cada uno de los SuJetos 
obligados tengan la información de conformidad con las facultades que les correspondan. 

Articulo 4. Son objetivos de esta Ley: 

l. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la tnformación mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; 

11. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos 
obligados. 

111. Garantrzar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados; 

IV. Favorecer la rendición de cuentas a los crudadanos, de manera que puedan valorar el desempet'lo 
de los sujetos obligados; 

V. MeJorar la orgamzación, clasificación y maneJo de los documentos, y 

· VI. Contribuir a la democratización de la sociedad mexicana y la plena vigencia del Estado de derecho. 

Artículo 5. La presente Ley es de observancia obligatoria para los servidores públicos federales . 

. Articulo 6. En la interpretación de esta Ley se deberá favorecer el principiO de publicidad de la 
rnformación en posesión de los sUjetos Obligados. 

Capitulo 11 
Obligaciones de transparencia 

Articulo 7. Con excepción de la rnformación reservada o confidencral prevista en esta Ley, los sujetos 
obligados deberán poner a disposición del público y actualizar. en los términos del Reglamento y los 
lineamientos que exp1da el Instituto o la Instancia equivalente a que se refiere el Articulo 61, entre otra, la 
información srguiente: · 

· . l. Su estructura orgSnicci; . 
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11. Las facultades de cada unidad administrativa; 

lit. El directorio de servidores públicos. desde el nivel de jete de departamento o sus equivalentes; 

IV. La remuneración mensual por puesto, inciuso el sistema de compensación, según lo establezcan las 

disposiciones correspondientes; 

V. El domicilio de la unidad de enlace. además de la dirección electrónica donde i>odrán recibirse las 

solicitudes para obtener la información; 

VI. Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas 
operativos; 

VIl. Los servicios que ofrecen; 

Vllt. Los trámttes, requisttos y fo""atos. En caso de que se encuentren inscritos en el Registro Federal 

de Trámites y Servicios o en el Registro que para la materia fiscal establezca la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, deberán publicarse tal y como se registraron;. 

IX. La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución, en los 

té""1nos que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación. En el i:aso del E¡ecutivo Federal, 

d1cha información será proporcionada respecto de cada dependencia y entidad .por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, la que además informará sobre la situación económica, las finanzas públicas y 

la deuda pública, en los térmmos que establezca el propio presupuesto; 

X. Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta! de cada sujeto obligado que realicen, según 

corresponda, la Secretaria de Contrataría y Desarrollo AdministratiVO, las contratarías internas o la Auditarla 

Superior de la Federación y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 

XI. El diseño, ejecución, montos asignados y critenos de acceso a los programas de subsidio. Así como 

los padrones de beneficiarios de los programas sociales que establezca el Decreto del Presupuesto de 

Egresos de la Federación; 

XII. Las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos; 

XIII. Las contratac1ones que se hayan celebrado en té""inos de la legislación aplicable detallando por 

cada contrato. 

a) Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema especifico; 

b) El monto; 

e) El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya 
celebrado 
el contrato, y 

d) Los plazos de cumphmiento de los contratos; 

XIV. El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado; 

XV. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados; 

XVI. En su caso, los mecanismos de part1cipac1ón ciudadana. y 

XVII. Cualqwer otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que con 

base a la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público. 

La información a que se refiere este Articulo deberá publicarse de tal forma que facilite su uso y 
comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. 

Las dependencias y entidades deberán atender las recomendaciones que al respecto expida el Instituto.· 

Articulo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las sentencias que hayan Causado 

estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la publicación de sus datos personales. 

¡t' 
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Artículo 9. La información a que se refiere el Articulo 7 deberá estar a disposición del público,-a través 

de medios remotos o locales de comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberén tener a 

disposición de las personas interesadas equipo. de cómputo, a fin de que éstas puedan obtener la 

información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, éstos deberán proporcionar apoyo a los 

usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia respecto de los trámites y servicios que presten: 

Las dependencias y entidades deberén preparar la automatización, presentación y contenido de su 

información, como también su integración en linea, en los términos que disponga el Reglamento y los 

lineamientos que al respecto expida el Instituto. 

Articulo 10. Las dependencias y entidades deberén hacer públicas, directamente o a través de la 
Consejerla Jurídica del Ejecutivo Federal o de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en los términos 
que establezca el Reglamento, y por lo menos con 20 días hábiles de anticipación a la fecha en que se 
pretendan publicar o someter a firma del titular del Ejecutivo Federal, los anteproyectos de leyes y 
d1spos1ciones administrativas de carácter general a que se refiere el Articulo 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admimstrat1vo, salvo que se determine a juicio de la Consejerfa o la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. según sea el caso, que su publicación puede comprometer los efectos que se 
pretendan lograr con la disposición o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con esa Ley. 

Articulo 11. Los informes que presenten los partidos pollticos y las agrupaciones pollticas nacionales al 
Instituto Federal Electoral, así como las auditorías y verificaciones que ordene la Comisión de Fiscalización 
de los Recursos Públicos de los Partidos y Agrupaciones Polfticas, deberan hacerse públicos al concluir el 
procedimiento de fiscalización respectivo. 

Cualquier ciudadano podrá solicitar _al Instituto Federal Electoral, la información relativa al uso de los 
recursos públicos que reciban los partidos políticos y las agrupaciones politicas nacionales. 

Articulo 12. Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos 
y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 
dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Capitulo 111 
lnfonnación reservada y confidencial 

Articulo 13. Como información reservada podrá clasificarse aquélla cuya· difusión pueda: 

l. Comprometer la seguridad nac1onal, la segundad púbhca o la defensa nacional; 

11. Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las relaciones internacionales, incluida 
aquella Información que otros estados u organismos internacionales entreguen con caracter de confidencial 
al Estado Mex1cano; 

111. Dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del pais; 

IV. Poner en nesgo la vida, la segundad o la salud de cualquier persona, o 

V. Causar un seno pe~wc1o a las actividades de verificación del cumplim1~nto de las leyes, prevención o 
persecución de los delitos, la 1mpart1ción de la JUsticia, la recaudación de las contribuciones, las 
operaciones de control m1gratono, las estrategias procesales en procesos judiciales o administrativos 
m1entras las resoluciones no causen estado . 

.. Artículo 14. Tamb1én se considerará como información reservada: 

l. La que por d1spos1ción expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada o gubernamental confidencial; 

11. Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciano u otro considerado como tal por una 
disposición legal; 

111. Las averiguaciones previas; 

IV. Los expedientes judiciales o de los proced1m1entos administrativos seguidos en forma de juicio en 
tanto no hayan causado estado: 
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v. Los procedimientos de responsabilidad de tos.servidores públiros. en tanto no se.haya dictado la 

resolución admimstrat1va o la jurisdiccional definitiva, o 

VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión defin~iva, la cual deberá 
estar documentada. 

Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de la 
información a que se refieren las fracciones 111 y IV de este Artículo, dicha información podrá ser pública, 
protegiendo la información confidencial que en ella se contenga. 

No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones graves 
de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad. 

Articulo 15. La información clasificada como reservada según los articules 13 y 14, podrá penmanecér 
con tal caracter hasta por un penado de doce años. Esta información podrá ser desclasificada cuando se 
extJngan las causas que dieron origen a su clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva. 
La disponibilidad de esa información será sin perjuicio de lo que, al respecto, establezcan otras leyes. 

El Instituto, de conformidad con el Reglamento, o la instancia equivalente a que se refiere el Articulo 61, 
establecerán los critenos para la clasificación y desclasificación de la información reservada. 

Excepcionalmente, los sujetos obligados podrán solicitar al Instituto o a la instancia establecida de 
conformidad con el Artículo 61, según corresponda, la ampliación del periodo de reserva, siempre y cuando 
justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación. 

Artículo 16. Los titulares de las unidades admimstrativas serán responsables de clasificar la 
mformación de confomudad con los criterios establecidos en esta Ley, su Reglamento y los lineamientos 
expedidos por el Instituto o.por la instancia equivalente a que se refiere el Articulo 61, según corresponda. 

Artículo 17. Las unidades admin1strat1vas elaborarán semestralmente y por rubros temáticos, un índice 
de los expedientes clasificados como reservados. Dicho índice deberá indicar la unidad administrativa que 
generó la Información, la fecha de la clasificación, su fundamento, el plazo de reserva y, en su caso, las 
partes de los documentos que se reservan. En nmgún caso el ind1ce será considerado como Información 
reservada. 

El titular de cada dependencia o entidad deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar la 
custodia y conservación de los expedientes clasificados. 

En todo momento, el Instituto tendrá acceso a la información reservada o confidencial para determinar 
su debida clasificación, desclasificación o la procedencia de otorgar su acceso. 

Artículo 18. Como 1nformac1ón confidencial se considerará: 

l. La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 19, y 

11. Los datos personales que requieran el consent1m1ento de los individuos para su difusión, distnbución 
o comercialización en los términos de esta Ley. 

No se considerara confidencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes de 
acceso público. 

Articulo 19. Cuando los particulares entreguen a los sujetos obligados la información a que se refiere la 
fracción 1 del articulo antenor, deberán señalar los documentos que contengan información confidencial, 
reservada o comercial reservada, s1empre que tengan el derecho de reservarse la información, de 
conformidad con las dispos1c1ones aplicables. En el caso de que ex1sta una solic1tud de acceso que incluya 
1nformac1ón confidencial, los Sujetos obligados la comumcarán s1empre y cuando medie el consentimiento 
expreso del particular titular de la 1nformac1ón confidencial. 

Capitulo IV 
Protección de datos personales 

.>·¡.. 

Articulo 20. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos, 
deberán: 
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1. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso y corrección 
de datos. así como capacitar a los servidores públicos y dar a conocer información sobre sus pollticas en 
relación con la protección de tales datos, de conformidad con los lineamientos que al respecto establezca el 
Instituto o las instanctas equivalentes previstas en el Articulo 61; 

11. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, perttnentes y no excesivos en relación 
con los propósitos para los cuales se hayan obtenido; 

111. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos personales, 
el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, en términos de los lineamientos 
que establezca el instituto o la instancia equtvalente a que se refiere el Articulo 61; 

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados; 

V. Sustituir, rectificar o completar. de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total o 
parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta situación, y 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Articulo 21. Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales 

contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 

mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a 

que haga referencia la informaCión. 

Artículo 22. No se requerirá el consentimiento de los individuos para proporcionar los datos personales 

en los siguientes casos: 

l. Los necesarios para la prevención o el diagnóstico médico, la prestación de asistencia médica o la 
gestión de servicios de salud y no pueda recabarse su autorización; · 

11. Los necesarios por razones estadísticas, cientlficas o de interés general previstas en ley, previo 
procedimiento por el cual no puedan asoc1arse.los datos personales con el individuo a quien se refieran; 

111. Cuando se transmitan entre·sujetos obligados o entre dependencias y entidades, siempre y cuando 

los datos se utilicen para el ejercicio de facultades propias de los mismos; 

IV. Cuando exista una orden judicial; 

V. A terceros cuando se contrate la prestación de un servicio que requiera el tratamiento de datos 

personales. Dichos terceros no podrán utilizar Jos datos personales para propósitos dJstmtos a aquéllos 
para los cuales se les hubieren transmitido, y 

VI. En los demás casos que establezcan las leyes. 

Artículo 23. Los sujetos obl1gados que posean, por cualquier título, sistemas de datcE ::ersonales, 
deberán hacerlo del conocimiento del lnst1tuto o de las Instancias equivalentes previstas en el Articulo 61, 
qUienes mantendrán un listado actualizado de los Sistemas de datos personales. 

Artículo 24. Sm perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los interesados o sus representantes 
podrán soliCitar a una unidad de enlace o su equivalente, prev1a acreditación, que les proporCione los datos 

personales que obren en un s1stema de datos personales. Aquélla deberá entregarle, en un plazo de diez 
días hábiles contados desde la presentación de la solicitud, en fo""ato comprensible para el solicitante, la 
información correspondiente, o bien, le comunicará por escrito que ese sistema de datos personales no 
contiene los referidos al solicitante. 

La entrega de los datos personales será gratuita, debiendo cubnr el individuo únicamente los gastos de 
envio de conformidad con las tarifas aplicables. No obstante, SI la misma persona realiza una nueva 
solicitud respecto del m¡smo s1stema de datos personales en un Periodo menor a doce meses a partir de la 
última solicitud, los costos se determinarán de acuerdo con lo establecido en el Articulo 27. 

Artículo 25. Las personas interesadas o sus representantes podrán solicitar, previa acreditación, ante la 
umdad de enlace o su equivalente, que modifiquen sus datos que obren en cualqwer sistema de datos 

personales. Con tal propósito, el interesado deberá entregar una sohcrt.ud de modificaciones a la unidad de 
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enlace o su equivalente, que señale el sistema de datos personales, indique las ·modificaciones· por 

realizarse y aporte la documentación que moüve su petición. Aquélla deberá entregar al solicitante, en un 

plazo de 30 dias hábiles desde la presentación de la solicitud. una comunicación que haga constar las 

modificaciones o bien, le informe de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no procedieron . 
las modificaciones. 

Artículo 26. Contra la negativa de entregar o corregir datos personales, procederá la interposición del 

recurso a que se refiere el Articulo 50. Tamb1én procederá en el caso de falta de respuesta en Jos plazos a 

que se refieren los articules 24 y 25. 

Capitulo V 
Cuotas de acceso 

Artículo 27. Los costos por obtener la información no podrán ser superiores a la. suma de: 

l. El costo de los materiales utilizados en la reproduooón de la mfo""ación, y 

11. El costo de envio. 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán estar establecidas en la Ley Federal de Derechos. 

Los sujetos obligados deberán esforzarse por reducir los costos de entrega de información. 

TíTULO SEGUNDO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

Capitulo 1 
Unidades de enlace y comités de informació~ 

Artículo 28. Los titulares de cada una de las dependencias y entidades designarán a la unidad de 
enlace que tendrá las funciones siguientes: 

l. Recabar y difundir la rnformación a que se refiere el Articulo 7, además de propiciar que las unidades 
adminrstrativas la actualicen periódicamente; 

11. Recibrr y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, referidas en los articulas 24, 25 y 
40; 

111. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solrcrtudes y, en su caso, onentarlos sobre las 
dependencras o entrdades u otro órgano que pudieran tener la información que solicitan; 

IV. Realizar los trámrtes internos de cada dependencia o entidad, necesarios para entregar la 
rnformacrón solrcrtada, además de efectuar las notificaciones a los partrculares; 

V. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las 
solicitudes de acceso a la rnformación; 

VI. Habllrtar a los servrdores públicos de la dependencia o entrdad que sean necesarios, para recibrr y 
dar trámite a las solicrtudes de acceso a la rnformacrón; 

VIl. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos. y 

VIII. Las demás necesanas para garantrzar y agrlizar el flujo de información entre la dependencia o 
entrdad y los partrculares. 

Artículo 29. En cada dependencia o entrdad se integrará un Comité de Información que tendrá las 
funciones siguientes · · 

l. Coordinar y supervrsar las accrones de la dependencia o entrdad tendrentes a proporcionar la 
informacrón prevista en esta Ley; 

11. lnstrturr, de conformrdad con el Reglamento, los procedrmrentos para asegurar la mayor eficiencia en 
la gestión de las solicitudes de acceso a la rnformación; 

111. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información hecha por los titulares de las 
unidades admrnistrativas de la dependencra o entidad, 

IV. Reahzar a través de la unidad de enlace, las gestiones necesarias para localizar los documentos 
admimstratrvos en los que conste la informacrón solicitada; 

' 
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V. Establecer y supervisar la aplicación de los criterios especlficos_para la dependencia o entidad, en 
materia de clasificación y conservación de los documentos administrativos, esl como la organización de 
archivos, de conformidad con los lineamientos expedidos por el Instituto y el Archivo General de la Nación, 
según corresponda; 

VI. Elaborar un programa para facilrtar la obtención de información de la dependenaa o entidad, que 
deberá ser actualizado periódicamente y que incluya las medidas necesarias para la organización de los 
archiVOS, y 

VIl. Elaborar y enviar al lnst~uto, de conformidad con los lineamientos que éste expida, los datos 
necesarios para la elaboración del informe anual a que se refiere el Articulo 39. · 

Articulo 30. Cada Comité estará integrado por. 

l. Un servidor publico designado por el titular de la dependencia o entidad; 

11. El titular de la unidad de enlace, y 

111. El titular del órgano interno de control de cada dependencia o ent1dad. 

El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 

Articulo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centm de Planeación para el Contml 
de Drogas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; la Unidad contra la 
Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa NaciOnal y el 
Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no estarán 
sujetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el Articulo 29, siendo sus funciones responsabilidad 
exclusiva del titular de la propia unidad administrativa. 

Artículo 32: Corresponderá al Archivo General de la Nación elaborar, en coordinación con el Instituto, 
los critenos para la catalogación, clasificación y conservación de los documentos administrativos, as! como 
la organizactón de archivos de las dependenctas y entidades. Dichos criterios tomarán en cuenta los 
estándares y mejores prácticas intemac1onales en la materia. 

Los titulares de las dependencias y entidades, de conformidad con las disposiciones aplicables, deberán 
asegurar el adecuado funcionamiento de los archivos. Asimismo, deberán elaborar y poner a disposición 
del público una gula simple de sus sistemas de clasifi.cación y catalogación, así como de la organización del 
arch1vo. 

Capitulo 11 
Instituto Federal de Acceso a la lnfonmación Pública 

Artículo 33. El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública es un órgano de la Administración 
Pública Federal. con autonomía operattva, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir 
el ejerciciO del derecho de acceso a la tnformactón; resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso a 
la Información y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. 

Artículo 34. El Instituto estará integrado por cinco comtsionados. quienes serán nombrados por el 
Ejecuttvo FederaL La Cámara de Senadores podrá objetar dtchos nombramtentos por mayoría, y cuando se 
encuentre en receso por la Comtsión Permanente, con la misma votación. En todo caso. la instancia 
legislativa tendrá tre1nta dias para resolver, vencido este plazo sin que se emtta resolución al respecto, se 
entenderá como no objetado el nombramiento del Ejecutivo Federal. 

Los comtsionados sólo podrán ser removidos de sus funciones cuando transgredan en forma grave o 
reiterada las dtspostctones contenrdas en la Constitución y esta Ley, cuando por actos u omisiones se 
afecten las atnbuciones del Instituto, o cuando hayan sido sentenciados por un delito grave que merezca 
pena corporal. 

Durarán en su encargo siete años, sin posibilidad de reelección, y durante el mismo no podrán tener . 
ningún otro empleo. cargo o comisión, salvo en tnstituciones docentes, cientfficas o de beneficencia. 

El Instituto, para efectos de sus resoluciones, no estará subordinado a autoridad alguna, adoptará sus 
decistones con plena independencta y contará con los recursos humanos y materiales necesarios para el 
desempeño de sus funciones. 

Artículo 35. Para ser Comtslonado se requtere: 
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l. Ser ciudadano mexicano; 

11. No haber sido oondenado por la comisión de algún deiHo doloso; 

111. Tener cuando menos. treinta y cinco anos de edad el dla de su designación; 

IV. Haberse desempeñado destacadamente en actJVidades profesionales. de servicio público o 
académicas, relaetonadas con la materia de esta Ley, y 

V. No haber sido Secretario de Estado. Jefe de departamento administrabvo. Procurador General de la 
República. Senador. Diputado Federal o Local. dirigente de un partido o asociación polltica. Gobernador de 
algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, durante el ano previo al dla de su nombramiento. · 

Articulo 36. El Instituto será presidido por un Comisionado, quien tendrá la representación legal del 
mismo. Durará en su encargo un periodo de dos anos. renovable por una ocasión, y será elegido por los 
comistonados. 

Artículo 37. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Interpretar en el orden admimstrabvo esta Ley, de conformidad con el Articulo 6; 

11. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los solicitantes; 

111. Establecer y revtsar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la información 
reservada y confidencial; 

IV. Coadyuvar con el Archivo General de la Nación en la elaboración y aplicaetón de los criterios para la 
catalogación y conservación de los documentos, así como la orgamzación de archivos de las dependenctas 
y entidades; 

V. V1gtlar y, en ca.;m de mcumplimiento. hacer las recomendaciones a las dependencias y entidades 
para que se dé cumPiirTuento a lo dispuesto en el Artículo 7; 

,VI. Orientar y ases9rar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la infonnación; 

VIl. Proporc1onar apoyo técnico a las dependencias y entidades en la elaboración y ejecuc16n de sus 
programas de información establecidos en la fracción VI del Articulo 29; 

VIII. Elaborar los formatos de solicitudes de acceso a la información, asi como los de acceso y 
corrección de datos personales; 

IX. Establecer los lineamientos y políticas generales para el maneJo, mantenimiento, seguridad y 
protección de los datos personales, que estén en posesión de las dependencias y entidades; 

X. Hacer del conoc1m1ento del órgano interno de control de cada dependencia y entidad, de conformidad 
con el último párrafo del Articulo 56, las presuntas 1nfracc1ones a esta Ley y su Reglamento. La:.:. 
resoluciones finales que al respecto exp1dan los órganos internos de control y que hayan causado estado 
deberán ser notificadas al Instituto, quien deberá hacerlas públicas a través de su informe anual; 

XI. Elaborar la guía a que se refiere el Articulo 38; 

XII. Promover y, en su caso, ejecutar la capacitación de los serv~dores públicos en materia de acceso a 
la información y protección de datos personales; 

XIII. Difundir entre los servidOres públicos y los particulares. los beneficios del manejo público de la 
Información, como también sus responsabilidades en el buen uso y conservación de aquélla; 

XIV. Elaborar y publicar estudioS e investigaciones para d1fund1r y ampliar el conocimrento sobre la 
matena' de esta Ley; 

XV. Cooperar respecto de la materia de esta Ley. con los demás sujetos obligados. las entidades 
federativas, los mun1c1p1os, o sus órganos de acceso a la Información, medrante la celebración de acuerdos 
o programas; 

XVI. Elaborar su Reglamento Interior y demás normas de operación; 

XVII. Designar a los servidores públicos a su cargo; 

,, f~, ., 
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XVIII. Preparar su proyecto de presupuesto anual. el cual será enviado a la-Secretaria de Hacienda y 
Crédtto Público para que lo integre al Presupuesto de Egresos de la Federación. y . 

XIX. Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento y cualquier otra disposición aplicable. 

Articulo 38. El lnstttuto elaborará una gula que descnbirá. de manera ciara y sencilla, los 
procedimientos de acceso a la información de las dependencias y entidades.· 

Articulo 39. El lnsütuto rendirá anualmente un informe público al H. Congreso de la Unión sobre el 
acceso a la información, con base en los datos que le rindan las dependencias y entidades según lo senata 
el Articulo 29 fracción Vil, en el cual se incluirá, al menos, el número de solicttudes de acceso a la 
información presentadas ante cada dependencia y enüdad asi como su resultado; su tiempo de respuesta; 
el número y resultado de los asuntos atendidos por el Instituto; el estado que guardan las denuncias. 
presentadas ante los órganos internos de control y las dificuttades observadas en el cumplimiento de la Ley. 
Para este efecto, el Instituto expedirá los lineamientos que considere necesarios. 

Capitulo 111 
Del procedimiento de acceso ante la dependencia o·entldad 

Artículo 40. Cualquier persona o su representante podrá presentar, ante la unidad de enlace, una 
solicrtud de acceso a la información mediante escrito libre o en los formatos que apruebe el Instituto. La 
solicitud deberá contener: 

l. El nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir notificaciones, como el correo 
electrónico, así como los datos generales de su representante, en su caso; 

11. La descripción clara y precisa de los documentos que solicita; 

111. Cualqwer otro dato que prop1c1e su localización con objeto de facilitar su búsqueda, y 

IV. oPcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá 
ser verbalmente siempre y cuando sea para f1nes de orientación, med1ante consulta directa. copias simples, 
certificadas u otro tipo de medio. 

Si los detalles proporcionados por el solicitante no bastan para localizar los documentos o son erróneos, 
la unidad de enlace podrá requerir, por una vez y dentro de los d1ez di as hábiles siguientes a la· 
presentación de la solicitud, que indique otros elementos o comja los datos. Este requerimiento interrumpirá 
el plazo establecido en el Artículo 44. 

Las unidades de enlace auxiliarán a los particulares en la elaboración de las solicitudes de acceso a la 
información, en part1cular en los casos en que el solicitante no sepa leer ni escribir. Cuando la información 
solicitada no sea competencia de la ent1dad o dependencia ante la cual se presente la solicitud de accesc 
la unidad de enlace deberá onentar debidamente al part1cutar sobre la entidad o dependencia competente. 

Si la· solicitud es presentada ante una unidad admimstrat1va distmta a la unidad de enlace, aquélla 
tendrá la obl1gac1ón de mdicar al part1cular la ubicación física de la unidad de enlace. 

En ningún caso la entrega de Información estará condicionada a que se motive o justifique su utilización, 
n1 se requerirá demostrar Interés alguno. 

Artículo 41. La unidad de enlace será el vínculo entre la dependencia o entidad y el solicitante, ya que 
es la responsable de hacer las notificaaones a que se refiere esta Ley. Además, deberá llevar a cabo todas 
las gestiones necesanas en la dependencia o entidad a fin de facilitar el acceso a la información. 

Articulo 42. Las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entreg~r documentos que se 
encuentren en sus archivos. La obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se 
pongan a disposición del solicitante para consutta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, 
med1ante la expedición de cop1as simples, certificadas_ o cualquier otro medio. 

El acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que se trate, pero se 
entregará en su totalidad o parcialmente, a petición del solicitante. 

En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios 
Impresos, tales como libros, compendios, trípticoS, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles 

. .. 
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en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la. fuente,. erlugar y la fonna en que 
puede consultar. reproducir o adquirir dicha infonnaetón. 

Articulo 43. La unidad de enlace turnará la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda tener 
la información, con objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y le comunique a la primera la 
procedencia del acceso y la manera en que se encuentra disponible, a efecto de que se determine el costo, 
en su caso. 

Las unidades administrativas podrán entregar documentos que contengan información clasificada como 
reservada o confidencial, siempre y cuando los documentos en que conste la información permitan eliminar 

· las partes o secciones clasificadas. En tales casos, deberán senatarse las partes o secciones que fueron 
eliminadas. 

Artículo 44. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al Interesado en el menor tiempo posible, 
que no podrá ser mayor de veinte días hábiles. contados desde la presentación de aquélla. Además, se 
precisará el costo y la modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de 
lo posible a la solicitud del interesado. Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por un periodo 
igual cuando existan razones que lo motiven, siempre y cuando éstas se le notifiquen al solicitante. 

La información deberé entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes al que la unidad de enlace 
le haya notificado la disponibilidad de aquélla, siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago 
de los derechos correspondientes. 

El Reglamento establecerá la manera y términos para el trém~e interno de las solicitudes de acceso a la 
infonnación. 

Artículo 45. En caso de que el titular de la unidad administrativa haya clasificado los documentos como 
reservados o confidenciales, deberá remitir de Inmediato la solicitud, así como un oficio, con los elementos 
necesarios para fundar y motivar dicha clasificación, al Comité de la dependencia o entidad, mismo que 
deberá resolver si: 

l. Confirma o modifica la clasificación y niega el acceso a la información, o 

11. Revoca la clasrficacrón y concede el acceso a la infonnación. 

El Comité podrá tener acceso a los documentos que estén en la unidad adminrstrativa. La resolución del 
Comité será notificada al interesado en el plazo que establece el Articulo 44. En caso de ser negativa, 
deberá fundar y mot1var las razones de la clasificación de la información e indicar al solicitante el recurso 
que P?drá interponer ante el Instituto. 

Artículo 46. Cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la unidad administrativa, ésta 
deberá remitir al Comité de la dependencia o entidad la solicitud de acceso y el oficio en donde lo 
mamfieste. El Comité analizará el caso y tomará las medidas pertmentes para localizar, en la dependencia 
o entidad, el documento solicitado y resolverá en consecuencia. En caso de no encontrarte, expedirá una 
resolución que confirme la 1nex1stencia del documento solicitado y notificará al solicitante, a través de la 
unrdad de enlace, dentro del plazo establecido en el Articulo 44. 

Artículo 47. Las solicitudes de acceso a la infonnac1ón y las respuestas que se les dé, Incluyendo, en 
su caso. la rnfonnación entregada, serán púbhcas. Asim1smo. las dependencias y entidades deberán poner 
a dispos1crón del públrco esta infonnacrón, en la medida de lo posible a través de medios remotos o locales 
de comunrcac1ón electrónica. 

Artículo 48. Las unidades de enlace no estarán obligadas a dar trámite a solicitudes de acceso · 
ofensivas; cuando hayan entregado infonnación sustancialmente idéntica como respuesta a una solicitud de 
la misma persona, o cuando la infonnacrón se encuentre disponible públicamente. En este caso, deberán 
indicar al solicitante el lugar donde se encuentra la 1nfonnación. 

Capitulo IV 
Del procedimiento ante el Instituto 

Artículo 49. El solicitante a qwen se le haya notificado, mediante resolución de un Comité: la negativa 
de acceso a la infonnación, o la 1nex1stenc1a de los documentos solicitados. podrá interponer, por si m1smo 
o a través de su representante, el recurso de revisión ante el Instituto o ante la unidad de enlace que haya 
conocido el asunto, dentro de los qUince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación. La unidad de 
enlace deberá remitir el asunto al Instituto al día siguiente de haberte recibido. 
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Artículo 50. El recurso también procederá en los mismos términos cuando:· 

l. La dependencia o entidad no entregue al solicitante los datos personales solicitados. o lo haga en un 
formato incomprensible; 

11. La dependencia o entidad se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 

111. El solicitante no esté conforme con el t1empo, el costo o la modalidad de entrega, o 

IV. El solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corTRsponda a la 
información requerida en la solicitud. 

Articulo 51. El recurso previsto en los articules 49 y 50 procederá en lugar del recurso establecido en el 
articulo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Articulo 52. El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos interpuestos por los particulares. 

Articulo 53. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, en el plazo senalado en el Articulo 44. se 
entenderá resuelta en sentido pos~1vo, por lo que la dependencia o entidad quedará obligada a darle 
acceso a la información en un periodo de tiempo no mayor a los 10 días hábiles, cubriendo todos los costo~ 
generados por la reproducción del material informativo,·salvo que el instituto determine que los documentos 
en cuestión son reservados o confidenciales. 

A efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el párrafo primero de este Articulo, el 
Reglamento establecerá un procedimiento expedito para subsanar el incumplimiento de las dependencias y 
entidades de entregar la información. Para este efecto, los particulares podrán presentar la constancia a 
que se refiere el Articulo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Admmistrativo expedida por la unidad de 
enlace que corresponda, o b1en bastará que presenten copia de la solicitud en la que conste la fecha de su 
presentaCión ante la dependencia o entidad. En este último caso, el procedimiento asegurará que éstas 
tengan la oportunidad de probar que respondieron en tiempo y forma al particular. 

Artículo 54. El escrito de mterposición del recurso de revisión deberá contener: 

l. La dependencia o entidad ante la cual se presentó la solicitud; 

11. El nombre del recurrente y del tercero interesado si lo hay, así como el domicilio o medio que señale 
para recibir notificaciones; 

111. la fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado; 

IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios; 

V. la copia de la resolución que se Impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, y 

VI. Los demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 

Artículo 55. Salvo lo previsto ery el Articulo 53, el Instituto sustanCiará el recurso de revisión conforme a 
los llneam1entos s1gurentes: 

l. Interpuesto el recurso, el Presidente del Instituto, lo tumará al Comisionado ponente, quien deberá, 
dentro de los treinta dlas hábiles s1gu1entes a la interposición del recurso, integrar el expediente y presentar 
un proyecto de resolución al Pleno del Instituto; 

11. El Pleno del Instituto podrá determinar la celebración de audiencias con las partes; 

111. Durante el procedimiento deberé aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escnta, los argumentos que funden y 
motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos; 

IV. Mediante solicitud del interesado podrán recibirse, por vía electrónica, las promociones y escntos; 

V. El Pleno resolverá, en definitiva, dentro de los veinte días hábrles siguientes en que se presentó el 
proyecto de resolución, y 

VI. las resoluciones del Pleno serán públicas. 

Cuando haya causa justificada, el Pleno del Instituto podré ampliar, por una vez y hasta por un periodo 
igual, los plazos establecidos en las fracciones 1 y V de este Artículo. 

>' 
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La información reservada o confidencial. que, en su caso, sea solicitada por. el Instituto por resultar 
indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el 

expedie~te. · 

Artículo 56. Las resoluciones del lnstttuto podrim: 

l. Desechar el recurso por improcedente o bien, sobreseerlo; 

11. Confirmar la decisión del Comité, o 

111. Revocar o modificar las decisiones del Comtté y ordenar a la dependencia o entidad que permita al 
particular el acceso a la información soliCitada o a los datos personales; que redasifique la información o 

b1en. que modifique tales datos. 

Las resoluciones, que deberán ser por escrito, establecerán los plazos para su cumplimiento y los 

procedimrentos para asegurar la ejecución. 

Si el Instituto no resuelve en el plazo establecido en esta Ley, la resolución que se recurrió se entender:b 

confirmada. 

Cuando el Instituto determrne durante la sustanciación del procedimiento que algún servidor público 
pudo haber mcurrido en responsabilidad, deberá hacerlo del conocimiento del órgano interno de control de 
la dependencia o entidad responsable para que ésta inicie, en su caso, ,el procedimie~to de responsabilidad 
que corresponda. 

Artículo 57. El recurso se~ desechado por improcedente cuando: 

l. Sea presentado, una vez transcurrido el plazo señalado en el Articulo 49; 

11. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en definitiva; 

111. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un Comité, o 

IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio de defensa 
interpuesto por el recurrente. 

Artículo 58. El recurso será sobreseído cuando: 

l. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

11. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

111. Cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de Improcedencia en lo~ 

términos de la presente ley, o 

IV. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución Impugnado lo modifique o revoque, de 
tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

Articulo 59. Las resoluciones del Instituto serán definitivas para las dependencias y entidades. Los 
particulares podrán impugnarlas ante el Poder Jud1c1al de la Federación. 

Los tribunales tendrén acceso a la mformaci6n reservada o confidencial cuando resulte indispensable 
para resolver el asunto y hub1era sido ofrec1da en juiCIO. Dicha información deberit ser ma'ntenida con ese 
carácter y no estará d1spon1ble en el expedtente jud1cial. 

Artículo 60. Transcurrido un año de que el Instituto expidió una resc;>lución que confirme la decisión de 
un Comité, el particular afectado podré sol1c1tar ante el mismo Instituto que reconsidere la resolución. Dicha 
reconsideración deberá referirse a la m1sma solicitud y resolverse en un plazo máximo de 60 días hábiles. 

TÍTULO TERCERO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LOS DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS 

Capitulo Único 

Articulo 61. El Poder Legislativo Federal. a través de la Cámara de Senadores. la Cámara de 
Diputados, la Comisión Permanente y la Auditoría Supenor de la Federación; el Poder Judicial de 1~ 
F.ederac1ón a través de la Suprema Corte de Just1cia de la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal y 
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de la Com1sión de Admimstración del Tribunal Federal Electoral; los órganos constitucionales autónomos y 
los tribunales administrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias, estabtecerán mediante 
reglamentos o acuerdos de carácter general, los órganos, criterios y procedimientos institucionales para 
proporcionar a los particulares el acceso a la información, de conformidad con los principios y plazos 
establecidos en esta Ley. 

Las disposiciones que se emitan ser'ialarán, según corresponda: 

1. Las unidades administrativas responsables de publicar la información a que se refiere el Articulo 7: 

11. Las unidades de enlace o sus equivalentes; 

111. El Comité de información o su equivalente; 

IV .. Los criterios y procedimientos de clasificación y conservación de la información reservada o 
confidencial; 

V. El procedimiento de accesó a la información, incluso un recurso de revisión, según los artículot 
~9 y 50, y uno de reconsideración en los términos del Articulo 60; 

VI. Los procedimientos de acceso y rectificación de datos personales a los que se refieren los 
artículos 24 y 25, y 

VIl. Una instanc1a interna responsable de aplicar la Ley, resolver los recursos, y las demas facultades 
que le otorga este ordenam1ento. 

Artículo 62. Los sujetos obligados a que se refiere el articulo anterior elaborarán anualmente un 
informe púbhco de las actividades realizadas para garantizar el acceso a la información, s1guiendo los 
lineamientos establecidos en el Artículo 39, del cual deberán remitir una cop1a al Instituto. 

TíTULO CUARTO 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Capítulo Único 

Articulo 63. Serán causas de responsabilidad admm1strat1va de los servidores públicos por 
mcumpl1miento de las obligaciones establecidas en esta Ley las siguientes: 

l. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutihzar, divulgar o alterar, total o parcialmente y de manera indebida 
mformac1ón que se encuentre bajo su custod1a. a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su 
empleo. cargo o com1sión; 

11. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de acceso a la 
información o en la difusión de la informac1ón a que están obligados conforme a esta Ley; 

111. Denegar intencionalmente información no clasificada como reservada o no considerada confidencial 
conforme a esta Ley; 

IV. Clasificar como reservada, con dolo, información que no cumple con las características senaladas en 
esta Ley. La sanc1ón sólo procederá cuando exista una resolución previa respecto del criterio de 
clasificac1ón de ese tipo de Información del Comité, eltnstJtuto, o las instancias eqwvalentes previstas en el 
Articulo 61: 

V. Entregar información considerada como reservada o confidenc1al conforme a lo dispuesto por esta 
Ley: 

VI. Entregar intencionalmente de manera incompleta información requerida en una solicitud de acceso, 
y 

VIl. No proporcionar la Información cuya entrega haya sido ordenada por los órganos a que se refiere la 
fracctón IV anterior o el Poder Judicial de la Federación. 

La responsabilidad a que se refiere este Artículo o cualquiera otra derivada del incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta Ley, será sanaonada en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrahvas de los Servidores Púbhcos. 



Martes 11 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección} 15 

La infracción prevista en la fracción VIl o la reincidenCia en.las c<inductas previstas.en las fraCCiones 1 a 
VI de este Artículo, serán consideradas como graves para efectos de su sanción admimstrativa. 

Articulo 64. Las responsabilidades administrativas que se generen por el incumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el Articulo antenor. son independientes de las del orden civil o penal que 
procedan. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el dla siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con las modalidades que establecen los artículos Siguientes. 

Segundo. La publicación de la información a que se refiere el Articulo 7 deberá completarse. a más 
tardar, un año después de la entrada en vigor de la Ley. 

Tercero. Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. deberán 
designar la unidad de enlace y a los miembros de los Comités referidos en esta Ley, a más tardar, seis 
meses después de la entrada en vigor de este ordenamiento, y en el mismo plazo deberán iniciar funciones. 
Asimismo, deberán notificarlo a la Secretaria de Contralorla y Desarrollo· Administrativo que. a su vez,· 
deberá publicar la lista de unidades en el Diario Oficial de la Federación. La conformación de las 
estructuras a que se refiere esta disposición deberá hacerse con los recui-sos humanos, materiales y 
presupuesta nos asignados, por lo que no deberán implicar erogaciones adicionales. 

Cuarto. Los sujetos obligados a los que se refiere el Articulo 61 deberán publicar las dispOSICiones 
correspondientes a más tardar un año después de la entrada en v1gor de la Ley. 

Quinto. La designación de los cinco primeros comisionados será realizada a más tardar tres meses 
después de la entrada en vigor de la Ley. En el primer periodo de ejercicto, tres comistonados concluirán su ··; 
encargo en cuatro años. y podrán ser ratificados para un nuevo periodo de 7 años. El Ejecutivo indtcará en 
su desrgnación el penado de ejercicto para cada Comtstonado. 

Sexto. El EJecutivo Federal expedtrá el Reglamento de esta Ley dentro del año Siguiente a su entrada 
en vigor. 

Séptimo. El Instituto expedirá su reglamento intenor dentro de~ año s1gutente a la entrada en v1gor 
de la Ley. 

Octavo. Los particulares podrán presentar las soliCitudes de acceso a la información o de acceso y 
corrección de datos personales un año después de la entrada en vigor de la Ley. 

Noveno. Salvo lo d1spuesto en el Articulo 53, el Articulo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Admrn1strativo no será aplicable a la presente Ley. 

Décimo. Los sujetos obligados deberán, a más tardar el 1 de enero de 2005, completar la organización 
y funcionamiento de sus arch1vos administrativos, así como la publicación de la guia a que se refiere 
el Articulo 32. · 

Undécimo. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2003 deberá establecer la 
previsión presupuesta! correspondiente para perm1tir la Integración y funcionamtento adecuado del Instituto. 

Méx1co, D F .. a 30 de abril de 2002- D1p. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen Diego 
Fernimdez de Cevallos Ramos, Presidente- Dip. Adriiln Rivera Pérez, Secretano.- Sen. Yolanda 
Gonzillez Hemilndez, Secretana.- Rúbncas". 

En cumphmtento de lo dispuesto por la tracc16n 1 del Articulo 89 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mextcanos, y para su debida publtcactón y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder EJecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez dlas del mes de 
JUnto de dos m11 dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 
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[De la Cámara de Diputados, La Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, 
25 abril 2002] 

DE LA COMISION DE GOBERNAOON Y SEGURIDAD PUBUCA, CON PROYECTO DE LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBUCA GUBERNAMENTAL 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la LVIII Legislatura, con fundamento en las 
atribudones que le confieren los artículos 39, 44, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 60, 65, 87, 88 y demás 
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de los integrantes de la Cámara de Diputados, el 
presente dictamen basado en los siguientes 

Antecedentes 

.PRIMERO. El 11 de julio del 2001, el Diputado Luis Miguel Jerónimo Barbosa Huerta, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó en sesión de la 
Comisión Permanente, una Iniciativa de Ley de Acceso a la Información Relacionada con. los 
Actos Administrativos y de Gobierno del Poder Ejecutivo de la Unión. La Presidencia de la 
Comisión Permanente dictó el trámite: "Se turna a la Comisión de Gobernadón y Seguridad 
Pública de la Cámara de Diputados". 

En la exposidón de motivos de la iniciativa, el.autor señala que la democracia debe incluir un 
sistema de rendidón de cuentas a efecto de que la sociedad civil tenga la posibilidad real de 
fiscalizar los actos del gobierno, a través del derecho a la información. Afirma que al obligar la 
entrega oportuna de información útil y veraz, se establece un antídoto contra los desvíos del 
poder. 

El proponente señala que el derecho a la información no ha sido desarrollado en la legislación 
secundaria, y que en la legislación mexicana existen numerosas disposiciones en materia de 
información, pero que se encuentran dispersas. Finalmente, agrega que dicha situación requiere 
la acción decidida de parte del legislador, para que los ciudadanos tengan la posibilidad real de 
ejercer el derecho a la información. 

En el articulado, la miciativa propone en el Capítulo Primero el objetivo de la Ley, señalando que 
es el de reglamentar el libre acceso a las fuentes de información de los actos· del gobierno. En 
esta propuesta, el sujeto obligado es el Poder EJecutivo Federal, es decir, la administración 
pública centralizada y la descentralizada. Establece el principio de publicidad de los actos de 
gobierno, entendido como el derecho de toda persona a solicitar y recibir información sin estar 
obligado a manifestar algún interés particular. 

En el Capítulo Segundo, establece las excepciones al ejercido del derecho a la información y los 
criterios para la clasificación de ésta. El iniciador propone que tanto el Poder Ejecutivo mediante 
un decreto, como el Poder Legislativo mediante una Ley, estén facultados para clasificar 
información por razones de seguridad nacional, de defensa o política exterior. Asimismo, plantea
que se reserve información relacionada con secretos industriales, comerciales, financieros, 
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científicos o técnicos, así como aquella que pueda poner en riesgo el funcionamiento del sistema 
financiero o bancario, o pueda comprometer los derechos o intereses legítimos de un tercero. 
Establece un plazo de reserva de diez años. Finalmente, señala que no debe hacerse pública la 
información relacionada con el proceso deliberativo y consultivo previo a la toma de una 
decisión, y la reladonada con los datos personales cuya publicidad pueda ser una invasión a la 
privacidad. 

Dentro del Capítulo Tercero, la inidaliva establece la obligación para los órganos integrantes del 
Poder Ejecutivo, de hacer pública la información respecto de sus normas de competencia, 
fundones, y la forma en que los ciudadanos deben relacionarse con ella. Además, propone que 
los mismos órganos hagan públicos los trámites y procedimientos que deben efectuarse, así 
como un informe anual sobre el desempeño de sus actividades. · 

Lo~;-principios para el establecimiento de un proceso de acceso a la. información, los contempla 
la iniciativa en su Capítulo Cuarto. En el mismo, establece el carácter gratuito del procedimiento, 
con excepdón del costo de los materiales de reproducdón. El iniciador plantea un plazo de diez 
días hábiles para responder las solicitudes, y la facilidad de utilizar cualquier medio de 
comunicación para hacer entrega de la información, como son: entrega personal, teléfono, 
facsímil, correo ordinario, certificado o electrónico, o utilizando Internet. El Capítulo Quinto 
establece el procedimiento en caso de negativa y faculta al particular a interponer un recurso de 
reconsideración. 

·' 
El órgano encargado de vigilar el cumplimiento del derecho a la información, sería la Comisión· 
Nacional de los Derechos Humanos, en su carácter de organismo responsable de la protección . 
de las garantías individuales. la inidatrva prevé que la Comisión reciba las quejas, investigue las 
presuntas violaciones y formule las recomendaciones correspondientes. De igual forma,. 
promoverá el estudio, enseñanza y divulgación de este derecho. i 

- ;r 
En el Capítulo Séptimo y final, ·la inidativa establece las faltas y sanciones administrativas y lcis 
delitos relacionados con la materia de la Ley. Dentro de las faltas se induye el no entregar 
información actualizada o completa, no publicar los reglamentos de la institución, entregar datos 
personales protegidos, o mantener la informadón sin las debidas condiciones de seguridad. 
Asimismo, establece sanciones penales a los servidores públicos que obstruyan el acceso de los 
soliCitantes, que alteren datos personales srn consentimiento, o que abusando de su encargo 
entreguen información reservada a terceros. · 

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo Federal, presentó el 30 de noviembre de 2001, una iniciativa de 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. En sesión de la Cámara de Diputados 
celebrada el 4 de diciembre de 2001, la Presidencia de la Cámara dictó el trámite: "Túrnese a la 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública". 

En la exposición de motivos, el Ejecutrvo señala que esta Ley se puede considerar como una 
parte del proceso de Reforma del Estado, ya que tiene como objetivo la reforma de las 
instituciones públicas con la finalidad de continuar su democratización. Asimismo, afirma q4e la 
rendidón de cuentas es un prindpio de eficiencia administrativa, ya que la publicidad de la 
información se convierte en un instrumento de supervisión ciudadana. En el mismo sentido, 
expresa que esta Ley puede convertrrse en un mecanismo de combate a la corrupdón y añade 
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que un Estado que genera un flujo confiable de informadón, genera una mayor certidumbre a 
las personas interesadas en invertir en el país. · 

El iniciador reconoce que la falta de definidón precisa sobre el derecho a la información y la 
libertad de expresión, impidió que se legislara en la materia. Para precisar el alcance de la 
propuesta, el Ejecutivo apunta que esta Ley regula sólo una vertiente del derecho a la 
información, la que corresponde al acceso a la información del Estado. 

Dentro de los prindpios que guían su proyecto, se presentan el de publiddad de la infornnadón; 
el de legalidad, al especificar la obligatoriedad para los servidores públicos de observar sus 
disposiciones; la delimitación de la información reservada o confidencial; y la protea:ión de 
datos personales. 

En el articulado de la iniciativa, el Título Primero contiene dnco capítulos que contienen las 
obligaciones comunes que deberán cumplir todos los sujetos obligados, dentro de los que se 
encuentran los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los tribunales administrativos y los 
organismos constitucionales autónomos. El capítulo Primero contiene los principios 
fundamentales de la ley,· el de publicidad de la información gubernamental. Además establece 
los objetivos de la ley: asegurar que toda persona pueda tener acceso a la información; 
transparentar la gestión pública; garantizar la protecdón de datos personales en poder de la 
autoridad; y favorecer la rendidón de cuentas a los ciudadanos. Finalmente, señala que en la 
interpretación de la Ley se deberá favorecer el principio de publiddad. 

Dentro del Capítulo Segundo, se listan una serie de obligaciones denominadas "obligaciones de . 
transparencia" y se refiere a diversos conjuntos de información que poseen los sujetos obligados 
que deben hacer pública sin necesidad de una solicitud del, particular. Algunos de estos 
conjuntos de información son: la estructura orgánica de cada sujeto obligado, con su catálogo 
de puestos, remuneradones y atribuciones; las contrataciones que realicen; los resultados de 
las auditorías que les sean practicádas; los permisos y trámites que procesen; y los informes 
que generen .. 

Los conceptos de información reser\Íada y confidencial se ·encuentran en el Capítulo Tercero. El 
Ejecutivo propone que la información reservada sea aquella que pueda comprometer la 
seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa nadonal, las relaciones internacionales, así 
como la que pueda dañar la estabilidad económica del país. En este mismo rubro, se incluiría la 
mformación que otras leyes consideran como reservada, los secretos comercial, industrial y 
bancario, así como las averiguaciones previas y los expedientes judidales. Como complemento a 
estas disposiciones, se propone que el plazo de reserva sea de veinte años, y que el mismo 
pueda renovarse en caso de que subsistan las causas originales que fundamentaron la reserva. 

En el capítulo Cuarto, el Ejecutivo plantea incluir disposiciones para la protección de los datos 
personales que se encuentren en poder de la autoridad, para lo cual establece límites a la 
difusión que de los mismos puedan hacer los sujetos obligados. Además, prevé que la autoridad 
ponga en práctica procedimientos para la corrección y actualización de los datos de los 
particulares. 
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obligados, quienes serían los tres poderes federales, los organismos ronstitlJdonales.autónomos 
y las personas que actúen en auxilio de los anteriores. 

En el mismo capítulo incluye las definiciones de información pública, reservada, seguridad 
nacional e interés públiro. Además, señala la obligación de cada órgano a proveer la información 
sobre su estructura y funcionamiento, así como datos sobre los·servidores públiros que ahí 
laboran. 

El concepto de información reservada se desarrolla en el Capítulo Segundo, donde señala que el 
Poder Ejecutivo, el Legislativo o el Judicial pueden reservar información, siempre y cuando 
pueda poner en riesgo la seguridad del Estado, la vida de las personas, la relacionada ron la 
defensa nacional, política exterior e información científica que involucre cuestiones de seguridad 
nacional. En .esta iniciativa, el plazo para reservar información es de diez años. 

En el Capítulo Tercero se desarrolla el procedimiento de acceso a la información, establedendo 
que deberá ser gratuito con excepción del costo de los materiales de reproducdón, y que el 
interesado no deberá de declarar ningún interés particular en la solicitud de información. 
Asimismo, _que la respuesta a la solicitud no deberá exceder un plazo de diez días hábiles. 

Los iniciadores proponen la creación de un Instituto Nacional de Acceso a la Información. 
Pública, como un órgano autónomo que sea la autoridad en materia de derecho de acceso a lá. 
información. El Instituto estaría integrado por cinco comisionados nombrados por la Cámara de: 
Diputados a propuesta del Ejecutivo Federal. Las atribuciones del Instituto serían: resolver las 
quejas que se interpongan contra la negativa de los órganos a entregar información; ordenar a 
los sujetos obligados a entregar información; aplicar las sanciones correspondientes; y un 
conjunto de acciones destinadas a socializar el contenido de la Ley y el ejercicio del derecho de 
acceso a la información. -:i ., 

'· El Capítulo Quinto propone el procedimiento para presentar los recursos de inconformidad. Eri . 
una primera instancia, el revisor de la negativa sería el superior jerárquico, y en una segunda y 
última se presentaría ante el Instituto .. Finalmente, el Capítulo séxto prevé las faltas 
administrativas y las sanciones. Dentro de las primeras, se incluye el destruir información, 
actuar con negligencia o el que un servidor público subinforme, desinforme o mal informe. 

CUARTO. En v1rtud de que las tres imciativas señaladas en los antecedentes primero al tercero 
abarcan el tema del acceso a la información pública, los suscritos determinaron acumular los 
proyectos a efecto de emitir un solo dictamen. 

Por acuerao de la Junta Directiva de esta Comisión, se creó un Grupo de Trabajo en materia de 
Transparencia Gubernamental, mismo que integró un grupo técnico de asesores para que 
llevaran a cabo una síntesis de las tres iniciativas señaladas anteriormente, en el entendido de 
que existían muchas coincidencias de fondo con algunas diferencias de forma. El Grupo de 
TrabaJO elaboró un texto que incorporó las convergencias de la tres iniciativas presentadas e 
identificó las diferencias entre los proyectos que no pudieron resolverse en una discusión técnica 
y que por lo tanto, los suscritos debieron resolver para lograr un dictamen de consenso. 

Con base en los proyectos señalados, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública de la LVIII Legislatura, exponemos los siguientes 
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Respecto al costo de acceso a la información, el capítulo Cinco de la iniciativa señala que deberá 
estar indicado en la Ley Federal de Derechos, y estará compuesto por la suma del valor de la 
búsqueda, el costo de los materiales de reproclucdón y el costo de envío en su caso. 

En el Título Segundo se establece el procedimiento para acceder a la informadón del Poder 
Ejecutivo Federal. Se establecerían en cada dependencia y entidad una unidad de enlace, 
encargada de ser el vínculo con la ciudadanía, y un comité de información, responsable de 

. verificar la clasificación de la información y de supervisar todo lo relativo a las solicitudes de 
acceso en la misma institución. La iniciativa establece excepdones en algunas unidades · 
administrativas donde no aplicaría la disposición de crmr el comité de información, como son: el 
Estado Mayor Presidendal, el de la Armada, el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, así 
como otras unidades encargadas de la prevendón e investigadón de los delitos a nivel federal. 

Para promover el ejercido del derecho a la información, la iniciativa establece criterios para su 
clasificación. Asimismo, para resolver los recursos que presenten los particulares, proponen 
crear una Comisión de Garantías de la Información. Este órgano tendría autonomía operativa, 
presupuestaria y de decisión y se inscribiría en el ámbito del Poder Ejecutivo; estaría integrada 
por tres comisionados que durarían en su encargo cuatro años con posibilidad de ser reelegidos 
en una ocasión. En el mismo Título, la iniciativa propone dos procedimientos, el primero es el 
necesario para solicitar información a las dependencias y entidades de la _administración pública, 
y el segundo, establece la forma de presentar recursos de revisión ante la Comisión de 
Garantías. 

El Título Tercero de la iniciativa faculta a los otros poderes federales y a los organismos 
constitucionales autónomos, a emitir los reglamentos o acuerdos necesarios para que, basados 
en los principios que guían la Ley, establezcan los órganos y procedimientos para garantizar el 
acceso a la información. 

Finalmente, el Ejecutivo propone delimitar las conductas de los servidores públicos, por las 
cuales puedan ser sujetos de ·responsabilidad, entre las que destacan: el usar, sustraer, ocultar 
o divulgar indebidamente información que se encuentre bajo la custodia de los servidores 
públicos; actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes; y denegar 
intencionalmente información considerada como pública. 

TERCERO. El 6 de diciembre de 2001, los diputados Salvador Cosío Gaona, María Elena Chapa 
Hernández, Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, Ney González Sánchez, José Antonio Hernández 
Fraguas, Beatriz Paredes Rangel, César Augusto Santiago Ramírez, Felipe Salís Acero, Martí 
Batres Guadarrama, Lorena Beaurregard de los Santos, José Narro Céspedes y José Manuel del 
Río Virgen, integrantes de los grupos parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, de 
la Revolución Democrática, del Trabajo, así como un mtembro de Convergencia por la 
Democracia Partido Político Nacional, presentaron ante el Pleno de la Cámara de Diputados, una 
iniciativa de Ley Federal de Acceso a la Información Pública. La Presidencia de la Cámara dictó 
el trámite: "Túrnese a la Comisión de Gobernadón y Seguridad Pública". 

La iniciativa está dividida en seis capítulos. En el primero, se establecen las disposidones 
generales de la Ley, donde cabe destacar su intención de que se considere como una ley 
reglamentaria de la parte final del artículo sexto constitucional en materia de derecho a la 
información. También propone el principio de publiddad de las actividades de los órganos 
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Considerandos 

I. Los suscritos, integrantes de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, consideran que 
el Congreso de la Unión, mediante el procedimiento ordinario de creación de leyes establecido 
en el artículo 72 constitucional, tiene· la ·facultad para legislar en materia de acceso a la 
información pública, con fundamento en lo dispuesto en la fracción XXX del artículo 73, y en la 
parte final del artículo sexto, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La fracción XXX del artículo 73 constitucional otorga la facultad al Congreso para expedir las 
leyes necesarias para cumplir con las atribuciones que la Constitución asigna a los poderes del 
Estado. Dentro de estas atribuciones, se encuentra la señalada en la parte final del artículo 
sexto de la propia carta Magna, que establece la obligación del estado de garantizar el derecho 
a la información. Esta garantía implica, entre otras posibles, la· de emitir disposiciones 
legislativas que aseguren el acceso de los ciudadanos a la información pública gubernamental. 

Como legisladores, conocemos la trascendencia que tuvo en su momento la incorporación del 
derecho a la información en nuestro máximo ordenamiento jurídico. Dicha reforma, fue parte de 
una modificación constitucional muy amplia que incluyó la integración del Poder Legislativo, 
algunas de sus atribuciones y las reglas electorales. Sin embargo, también estamos conscientes .. 
de la dificultad práctica que ha representado para. legislaturas anteriores emitir la legislación:. 
secundaria. Esta laguna, ha impedido a los ciudadanos ejercer a plenitud dicha garantía•. 
consti~ucional, entre otras razones, porque el Constituyente Permanente no señaló los alcances 
de lo que debe entenderse por derecho a la información. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado su opinión sobre lo que debe;· 
entenderse por derecho a la información, así como las acciones que el Poder Legislativo debe. 
llevar a cabo con relación al mismo. La Corte señaló que la interpretación del constituyente· 
permanente al incluir el. derecho a la información como una garantía social correlativa a la 
libertad de expresión, implica que el Estado debe permitir el libre flujo de ideas políticas a través 
de los medios de comunicación. Además, el máximo órgano jurisdiccional ha establecido 
recientemente que si bien en su interpretación original el derecho a la información se reconoció 
como una garantía de los derechos políticos, este concepto se ha ampliado. Así, en una tesis, la 
Suprema Corte de Justicia amplió el alcance del derecho a la información y estableció que éste 
exigía "que las autoridades se abstengan de dar a la comunidad información manipulada, 
incompleta o falsa, so pena de incurrir en una violación grave a las garantías individuales, en 
términos del articulo 97 constitucional" (Semanario Judidal de _la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo JII, junio 1996, p. 503). · 

Postenormente, a través de otros casos, la Suprema Corte "ha ampliado la comprensión de este 
derecho entendiéndolo también como garantía individual limitada, como es lógico, por los 
intereses nacionales y los de la sociedad, así como por el respeto de los derechos de terceros" 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, novena época, tomo IX, abril de 2000, 
p. 72). 

Así, de conformidad con la interpretación del máximo órgano jurisdiccional, el derecho a la 
información es una garantía individual que tiene diversas manifestaciones. Una de ellas es 
claramente el derecho de acceso a la información pública, que debe ser garantizado por el 

;~ 
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Estado a través de un·a legislación específica. En conclusión, tanto la interpretación de los 
artículos 6o constitucional y fracción XXX del artículo 73 del mismo ordenamiento, así corno la 
interpretación que la Suprema Corte expresó sobre el tema, facultan al Congreso para expedir 
una ley que regule el acceso a la información públi:a. 

II.- Una sodedad democrática supone la ·evaluadón dudadana· sobre su gobierno,. y ésta, para 
ser efectiva, requiere que el dudadano tenga los elementos para hacer. de su juido un asunto 
razonado e informado, y que esta opinión puede ser divulgada y contrastada con la de otros 
ciudadanos. Por ello, es obligación del Estado democrático garantizar estas libertades básicas. 

En la medida en que los ciudadanos conozcan aspectos sobre el funcionamiento y la actividad 
que desarrolla la autoridad, contarán con elementos para ejercer su derecho de evaluarla. De 
esta forma, el acceso a · la información pública es una condidón necesaria para el pleno 
desarrollo democrático del estado y para que ·los poderes públicos rindan cuentas sobre su 
desempeño. Por ello, los suscritos reconocemos que a más y mejor información de los órganos 
del Estado, el ciudadano estará en mejores condidones para evaluar su gobierno y para tomar 
decisiones, tanto sobre la actuación del mismo Estado, como en el ejercido de sus actividades 
particulares. 

Finalmente, la experiencia internacional muestra que aquellos países en donde se ha puesto en 
práctica una norma que permita el acceso a la informadón pública por parte de los ciudadanos, 
los diversos índices sobre corrupdón tienden a disminuir; y se incrementa la eficienda 
administrativa del Estado de manera sustancial. De esta forma, la presente Ley se convertirá en 
un poderoso elemento para reducir las prácticas ilegales que pueden presentarse en el ejerdcio 
del servicio público, y como un instrumento fundamental en el desarrollo administrativo del 
Estado. 

lll. Las tres iniciativas estudiadas coinciden en los elementos que deben integrar una Ley de 
Acceso a la Información Pública, aunque cada una presenta opciones ligeramente diferentes 
para cubrir estos elementos. En primer lugar, la Ley debe definir su ámbito de aplicación, es 
decir, quienes son los sujetos obligados. Se coincide que éstos deben ser todos aquellos 
órganos o instituciones del Estado mexicano que generen o posean información pública. 

En segundo lugar, proponen delimitar las excepciones al principio de acceso a la información. 
Así se reconoce que el derecho de acceso no es ilimitado y que acepta algunas reservas 
relacionadas con la protección de la seguridad nacional, la seguridad pública o la protección de 
la vida privada. 

Un tercer rubro, se refiere a precisar las características que debe tener el procedimiento de 
acceso a la Información. Los proyectos proponen procesos sencillos, a bajo costo y que no 
impliquen por parte del particular el manifestar algún interés específico o el uso que dará a la 
información que solicita. Además coinciden en la necesidad de establecer la obligación para los 
órganos del Estado de publicar un conjunto de informadón básica sin que medie una solicitud. 

En cuarto lugar, la Ley requiere de un diseño institucional que garantice el ejercicio del derecho. 
Es decir, la creación de un órgano al cual puedan acudir los particulares en caso de que la 
autoridad no les responda, o bien que la respuesta no les favorezca. Finalmente, las tres 
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inidativas proponen un catálogo de conductas que. pueden dar lugar a responsabilidad por parte 
de los servidores públicos, en reladón al manejo de la información bajo su resguardo. 

En síntesis, las iniciativas coincidían en los prindpios fundamentales del acceso a la informadón 
y presentaban diferencias de matiz respecto a los procedimientos específicos para lograrlo. 

IV. Estructura de la Ley: 

a) El proyecto de ley propuesto en el presente dictamen, tiene como objetivo establecer el 
procedimiento mediante el cual, los particulares puedan solicitar el acceso a la informadón que 
generen o posean los organismos del Estado. El Estado en su conjunto, se encuentra obligado 
por la disposidón contenida en la parte final del artículo 6° constitucional, de esta manera la Ley 
debe incluir a los órganos del Estado que reconoce la Constitución Política, a saber los poderes 
públicos y los llamados órganos constitucionales autónomos. 

La Ley establece que en cada uno de los sujetos obliga.dos se detallará un procedimiento de 
acceso a la información, y un órgano encargado de revisar la procedenda de las solidtudes, 
salvo para el caso del Ejecutivo, que ya se encuentra previsto en el proyecto de decreto. En 
caso de que la información sea negada, el particular podrá en última instancia apelar la decisión 
ante el Poder Judicial mediante el juicio de amparo. Además se incluye la definidón de algunas. 
conductas causantes de responsabilidad por parte de los servidores públicos. ·, 

'< ¡, 

b) La Ley consta de cuatro títulos, 64 artículos y once transitorios. El Título Primero, que consti 
de cinco capítulos, contiene las disposiciones comunes para todos los sujetos obligados. A su . 
vez, el título cuarto contiene las responsabilidades en materia de acceso a la información que 
corresponde a los servidores públiros de todos los Poderes y órganos constitucionales 
autónomos. 

Por su parte, el Título Segundo de la Ley consta de cuatro capítulos y es de aplicación exclusiva'-· 
al Poder Ejecutivo Federal. Los dos primeros capítulos contienen el diseño institudonal para este 
Poder y los dos últimos establecen el procedimiento de acceso a la información y el de revisión a 
cargo del Instituto Federal de Acceso a la Información. Finalmente, el Título Tercero de la ley 
consta de un capítulo único que da los principios a los cuáles deberán sujetarse el Poder 
Legislativo, el Poder Judidal, los organismos constitucionales autónomos y los tribunales 
administrativos para establecer los procedimientos e Instancias en materia de acceso a la 
información. 

Los artículos transitorios establecen un principio de gradualidad en la entrada en vigor de las 
obligaciones de la Ley. 

e) la ley está constituida por tres ejes fundamentales: 

El primer eje se refiere a la obligación de los órganos del Estado de poner a disposidón de los 
ciudadanos un conjunto de información que les permita tener un conocimiento directo de las 
funciones, acdones, resultados, estructura y recursos asignados. Es importante destacar que 
esta información deberá estar disponible de manera permanente y sin que medie una solidtud 
de los particulares. Se trata de lograr la mayor transparencia posible respecto de, entre otras 
cuesttones, los presupuestos asignados, su monto y ejecución, las observaciones de las 

.. 
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contralorías o de la entidad superior de fiscalizadón .al desarrollo del ejerdcio presupuesta!, los 
sueldos y prestadones de los servidores públioos, los programas operativos, los trámites y 
servicios, el marco normativo, los programas de subsidios, las ooncesiones y permisos, las 
contrataciones públicas, información sobre la sitUación económica, financiera y de la deuda 
pública. 

Este conjunto de información, que deberá estar disponible en la mayor medida de lo posible en 
Internet, a efecto de asegurar su mayor difusión, permitirá que los ciudadanos puedan evaluar 
de manera permanente los indicadores más importantes de la gestión pública. Adicionalmente, 
estas actividades reducirán los costos de operación de la Ley, ya que en lugar de procesar 
solicitudes individuales existirá un mecanismo permanente de consulta. 

Además, se incluyó el deber para los sujetos obligados de proporcionar, en la medida de lo 
posible, esta información con valor agregado a efecto de facilitar su uso y comprensión y 
permitir evaluar su calidad, confabilidad, oporturidad y veracidad. 

Es importante resaltar en este rubro tres obligadones específicas. La ·primera corresponde al 
Poder Judidal de la Federación, al indicar que deberá hacer públicas las sentencias cuando 
hayan causado estado. En segundo lugar, se instruye al Instituto Federal Electoral para que 
haga públicos los informes y los resultados de las auditorias de las asociaciones políticas 
nacionales y los partidos políticos al finalizar el proceso de fiscalización. En tercer lugar, se 
obliga a los sujetos obligados a hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes se entregue, por cualquier motivo, recursos públicos. 

El segundo eje de la Ley consiste en el derecho de los particulares de requerir información a.los 
sujetos obligados. La Ley, en su diseño, establece un procedimiento detallado aplicable a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Asimismo, permite que los 
Poderes Legislativo y Judidal, los órganos constitudonales autónomos y los tribunales 
administrativos implementen, mediante reglamentos o acuerdos generales, procedimientos de 
acceso a la información adecuados a sus propias características. 

El tercer eje de la Ley se refiere a la creación de instituciones responsables de su aplicación e 
interpretación. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, se prevé la creación del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública cuyo análisis se hará más adelante en este dictamen. 
Respecto de los otros sujetos obligados, la Ley permite que cada uno de ellos establezca la 
instancia que considere pertinente para cumplir la m1sma función. 

d) Reservas. Dentro del Tercer Capítulo del Título Primero del proyecto de Ley, se definen los 
conceptos de Información reservada e Información confidencial. Si bien, el principio que debe 
guiar tanto la actuación de la autoridad, como la interpretación de esta Ley es el de publicidad 
sobre el de reserva, es Indispensable dotar a los órganos del Estado de las herramientas 
jurídicas necesanas para limitar el acceso a información, que dependiendo de su naturaleza y 
uso, pueda ser potencialmente dañina, para las propias instituciones o personas. 

La información reservada es aquella que no puede publicarse sino después del tiempo asignado 
para su clasificación, o cuando se hubieran extinguido las causas que originaron la clasificación 
original. En esta categoría se incluiría información que pueda comprometer la salud y/o la 
integridad física de las personas, la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 

24 



nacional, así como aquella que pueda dañar la estabilidad económi::a del. país. Además, es 
necesario subrayar que esta ley no deroga las disposiciones contenidas en otros 
ordenamientos, que previenen sobre la existenda de información reservada, como los conoddos 
secretos: comercial, fiscal o bancario, así como las reservas que se deben guardar durante el 
desarrollo de otros procedimientos jurídicos o administrativos. 

Por otro lado, la definidón que la ley aporta para el concepto de información confidencial 
·establece que es aquella que los particulares entregan a la autoridad con ese carácter. En este 

· caso, sólo puede hacerse pública mediante consentimiento expreso del particular. · 
Complementando esta definidón, la ley prevé un mecanismo para la protecdón de los datos 
personales en poder de la autoridad y la forma en que los particulares pueclen solicitar la 
actualización o correcdón de los mismos. Este elemento es una parte esencial y complementaria 
de la ley, ya que ningún interés público puede estar por encima de la protecdón que las 
garantías individuales otorgan a todos los mexicanos. 

Es posible afirmar que, en todos los casos, las excepciones previstas en la ley corresponden a 
los estándares internadonales comúnmente aceptados en la materia, y están siempre 
justificados por un equilibrio entre el derecho a la información y la protección del interés 
público. 

Adicionalmente, debe hacerse notar que, en el caso de los supuestos de reserva que se. 
establecen en la iniciativa, no basta con que se actualice el contenido de la información -po·r .. 
referirse a una de las materias reservadas, por ejemplo seguridad nacional o seguridad pública, 
sino que es necesario además que exista un elemento de daño que permita afirmar que su 
divulgación podría afectar gravemente una de las funciones del Estado o bien poner en peligro 
la vida, la seguridad o la salud de una persona. , 

;'': 

Por otro lado, es necesario reconocer que algunos de los conceptos de reserva pueden prestarse 
a una interpretación amplia. Tal es el caso, por ejemplo, de los conceptos de seguridad
nacional, seguridad pública o defensa nadonal. Al respecto es pertinente advertir que, por un 
lado, no existe ninguna definición universalmente aceptada, lo que existen son criterios 
generales en el ámbito del Derecho Internadonal y del Derecho Constitudonal, sobre los cuales 
se lleva a cabo cualquier interpretación, especialmente la que realiza el órgano encargado de 
aplicar la Ley. Por 'otro lado, y este es un punto central, estos conceptos no se aplican en el 
vacío jurídico y por ello en su interpretación deberá considerarse la legislación vigente en la 
materia, que permite darles un contenido determinado. Sin embargo, para dar mayor seguridad 
JUrídica a los particulares y orientar la interpretación de la ley, se incluyó un concepto de 
seguridad nadonal que incorpora los criterios generalmente aceptados en la materia. 

La reserva de información que plantea la Ley no supone un valor absoluto. Por ello, se establece 
con toda claridad que el periodo de reserva podrá ser hasta de 12 años; y sólo susceptible de 
ampliarse en casos excepdonales debidamente justificados. Esto quiere dedr que los órganos 
competentes podrán clasificar la información por un periodo razonable para salvaguardar el 
interés protegido, pero que una vez agotado este periodo de reserva, o bien las causas que le 
dieron origen, la información será desclasificada y pasará al dominio público. Adidonalmente, la 
información reservada deberá ser clasificada y custodiada de manera tal que se garantice su . 
conservación y se impida su destrucción. 
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En otras palabras, la informadón reservada tiene un estatus especial en. un doble sentido. Si 
bien por un lado se reserva del dominio público por un tiempo determinado, por otro se asegura 
su conservadón bajo un régimen especial. Con ello se garantiza de nuevo el equilibrio entre los 
intereses legítimos del Estado y el deredlo a la información. 

e) Procedimiento de acceso a la información. El Título Segundo del proyecto de Ley desarrolla 
en detalle el procedimiento que deberá aplicarse en el ámbito del- Poder Ejecutivo. La Ley 

. establece la creación de dos instandas en cada una de las áreas de la administradón pública 
federal, así como en la Procuraduría General de la República. La primera es la unidad de enlace, :. 
y es la encargada de ser el vínculo entre los particulares y la propia dependenda. Esta unidad 
deberá recibir y dar trámite a las solidtudes que se presenten, realizar lo necesario para 
entregar la información solidtada, y llevar un registro de las solidtudes atendidas, entre otras. 
Por otra parte, se crea un comité de información que será. el responsable de confirmar, 
modificar o revocar la dasificadón de la informadón que hubieran· hecho ·los· titulares de las 
unidades administrativas, coordinar las acciones del área para propordonar la información que 
establece la Ley y realizar las gestiones necesarias para la localización de los documentos que se 
solicitan. 

Estas dos instancias permiten que el proceso para tramitar una solicitud de acceso se desarrolle 
de la siguiente forma: el particular acude ante la unidad de enlace del área que considera tiene 
la información que solicita; ésta envía al titular de la unidad administrativa responsable la 
solicitud, y en caso de que la información no sea reservada o confidencial,. la entrega al 
particular; por el contrario si la información es reservada, inmediatamenté es enviada al Comité 
de Información a efecto de que éste determine la procedencia de la reserva o la retire. En un 
plazo máximo de veinte días hábiles se desarrolla el procedimiento, y es el tiempo límite que 
debe esperar el solicitante para obtener respuesta a la solicitud. 

Como puede observarse, el esquema está diseñado para evitar que el particular transite por · 
innumerables oficinas administrativas o bien, que tenga que conocer forzosamente la ubicación 
de la unidad en que físicamente se encuentre la documentación solicitada. Es decir, él-recibe 
toda la atención y la tramitación de su solicitud, hasta que se le dé respuesta, en la ventanilla 
de acceso. 

Por otra parte, existió un debate significativo sobre los efectos de la falta de respuesta de la 
autondad. En un caso se proponía la positiva ficta, y en otro la negativa ficta. En ambos casos lo 
que se buscaba era dar certeza al particular y garantizar el máximo acceso posible a la 
información. Se cons1deró, por quienes suscriben el dictamen, que la positiva ficta .obligará a la 
autoridad admm1strativa a dar una respuesta al peticionario, toda vez que" en caso de que se 
actualice esta hipótesis, el Instituto podrá ordenar a la dependencia o entidad a dar acceso a la 
información en un periodo de t1empo no mayor a los 10 días hábiles, cubriendo todas las costas 
generadas por la reproducdón del material informativo, salvo que el Instituto determine que los 
documentos en cuestión son reservados o confidenciales. 

A efecto de dar cabal cumplimiento a esta cuestión, se establece la obligación a cargo del 
EJecutivo para que en el Reglamento se establezca un procedimiento expedito para subsanar el 
incumplimiento de las dependencias y entidades de entregar la información. Para este efecto, 
los particulares podrán presentar la constancia a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo expedida por la unidad de enlace que corresponda, o bien 
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bastará que presenten copia de la solicitud en.la que conste la·fecha de su preSentación ante la 
dependenda o entidad. En este último caso, el procedimiento asegurará que éstas tengan la 
oportunidad de probar que respondie-on en tiempo y forma al particular. 

Como instanda de revisión, el EjecutivO contará con el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, que en primera instancia podrá revisar la respuesta al particular, y eÍl su 
caso, ratificar o rectificar la resolución que el Comité de Infonmaciqn del área correspondiente 
hubiera expedido. En última instanda, el particular podría inconformarse ante la resolución del 
Instituto y acudir ante el Poder Judidal para que resuelva en definitiva. 

f) Con objeto de hacer efectiva la. tarea del Instituto, se propone que tenga autonomía 
presupuestaria, ope-ativa y de decisión. Estaría dirigido por cinco comisionados, cuyos requisitos 
para pertenecer serán el tener una edad mínima de treinta y cinco años, haberse desempeñado· 
en actividades relacionadas con la materia de la Ley, y no haber sido titular de alguna 
dependencia federal, ejerddo un cargo de elecdón popular o dirigente partidista, cuando menos 
un año antes de la designación. 

Durante el proceso de dictaminadón uno de los aspectos más debatidos fue el mecanismo de 
designadón de los Comisionados respecto a la participación del Poder Legislativo. Hubo un 
amplio consenso respecto de la necesidad de que éstos tuvieran el mayor respaldo políticol 
posible. Sin embargo, existían dudas sobre la constitucionalidad de la intervención del Poder-: 
Legislativo en este proceso, especialmente a la luz de la interpretación que al respecto ha hecho\ 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por ello, se optó por establecer una nueva forma que 
respetara el prindpio de la división de poderes pero permitiera su colaboración, sin vulnerar la 
Constitución y su interpretación por el máximo tribunal del país. Esta nueva figura implica la 
posibilidad que el Senado objete la designación que haga el Ejecutivo, sin menoscabo de las, 
facultades constitucionales que le otorga la fracción 11 del artículo 89 de la carta Magna. 

<; 

La autonomía del Instituto se dará así en varios niveles: el primero, se actualiza con las· 
autonomías de decisión, gestión y presupuestaria; . los requisitos de nombramiento y de 
remoción; el escalonamiento de los periodos de función de los comisionados; la rendición de 
cuentas mediante un informe al Congreso y la pena transparencia en la operación del Instituto. 
Lo anterior implica que para efecto de sus resoluciones, el Instituto no estará subordinado a 
autoridad alguna y adoptará sus decisiones con plena independencia. El segundo nivel es que al 
ser el Poder Judicial de la Federación el garante del control constitucional, la iniciativa preserva 
la jurisdicdón constitucional como el medio idóneo para la protección de los derechos 
fundamentales reconoddos en nuestra carta Magna, a través del ju1cio de amparo que es la 
última instancia de la que disponen los justiciables. En otras palabras, ias decisiones del 
Instituto estarán sujetas a control judiaal. 

El crear una instancia de administrativa dentro del Poder Ejecutivo Federal tiene cuatro 
funciones. La primera es ser el órgano regulador en materia de información para el gobierno 
federal. La segunda es la de resolver, mediante un procedimiento seguido en forma de juicio y · 
de manera similar a como lo haría un tribunal administrativo, las controversias que se generen 
entre los particulares y la administradón. El Instituto será la última instancia para las 
autoridades, pero sus decisiones estarán sujetas a control judicial. La tercera función es la de 
supervisar el cumplimiento de la ley y, en su caso, reportar las violaciones a los órganos de 
control internas. Finalmente, la cuarta función es la de promover el ejercicio del derecho de 
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acceso entre los ciudadanos y generar una. nueva cultura del manejo de .informadón, tanto 
entre los servidores públicos, como entre los ciudadanos. 

Dentro de las atribudones del Instituto se encuentran: interpretar en el orden administrativo . 
esta Ley; establecer y revisar los criterios de clasificación de la informadón;. emitir las 
recomendaciones a los servidores públicos en el ámbito del Poder Ejecutivo para hacer cumplir 
la Ley; asesorar a los particulares sobre las solicitudes de acceso; difundir los beneficios del 
manejo público de la información, y cooperar con los demás sujetos obligados respecto de la 
materia de la Ley. Además deberá rendir un informe anual sobre sus tareas, y los datos sobre 
las solicitudes de acceso a la información. 

Asimismo, al ejercer funciones de colaboración con los otros poderes y los órganos autónomos, 
así como las respectivas instancias a nivel local y municipal, puede resultar en la elaboración de 
criterios homogéneos para el cumplimiento de la Le)'. 

En suma, el Instituto permitirá que las áreas del Ejecutivo Federal no se desvíen en el 
cumplimiento de sus obligaciones habituales, pero garantizará que se apl.iquen criterios iguales 
en el ámbito de la administración pública federal. 

g) El Título Tercero faculta a los poderes Legislativo y Judicial, así como a los órganos 
constitucionales autónomos para determinar sus propios procedimientos, pero sujetos a los 
principios que la Ley· establece. Esta decisión obedece al reconocimiento de que existen 
diferencias entre la organización y funcionamiento de cada poder, así como de los órganos 
autónomos, y que requieren flexibilidad para determinar los procedimientos que mejor se 
ajusten a su organización y funcionamiento internos. 

h) Finalmente, el proyecto establece un capítulo de sanciones para aquellos servidores públicos 
que utilicen, destruyan, oculten o alteren la información de manera indebida. También para 
aquellos que actúen con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes, así 
como por denegar intencionalmente información considerada como pública. 

Asimismo, se establecen sanciones para aquellos que entreguen información reservada o 
confidenCial, o que no la entreguen aun cuando exista una orden por parte del Instituto o el 
órgano equivalente. 

Si bien, los suscntos consideramos que el cumplimiento de la Ley no dependerá de la intensidad 
de las sanciones, sino de una modificación gradual en la forma en que se maneja la información 
pública, es indispensable establecer a nivel legal las causas y consecuencias de incumplir esta 
Ley. Es necesario señalar que tanto los criterios para la clasificación de la información, como los 
plazos para su entrega, representan acCiones nuevas en todos los sujetos obligados, por lo que 
se hace énfasis en el rubro de sanciones en que debe mediar la negligencia, el dolo o la mala fe 
para que un servidor público se haga acreedor a las mismas. 

Con fundamento en lo anterior, los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública someten a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 
proyecto de: 

Decreto 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública 
Gubernamental para quedar como sigue: 

[Texto de la ley] 

Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José Antonio Hernández Fraguas 
(rúbrica), secretario; Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, secretario; José Guillermo Anaya Llamas 
(rúbrica), secretario; Luis Miguel G. Barbosa Huerta (rúbrica), secretario; Manuel Añorve Baños 
(rúbrica), José Francisco Blake Mora (rúbrica), Tomás Coronacb Olmos (rúbrica), Arturo Escobar 
y Vega, Omar Fayad Meneses, Ricardo Francisco García Cervantes, María Teresa Gómez Mont y 
Urueta (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández Estrada, Efrén 
Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez, José 
NarfO Céspedes (rúbrica), Ricardo A. Ocampo Fernández, Fernando Ortiz Arana, Germán Arturo 
Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García, Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge 
Esteban Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas, Ricardo 
Torres Origel, ~aime Vázquez Castillo (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica). 
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Sexto. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley dentro del año siguiente a su 
entrada en vigor. 

Séptimo. El Instituto expedirá su reglamento interior dentro del año siguiente a la entrada en 
vigor de la Ley. 

Octavo. Los particulares podrán presentar las solicitudes de acceso a la infonnación o de acceso 
y corrección de datos personales un año después de la entrada en vigor de la Ley. 

Noveno. Salvo lo dispuesto en el Artículo 53, el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo no será aplicable a la presente Ley. 

Décimo. Los sujetos obligados deberán, a más tardar el 1 de enero de 2005, completar la 
organización y funcionamiento de sus archivos administrativos, así como la publicación de la 
guía a que se refiere el Artículo 32. 

Undécimo. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2003 deberá establecer la 
previsión presupuesta! correspondiente para permitir la integración y funcionamiento adecuado 
del Instituto. 

Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José Antonio Hemández Fraguas 
(rúbrica), secretario; Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, secretario; José Guillermo Anaya Llamas. 
(rúbrica), secretario; Luis Miguel G. Barbosa Huerta (rúbrica), secretario; Manuel Añorve Baños 
(rúbrica), José Francisco Blake Mora (rúbrica), Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Arturo Escob!lr 
y Vega, Ornar Fayad Meneses, Ricardo Francisco García Cervantes, María Teresa Gómez Mont y 
Urueta (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández Estrada, Efrén 
Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez, José 
Narro Céspedes (rúbrica), Ricardo A. Ocampo Fernández, Fernando Ortiz Arana, Germán Arturo 
Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García, Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge 
Esteban Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas, Ricardo 
Torres Origel, Jaime Vázquez Castillo (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), Roberto Zavala 
Echavarria (rúbrica). 
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DE LA COMISION DE GOBERNAOON Y SEGURIDAD PUBUCA, CON PROYECTO DE LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAOON PUBUCA GUBERNAMENTAL 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la LVIII Legislatura, con fundamento en las 
atribuciones que le confieren los artículos 39, 44, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 60, 65, 87, 88 y demás 
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de los integrantes de la Cámara de Diputados, el 
presente dictamen basado en los siguientes 

Antecedentes 

PRIMERO. El 11 de julio del 2001, el Diputado Luis Miguel Jerónimo Barbosa Huerta, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó en sesión de la 
Comisión Permanente, una Iniciativa de Ley de Acceso a la Información Relacionada con los 
Actos Administrativos y de Gobierno del Poder Ejecutivo de la Unión. La Presidencia de la 
Comisión Permanente dictó el trámite: "Se turna a la Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública de la Cámara de Diputados". 

. 
En la exposición de motivos de la iniciativa, el autor señala que la democracia debe incluir:'un 
sistema de rendición de cuentas a efecto de que la sociedad civil tenga la posibilidad real de 
fiscalizar los actos del gobierno, a través del derecho a la información. Afirma que al obligar la 
entrega oportuna de información útil y veraz, se establece un antídoto contra los desvíos del 
poder. ·· 

,. 

El proponente señala que el derecho a la información no ha sido desarrollado en la legislaCión 
secundaria, y que en la legislación mexicana existen numerosas disposiciones en materia de 
información, pero que se encuentran dispersas. Finalmente, agrega que dicha situación requiere 
la acción decidida de parte del legislador, para que los ciudadanos tengan la posibilidad real de 
ejercer el derecho a la información. 

En el articulado, la iniciativa propone en el Capítulo Primero el objetivo de la Ley, señalando que 
es el de reglamentar el libre acceso a las fuentes de información de los actos del gobierno. En 
esta propuesta, el sujeto obligado es el Poder Ejecutivo Federal, es decir, la administración 
pública centralizada y la descentralizada. Establece el principio de publicidad de los actos de 
gobierno, entendido como el derecho de toda persona a solicitar y recibir información sin estar 
obligado a manifestar algún interés particular. 

En el Capítulo Segundo, establece las excepciones al ejercicio del derecho a la información y los 
criterios para la clasificación de ésta. El iniciador propone que tanto el Poder Ejecutivo mediante 
un decreto, como el Poder Legislativo mediante una Ley, estén facultados para clasificar 
información por razones de seguridad nacional, de defensa o política exterior. Asimismo, plantea 
que se reserve información relacionada con secretos industriales, comerciales; financieros, 

. científicos o técnicos, así como aquella que pueda poner en riesgo el funcionamiento del sistema 
financiero o bancario, o pueda comprometer los derechos o intereses legítimos de un tercero. 
Establece un plazo de reserva de diez años. Finalmente, señala que no debe hacerse pública la 
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información relacionada con el proceso deliberativo y consultivo previo a la toma de una 
decisión, y la relacionada con los datos personales cuya publicidad pueda ser una invasión a la 
privacidad. 

Dentro del Capítulo Tercero, la iniciativa establece la obligación para los órganos integrantes del 
Poder Ejecutivo, de hacer pública la información. respecto de sus normas de competencia, 
funciones, y la forma en que los ciudadanos deben relacionarse con ella. Además, propone que 
los mismos órganos hagan públicos los trámites y procedimientos que deben efectuarse, así 
como un informe anual sobre el desempeño de sus actividades. 

Los principios para el establecimiento de un proceso de acceso a la información, los contempla 
la iniciativa en su Capítulo .Cuarto. En el mismo, establece el carácter gratuito del procedimiento, 
con excepción del costo de los materiales de reproducción. El iniciador plantea un plazo de diez 
días hábiles para responder las solicitudes, y la facilidad de utilizar cualquier medio de 
comunicación para hacer entrega de la información, como son: entrega personal, teléfono, 
facsímil, correo ordinario, certificado o electrónico, o utilizando Internet. El Capítulo Quinto 
establece el procedimiento en caso de negativa y faculta al particular a interponer un recurso de 
reconsideración. 

El órgano encargado de vigilar el cumplimiento del derecho a la información, sería la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en su carácter de organismo responsable de la protección 
de las garantías individuales. La iniciativa prevé que la Comisión reciba las quejas,. investigue las 
presuntas violaciones y formule las recomendaciones correspondientes. De igual forma, 
promoverá el estudio, enseñanza y divulgación de este derecho. 

En el Capítulo Séptimo y final, la iniciativa establece las faltas y sanciones administrativas y los 
delitos relacionados con la materia de la Ley. Dentro de las faltas se incluye el no entregar 
información actualizada o completa, no publicar los reglamentos de la institución, entregar datos 
personales protegidos, o mantener la información sin las debidas condiciones de seguridad. 
Asimismo, establece sanciones penales a los servidores públicos que obstruyan el acceso de los 
solicitantes, que alteren datos personales sin consentimiento, o que abusando de su encargo 
entreguen información reservada a terceros. 

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo Federal, presentó el 30 de noviembre de 2001, una iniciativa de 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. En sesión de la Cámara de Diputados 
celebrada el 4 de diciembre de 2001, la Presidencia de la Cámara dictó el trámite: "Túrnese a la 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública". 

En la exposición de motivos, el EJecutivo señala que esta Ley se puede considerar como una 
parte del proceso de Reforma del Estado, ya que tiene como objetivo la reforma de las 
instituciones públicas con la finalidad de continuar su democratización. Asimismo, afirma que la 
rendición de cuentas es un principio de eficiencia administrativa, ya que la publicidad de la 
información se convierte en un instrumento de supervisión ciudadana. En el mismo sentido, 
expresa que esta Ley puede convertirse en un mecanismo de combate a la corrupción y añade 
que un Estado que genera un flujo confiable de información, genera una mayor certidumbre a 
las personas interesadas en invertir en el país. 
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El iniciador reconoce que la falta de definición precisa sobre el derecho a la información y la 
libertad de expresión, impidió que se legislara en la materia .. Para .precisar el alcance de la 
propuesta, el Ejecutivo apunta que esta Ley regula sólo una vertiente del derecho a la 
información, la que corresponde al acceso a la información del Estado. 

Dentro de los principios que guían su proyecto, se presentan el de publicidad de la información; 
el de legalidad, al especificar la obligatoriedad para los. servidores públicos de observar sus 
disposiciones; la delimitación de la información reservada o confidencial; y la protección de 
datos personales. 

En el articulado de la iniciativa, el Título Primero contiene cinco capítulos que contienen las 
obligaciones comunes que deberán cumplir todos los sujetos obligados, dentro de los que se 
encuentran los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los tribunales administrativos y los 
organismos constitucionales autónomos. El Capítulo Primero contiene los principios 
fundamentales de la ley, el de publicidad de la información gubernamental. Además establece 
los objetivos de la ley: asegurar que toda persona pueda tener acceso a la información; 
transparentar la gestión pública; garantizar la protección de datos personales en poder de la 
autoridad; y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos. Finalmente, señala que en la 
interpretación de la Ley se deberá favorecer el principio de publicidad. 

" Dentro del Capítulo Segundo, se listan una serie de obligaciones denominadas "obligaciones· de 
transparencia" y se refiere a diversos conjuntos de información que poseen los sujetos .obligados 
que deben hacer pública sin necesidad de una solicitud del particular. Algunos de estos 
conjuntos de información son: la estructura orgánica de cada sujeto obligado, con su catálogo 
de puestos, remuneraciones y atribuciones; las contrataciones que realicen; los resultados de 
las auditorías que les sean practicad2s; los permisos y trámites que procesen; y los informes 
que generen. •• 

'· Los conceptos de información reservada y confidencial se encuentran en el Capítulo Tercero: El 
Ejecutivo propone que la información reservada sea aquella que pueda comprometer la 
seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa nacional, las relaciones internacionales, así 
como la que pueda dañar la estabilidad económica del país. En este mismo rubro, se incluiría la 
informac1ón que otras leyes consideran como reservada, los secretos comercial, industrial y 
bancario, así como las averiguaciones previas y los expedientes judiciales. Como complemento a 
estas disposiciones, se propone que el plazo de reserva sea de veinte años, y que el mismo 
pueda renovarse en caso de que subsistan las causas originales que fundamentaron la reserva. 

En el Capítulo Cuarto, el Ejecutivo plantea incluir disposiciones para la protección de los datos 
personales que se encuentren en poder de la autoridad, para lo cual establece límites a la 
difusión que de los mismos puedan hacer los sujetos obligados. Además, prevé que la autoridad 
ponga en práctica procedimientos· para la corrección y actualización de los datos de los 
particulares. 

Respecto al costo de acceso a la información, el Capítulo Cinco de la Iniciativa señala que deberá 
estar indicado en la Ley Federal de Derechos, y estará compuesto por la suma del valor de la 
búsqueda, el costo de los materiales de reproducción y el costo de envío en su caso. 
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En el Título Segundo se establece el procedimiento para acceder a la informadón del Poder 
Ejecutivo Federal. Se establecerían en . cada dependencia y entidad una unidad de enlace, 
encargada de ser el vínculo con la ciudadanía, y un comité de información, ·responsable de 
verificar la clasificación de la información y de supervisar todo lo relativo a las solidtudes de 
acceso en la misma institución. La iniciativa establece excepciones en algunas unidades 
administrativas donde no aplicaría la disposición de crear el comité de información, como son: el 
Estado Mayor Presidencial, el de la Armada; el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, así 
como otras unidades encargadas de la prevención e investigación de los delitos a nivel federal. 

' 
Para promover el ejercicio del derecho a la infonnación, la iniciativa establece criterios para su 
clasificación. Asimismo, para resolver los recursos que presenten los particulares, proponen 
crear una Comisión de Garantías de la Información. Este órgano tendría autonomía operativa, 
presupuestaria y de decisión y se inscribiría en el ámbito del Poder Ejecutivo; estaría integrada 
por tres comisionados que durarían en su encargo cuatro años con posibilidad de ser reelegidos 
en una ocasión. En el mismo Título, la iniciativa propone dos procedimientos, el primero es el 
necesario para solicitar información a las dependencias y entidades de la administración pública, 
y el segundo, establece la forma de presentar recursos de revisión ante la Comisión de 
Garantías. 

El Título Tercero de la iniciativa faculta a los otros poderes federales y a los organismos 
constitucionales autónomos, a emitir los reglamentos o acuerdos necesarios para que, basados 
en los principios que guían la Ley, establezcan los órganos y procedimientos para garantizar el. 
acceso a la información. 

Finalmente, el Ejecutivo propone delimitar las conductas de los servidores públicos, por las 
cuales puedan ser sujetos de responsabilidad, entre las que destacan: el usar, sustraer, ocultar 
o divulgar indebidamente información que se encuentre bajo la custodia de los servidores 
públicos; actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes; y denegar 
intencionalmente información considerada como pública. 

TERCERO. El 6 de diciembre de 2001, los diputados Salvador Cosía Gaona, María Elena Chapa 
Hernández, Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, Ney González Sánchez, José Antonio Hernández 
Fraguas, Beatriz Paredes Rangel, César Augusto Santiago Ramírez, Felipe Salís Acero, Martí 
Batres Guadarrama, Lorena Beaurregard de los Santos, José Narro Céspedes y José Manuel del 
Río Virgen, integrantes de los grupos parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, de 
la Revolución Democrática, del Trabajo, así como un miembro de Convergencia por la 
Democracia, Partido Político Nacional, presentaron ante el Pleno de la Cámara de Diputados, 
una iniciativa de Ley Federal· de Acceso a la Información Pública. La Presidencia de la Cámara 
dictó el trámite: "Túrnese a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública". 

La iniciativa está dividida en seis capítulos. En el prim'ero, se establecen las disposiciones 
generales de la Ley, donde cabe destacar su intención de que se considere como una ley 
reglamentaria de la parte final del artículo sexto constitucional en materia de derecho a la 
información. También propone el principio de publicidad de las actividades de los órganos 
obligados, quienes serían los tres poderes federales, los organismos constitucionales autónomos 
y las personas que actúen en auxilio de los anteriores. 
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En el mismo capítulo incluye las definiciones de información pública, reservada, seguridad 
nacional e interés público. Además, señala la obligación de cada órgano a proveer la información 
sobre su estructura y funcionamiento, así como datos sobre los servidores públicqs que ahí 
laboran. 

El concepto de información reservada se desarrolla en el Capítulo Segundo, donde señala que el 
Poder Ejecutivo, el Legislativo o el Judicial· pueden reservar información, ·siempre y cuando 
pueda poner en riesgo la seguridad del Estado, la vida de las personas, la relacionada con la 
defensa nacional, política exterior e información científica que involucre cuestiones de seguridad 
nacional. En esta iniciativa, el plazo para reservar información es de diez años. 

En el Capítulo Tercero se desarrolla el procedimiento de acceso a la información, estableciendo 
que deberá ser gratuito con excepción del costo de los materiales de reproducción, y que el 
interesado no deberá de declarar ningún interés particular en la solicitud de información. 
Asimismo, que la respuesta a la solicitud no deberá exceder un plazo de diez días hábiles. 

Los iniciadores proponen la creación de un Instituto Nacional de Acceso a la Información · 
Pública, como un órgano autónomo que sea la autoridad en materia de derecho de acceso a la 
información. El Instituto estaría integrado por cinco comisionados nombrados por la Cámara de 
Diputados a propuesta del Ejecutivo Federal. Las atribuciones del Instituto serían: resolver Jas 
quejas que se interpongan contra la negativa de los órganos a entregar información; ordenar a 
los sujetos obligados •a entregar información; aplicar las sanciones correspondientes; y :un 
conjunto de acciones destinadas a socializar el contenido de la Ley y el ejercicio del derecho de 
acceso a la información. 

El Capítulo Quinto propone el procedimiento para presentar los recursos de inconformidad.:En 
una primera instancia, el revisor de la negativa sería el superior jerárquico, y en una segunda y 
última se presentaría ante' el Instituto. Finalmente, el Capítulo Sexto prevé las faltas 
administrativas y las sanciones. Dentro de las primeras, se incluye el destruir información, 
actuar con negligencia o el que un servidor público subinforme, desinforme o mal informe. 

CUARTO. En virtud de que las tres iniciativas señaladas en los antecedentes primero al tercero 
abarcan el tema del acceso a la información pública, los suscritos determinaron acumular los 
proyectos a efecto de emitir un solo dictamen. 

Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Comisión, se creó un Grupo de Trabajo en materia de 
Transparencia Gubernamental, mismo que integró un grupo técnico de asesores para que 
llevaran· a cabo una síntesis de las tres iniciativas señaladas anteriormente, en el entendido de 
que existían much-as coincidencias de fondo con algunas diferencias de forma. El Grupo de 
Trabajo elaboró un texto que incorporó las convergencias de la tres iniciativas presentadas e 
identificó las diferencias entre los proyectos que no pudieron resolverse en una discusión técnica 
y que por lo tanto, los suscritos debieron resolver para lograr un dictamen de consenso. 

Con base en los proyectos señalados, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública de la LVIII Legislatura, exponemos los siguientes 

Considerandos 

35 



1. Los suscritos, integrantes de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, consideran que 
el Congreso de la Unión, mediante el procedimiento ordinario de creación de leyes establecido 
en el artículo 72 constitucional, tiene la facultad para legislar en materia de acceso a la 
información pública, con fundamento en lo dispuesto en la fracción XXX de_l artículo 73, y en la 
parte final del artículo sexto, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La fracción XXX del artículo 73 constitucional· otorga la facultad al Congreso para expedir las 
leyes necesarias para cumplir con las atribuciones que la Constitución asigna a los poderes del 
Estado. Dentro de estas atribuciones, se encuentra la señalada en la parte final del artículo 
sexto de la propia Carta Magna, que establece la obligación del estado de garantizar el derecho 
a la información. Esta garantía implica, entre otras posibles, la de emitir disposiciones 
legislativas que aseguren el acceso de los ciudadanos a la información pública gubernamental. 

Como legisladores, conocemos la trascendencia que tuvo en su momento la incorporación del 
derecho a la información en nuestro máximo ordenamiento jurídico. Dicha reforma, fue parte de 
una modificación constitucional muy amplia que incluyó la integración del Poder Legislativo, 
algunas de sus atribuciones y las reglas electorales. Sin embargo, también estamos conscientes 
de la dificultad práctica que ha representado para legislaturas anteriores emitir la legislación 
secundaria. Esta laguna, ha impedido a los ciudadanos ejercer a plenitud dicha garantía 
constitucional, entre otras razones, porque el Constituyente Permanente no señaló los alcances 
de lo que debe entenderse por derecho a la información. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado su opinión sobre lo que debe 
entenderse por derecho a la información, así como las acciones que el Poder Legislativo debe 
llevar a cabo con relación al misnio. La Corte señaló que la interpretación del constituyente 
permanente al incluir el derecho .a la información como una garantía social correlativa a la 
libertad de expresión, implica que el Estado debe permitir el libre flujo de ideas políticas a través 
de los medios de comunicación. Además, . el máximo órgano jurisdiccional ha establecido 
recientemente que si bien en su interpretación original el derecho a la información se reconoció 
como una garantía de los derechos políticos, este concepto se ha ampliado. Así, en una tesis, la 
Suprema Corte de Justicia amplió el alcance del derecho a la información y estableció que éste 
exigía "que las autoridades se abstengan de dar a la comunidad información manipulada, 
incompleta o falsa, so pena de incurrir en una violación grave a las garantías individuales, en 
térm1nos del artículo 97 constitucional" (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo III, junio 1996, p. 503). 

Posteriormente, a través de otros casos, la Suprema Corte "ha ampliado la comprensión de este 
derecho entendiéndolo también como garantía individual limitada, como es lógico, por los 
intereses nacionales y los de la sociedad, así como por el respeto de los derechos de terceros" 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, novena época, tomo IX, abril de 2000, 
p. 72). 

Así, de conformidad con la interpretación del máximo órgano jurisdiccional, el derecho a la 
información es una garantía individual que tiene diversas manifestaciones. Una de ellas es 
claramente el derecho de acceso a la información pública, que debe ser garantizado por el 
Estado a través de una legislación específica. En conclusión, tanto la interpretación de los 
artículos 6° constitucional y fracción XXX del artículo 73 del mismo ordenamiento, así como la 
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interpretación que la Suprema Corte expresó sobre el tema, facultan al Congreso para expedir 
una ley que regule el acceso a la información. pública. 

II.- Una sociedad democrática supone la evaluación ciudadana sobre su gobierno, y ésta, para . 
ser efectiva, requiere que el ciudadano tenga los elementos para hacer de su juicio un asunto 
razonado e informado, y que esta opinión puede ser divulgada y contrastada con la de otros 
ciudadanos. Por ello, es obligación del Estado democrático garantizar estas libertades básicas. 

En· la medida en que los ciudadanos conozcan aspectos sobre el funcionamiento y la actividad 
que desarrolla la autoridad, contarán con elementos para ejercer su derecho de evaluarla. De 
esta forma, el acceso a la información pública es una condición necesaria para el pleno 
desarrollo democrático del estado y para que los poderes públicos rindan cuentas sobre su 
desempeño. Por ello, los suscritos reconocemos que a más y mejor información de los órganos 
del Estado, el ciudadano estará en mejores condiciones para evaluar su gobierno y para tomar 
decisiones, tanto sobre la actuación del mismo Estado, como en el ejercicio de sus actividades 
particulares. 

Finalmente, la experiencia internacional muestra que aquellos países en donde se ha puesto en 
práctica una norma que permita el acceso a la información pública por parte de los ciudadanos, 
los diversos índices sobre corrupción tienden a disminuir; y se incrementa la eficie~cia 
administrativa del Estado de manera sustancial. De esta forma, la presente Ley se convertirá en 
un poderoso elemento para reducir las prácticas ilegales que pueden presentarse en el ejercicio 
del servicio público, y como un instrumento fundamental en el desarrollo administrativo del 
Estado. 

III. Las tres iniciativas estudiadas coinciden en los elementos que deben integrar una Ley de 
Acceso a la Información Pública, aunque cada una presenta opciones ligeramente difere,ntes 
para cubrir estos elementos. En primer lugar, la >Ley debe definir su ámbito de aplicación;- es 
decir, quienes son los sujetos obligados. Se coincide que éstos deben ser todos aquellos 
órganos o instituciones del Estado mexicano que generen o posean información pública. 

En segundo lugar, proponen delimitar las excepciones al principio de acceso a la información. 
Así se reconoce que el derecho de acceso no es ilimitado . y que acepta algunas reservas 
relacionadas con la protección de la seguridad nacional, la seguridad pública o ia protección de 
la v1da privada. 

Un tercer rubro, se refiere a precisar las características que debe tener el procedimiento de 
acceso a la información. Los proyectos proponen procesos sencillos, a bajo costo y que no 
impliquen por parte del particular el manifestar algún interés específico o el uso que dará a la 
información que solicita. Además coinciden en la necesidad de establecer la obligación para los 
órganos del Estado de publicar un conjunto de información básica sin que medie una solicitud. 

En cuarto lugar, la Ley requiere de un diseño institucional que garantice el ejercicio del derecho. 
Es decir, la creación de un órgano al cual puedan acudir los particulares en caso de que la 
autoridad no les responda, o bien que la respuesta no les favorezca. Finalmente, las tres 
iniciativas proponen un catálogo de conductas que pueden dar lugar a responsabilidad por parte 
de los servidores públicos, en relación al manejo de la información bajo su resguardo: 
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En síntesis, las iniciativas coincidían en los principios fundamentales del acceso a la infonnadón 
y presentaban diferencias de-matiz respecto a los procedimientos específicos para lograrlo. 

IV. Estructura de la Ley: 

a) El proyecto de ley propuesto en el presente dictamen, tiene como objetivo establecer el 
procedimiento mediante el cual, los particulares puedan solicitar el acceso a la infonnación que 
generen o posean -los organismos del Estado. El Estado en su conjunto, se encuentra obligado 
por la disposición contenida en la parte final del artículo 6° constitucional, de esta manera la Ley 
debe incluir a los órganos del Estado que reconoce la Constitución Política, a saber los poderes 
públicos y los llamados órganos constitucionales autónomos. 

La Ley establece que en cada uno de los sujetos obligados se detallará un procedimiento de 
acceso_a la información, y un órgano encargado de revisar la procedencia de las solicitudes, 
salvo para el caso del Ejecutivo, que ya se encuentra previsto en el proyecto de decreto. En 
caso de que la información sea negada, el particular podrá en última instancia apelar la decisión 
ante el Poder Judicial mediante el juicio de amparo. Además se incluye la definición de algunas 
conductas causantes de responsabilidad por parte de los servidores públicos. 

b) La Ley consta de cuatro títulos, 64 artículos y once transitorios. El Título Primero, que consta 
de cinco capítulos, contiene las disposiciones comunes para todos los sujetos obligados. A su 
vez, el título cuarto contiene las responsabilidades en materia de acceso a la información que 
corresponde a los servidores públicos de todos los Poderes y órganos constitucionales 
autónomos. 

Por su parte, el Título Segundo de la Ley consta de cuatro capítulos y es de aplicación exclusiva 
al Poder Ejecutivo Federal. Los dos primeros capítulos contienen el diseño institucional para este 
Poder y los dos últimos establecen el procedimiento de acceso a la información y el de revisión a 
cargo del Instituto Federal de Acceso a la Información. Finalmente, el Título Tercero de la ley 
consta de un capítulo único que da los principios a los cuáles deberán sujetarse el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial, los organismos constitucionales autónomos y los tribunales 
administrativos para establecer los procedimientos e instancias en materia de acceso a la 
información. 

Los artículos transitorios establecen un principio de gradualidad en la entrada en vigor de las 
obligaciones de la Ley. 

e) La Ley está constituida por tres ejes fundamentales: 

El pnmer eje se refiere a la obligación de los órganos del Estado de poner a disposición de los 
ciudadanos un conjunto de información que les permita tener un conocimiento directo de las 
funciones, acciones, resultados, estructura y recursos asignados. Es importante destacar que 
esta información deberá estar disponible de manera permanente y sin que medie una solicitud 
de los particulares. Se trata de lograr la mayor transparencia posible respecto de, entre otras 
cuestiones, los presupuestos asignados, su monto y ejecución, las observacio'nes de las 
contralorías o de la entidad superior de fiscalización al desarrollo del ejercicio presupuesta!, los 
sueldos y prestaciones de los servidores públicos, los programas operativos, los trámites y 
servicios, el marco normativo, los programas de subsidios, las concesiones y permisos, las ,_/ 
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contrataciones públicas, información sobre la situación económica, financiera y de la deuda 
pública. 

Este conjunto de información, que deberá estar disponible en la mayor medida de lo posible en 
Internet, a efecto de asegurar su mayor difusión, permitirá que los ciudadanos puedan evaluar 
de manera permanente los indicadores más importantes de la gestión pública. Adicionalmente, 
estas actividades reducirán los costos de operación de la Ley, ya que en lugar de procesar 
solicitudes individuales existirá un mecanismo permanente de consúlta. 

Además, se incluyó el deber para los sujetos obligados de proporcionar, en la medida de lo 
posible, esta información con valor agregado a efecto de facilitar su uso y comprensión y 
permitir evaluar su calidad, confiabilidad, oportunidad y veracidad. 

Es importante resaltar en este rubro tres obligaciones específicas. La primera corresponde al 
Poder Judicial de la Federación, al indicar que deberá hacer públicas las sentencias cuando 
hayan causado estado. En segundo lugar, se instruye al Instituto Federal Electoral para que 
haga públicos los informes y los resultados de las auditorías de las asociaciones políticas 
nacionales y los partidos políticos al finalizar el proceso de fiscalización. En tercer lugar, se 
obliga a los sujetos obligados a hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes se entregue, por cualquier motivo, recursos públicos. 

El segundo eje de la Ley consiste en el derecho de los particulares de requerir información a :los 
sujetos obligados. La Ley, en su diseño, establece un procedimiento detallado aplicable a ias 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Asimismo, permite que los 
Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos y los tribunales 
administrativos implementen, mediante reglamentos o acuerdos generales, procedimientos'<de 
acceso a la información•adecuados a sus propias características. 

• El tercer eje de la Ley se refiere a la creación de instituciones responsables de su aplicación e 
interpretación. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, se prevé la creación del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública cuyo análisis se hará más adelante en este dictamen. 
Respecto de los otros sujetos obligados, la Ley permite que cada uno de ellos establezca la 
instar:1cia que considere pertinente para cumplir la misma función. 

d) Reservas. Dentro del Tercer Capítulo del Título Primero del proyecto de Ley, se definen los 
conceptos de información reservada e información confidencial. Si bien, el principio que debe 
guiar tanto la actuación de la autoridad, como la interpretación de esta Ley 'es el de publicidad 
sobre el de reserva, es indispensable dotar a los órganos del Estado de las herramientas 
jurídicas necesarias para limitar el acceso a información, que dependiendo de su naturaleza y 
uso, pueda ser potencialmente dañina, para las propias instituciones o personas. 

La información reservada es aquella que no puede publicarse sino después del tiempo asignado 
para su clasificación, o cuando se hubieran extinguido las causas que originaron la clasificación 
original. En esta categoría se incluiría información que pueda comprometer la salud yjo la 
integridad física de las personas, la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 
nacional, así como aquella que pueda dañar la estabilidad económica del país. Además, es 
necesario subrayar que esta Ley no deroga las disposiciones contenidas en otros 
ordenamientos, que previenen sobre la existencia de información reservada, como los conocidos 
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secretos: comercial, fiscal o bancario, así como las reservas que se deben guardar durante el 
desarrollo de otros procedimientos jurídicos o administrativos. 

Por otro lado, la definición que la Ley aporta para el concepto de información confidencial 
establece que es aquella que los particulares entregan a la autoridad con ese carácter. En este 
caso, sólo puede hacerse pública mediante consentimiento expreso del particular. 
Complementando esta definición, la Ley prevé un mecanismo para la protección de los datos 
personales en poder de la autoridad y la forma en que los particulares pueden solicitar la 
actualización o corrección de los mismos. Este elemento es una parte esencial y complementaria 
de. la Ley, ya que ningún interés público puede estar por encima de la protección que las 
garantías individuales otorgan a todos los mexicanos. 

Es posible afirmar que, en todos los casos, las excepciones previstas en la, Ley corresponden a 
los estándares internacionales comúnmente aceptados en la materia, y están siempre 
justificados por un equilibrio entre el derecho a la información y la protección del interés 
público. 

Adicionalmente, debe hacerse notar que, en el caso de los supuestos de reserva que se 
establecen en la iniciativa, no basta con que se actualice el contenido de la información por 
referirse a una de las materias reservadas, por ejemplo seguridad nacional o seguridad pública, 
sino que es necesario además que exista un elemento de daño que permita afirmar que su 
divulgación podría afectar gravemente una de las funciones del Estado o bien poner en peligro 
la vida, la seguridad o la salud de una persona. 

Por otro lado, es necesario reconocer que algunos de los conceptos de reserva pueden prestarse 
a una interpretación amplia. Tal es el caso, por ejemplo, de los conceptos de seguridad 
nacional, seguridad pública o defensa nacional. Al respecto es pertinente advertir que, por un 
lado, no existe ninguna definición universalmente aceptada, lo que existen son criterios 
generales en el ámbito del Derecho Internacional y del Derecho Constitucional, sobre los cuales 
se lleva a cabo cualquier interpretación, especialmente la que realiza el órgano encargado de 
aplicar la Ley. Por otro lado, y este es un punto central, estos conceptos no se aplican en el 
vacío jurídico y por ello en su interpretación deberá considerarse la legislación vigente en la 
materia, que permite darles un contenido determinado. Sin embargo, para dar mayor seguridad 
jurídica a los particulares y orientar la interpretación de la ley, se incluyó un concepto de 
seguridad nacional que incorpora los criterios generalmente aceptados en la materia. 

La reserva de información que plantea la Ley no supone un valor absoluto. Por ello, se establece 
con toda claridad que el periodo de reserva podrá ser hasta de 12 años, y sólo susceptible de 
ampliarse en casos excepcionales debidamente justificados. Esto quiere decir que los órganos 
competentes podrán clasificar la información por un periodo razonable para salvaguardar el 
interés protegido, pero que una vez agotado este periodo de reserva, o bien las causas que le 
dieron origen, la información será desclasificada y pasará al dominio público. Adicionalmente, la 
información reservada deberá ser clasificada y custodiada de manera tal que se garantice su 
conservación y se impida su destrucción. 

En otras palabras, la información reservada tiene un estatus especial en un doble sentido. Si 
bien por un lado se reserva del dominio público por un tiempo determinado, por otro se asegura 
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su conservación bajo un régimen especial. Con ello se garantiza de nuevo el equilibrio entre los 
intereses legítimos del Estado y el derecho a la información. 

e) Procedimiento de acceso a la información. El Título Segundo del proyecto de Ley desarrolla 
en detalle el procedimiento que deberá aplicarse en el ámbito del Poder Ejecutivo. La Ley 
establece la creación de dos instancias en cada una de las áreas de la administración pública 
federal, así como en la Procuraduría General de la República. La primera es la unidad de enlace, 
y es la encargada de ser el vínculo entre los particulares y la propia dependencia. Esta unidad 
deberá recibir y dar trámite a las solicitudes que se presenten, realizar lo necesario para 
entregar la información solicitada, y llevar un registro de las solicitudes atendidas, entre otras. 
Por otra parte, se crea un comité de información que será el responsable de confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de la información que hubieran hecho los titulares de las 
unidades administrativas, coordinar las acciones del área para proporcionar la información que 
establ_e_ce la Ley y realizar las gestiones necesarias para la localización de los documentos que se 
solicitan. 

Estas dos instancias permiten que el proceso para tramitar una solicitud de acceso se desarrolle 
de la sigüiente forma: el particular acude ante la unidad de enlace del área que considera tiene 
la información que solicita; ésta ·envía al titular de la unidad administrativa responsable la 
solicitud, y en caso de que la información no sea reservada o confidencial, la entrega, al 
particular; por el contrario si la información es reservada, inmediatamente es enviada al Comité 
de Información a efecto de que éste determine la procedencia de la reserva o la retire. En ;un 
plazo máximo de veinte días hábiles se desarrolla el procedimiento, y es el tiempo límite que 
debe esperar el solicitante para obtener respuesta a la solicitud. 

Como puede observarse, el esquema está diseñado para evitar que el particular transite por 
innumerables oficinas administrativas o bien, que tenga que conocer forzosamente la ubicación 
de la unidad en que físicamente se encuentre la documentación solicitada. Es decir, él recibe 
toda la atención y la tramitación de su solicitud, hasta que se le dé respuesta, en la ventanilla 
de acceso. 

Por otra parte, existió un debate significativo sobre los efectos de la falta de respuesta de la 
autoridad. En un caso se proponía la positiva ficta, y en otro la negativa ficta. En ambos casos lo 
que se buscaba era dar certeza al particular y garantizar el máximo acceso posible a la 
información. Se consideró, por quienes suscriben el dictamen, que la positiva ficta obligará a la 
autoridad administrativa a dar ·una respuesta al peticionario, toda vez que en caso de que se 
actualice esta hipótesis, el Instituto podrá ordenar a la dependencia o entidad a dar acceso a la 
información en un periodo de tiempo no mayor a los 10 días hábiles, cubriendo todas las costas 
generadas por la reproducción del material informativo, salvo que el Instituto determine que los 
documentos en cuestión son reservados o confidenciales. 

A efecto de dar cabal cumplimiento a esta cuestión, se establece la obligación a cargo del 
Ejecutivo para que en el Reglamento se establezca un procedimiento expedito para subsanar el 
incumplimiento de las dependencias y entidades de entregar la información. Para este efecto, 
los particulares podrán presentar la constancia a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal· 
de Procedimiento Administrativo expedida por la unidad de enlace que corresponda, o bien 
bastará que presenten copia de la solicitud en la qlle conste la fecha de su presentación ante la 
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dependencia o entidad. En este último caso, el procedimiento asegurará que éstas tengan la 
oportunidad de probar que respondieron en tiempo y· forma al particular.--

Como instancia de revisión, el Ejecutivo contará con el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, que en primera instancia podrá revisar la respuesta al particular, y en su 
caso, ratificar o rectificar la resolución que el Comité de-Información del área correspondiente 
hubiera expedido. En última instancia, el particular podría inconformarse ante la resolución del 
Instituto y acudir ante el Poder Judicial para que resuelva en definitiva. 

f) Con objeto de hacer efectiva la tarea del Instituto, se propone que tenga autonomía 
presupuestaria, operativa y de decisión. Estaría dirigido por cinco comisionados, cuyos requisitos 
para pertenecer serán el tener una edad mínima de treinta y cinco años, haberse desempeñado 
en actividades relacionadas con la materia de la Ley, y no haber sido titular de alguna 
dependencia federal, ejercido un cargo de elección popular o dirigente partidista, cuando menos 
un año antes de la designación. 

Durante el proceso de dictaminación uno de los aspectos más debatidos fue el mecanismo de 
designación de los Comisionados respecto a la participación del Poder Legislativo. Hubo un 
amplio consenso respecto de la necesidad de que éstos tuvieran el mayor respaldo político 
posible. Sin embargo, existían dudas sobre la constitucionalidad de la intervención del Poder 
Legislativo en este proceso, especialmente a la luz de la interpretación que al respecto ha hecho 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por ello, se optó por establecer una nueva forma que 
respetara el principio de la división de poderes pero permitiera su colaboración, sin vulnerar la 
Constitución y su interpretación por el máximo tribunal del país. Esta nueva figura implica la 
posibilidad que el Senado objete la designación que haga el Ejecutivo, sin menoscabo de las 
facultades constitucionales que le otorga la fracción II del artículo 89 de la Carta Magna. 

La autonomía del Instituto se dará así en varios niveles: el primero, se actualiza con las 
autonomías de decisión, gestión y presupuestaria; los requisitos de nombramiento y de 
remoción; el escalonamiento de los periodos de función de los comisionados; la rendición de 
cuentas mediante un informe al Congreso y la pena transparencia en la operación del Instituto. 
Lo anterior implica que para efecto de sus resoluciones, el Instituto no estará subordinado a 
autoridad alguna y adoptará sus decisiones con plena independencia. El segundo nivel es que al 
ser el Poder Judicial de la Federación el garante del control constitucional, la iniciativa preserva 
la jurisdicción constitucional como el medio idóneo para la protección de los derechos 
fundamentales reconocidos en nuestra Carta Magna, a través del juicio de amparo que es la 
última instancia de la que disponen los justiciables. ·En otras palabras, las decisiones del 
Instituto estarán sujetas a control judicial. 

El crear una instancia de administrativa dentro del Poder Ejecutivo Federal tiene cuatro 
funciones. La primera es ser el órgano regulador en materia de información para el gobierno 
federal. La segunda es la de resolver, mediante un procedimiento seguido en forma de juicio y 
de manera similar a como lo haría un tribunal administrativo, las controversias que se generen 
entre los particulares y la administración. El Instituto será la última instancia para las 
autoridades, pero sus decisiones estarán sujetas a control judicial. La tercera función es la de 
supervisar el cumplimiento de· la ley y, en su caso, reportar las violaciones a los órganos de 
control internas. Finalmente, la cuarta función es la de promover el ejercicio del derecho de 
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acceso entre los ciudadanos y generar una nueva cultura del manejo de información, tanto 
entre los servidores públicos, como entre los ciudadanos. 

Dentro de las atribuciones del Instituto se encuentran: interpretar en el orden administrativo 
esta Ley; establecer y revisar los criterios de clasificación de la información; emitir las 
recomendaciones a los servidores públicos en el ámbito del Poder Ejecutivo para hacer cumplir 
la Ley; asesorar a los particulares sobre las solicitudes de acceso; difundir los beneficios del 
manejo público de la información, y cooperar con los demás sujetos obligados respecto de la 
materia de la Ley. Además deberá rendir un informe anual sobre sus tareas, y los datos sobre 
las solicitudes de acceso a la información. · 

Asimismo, al ejercer funciones de colaboración con los otros poderes y los órganos autónomos, 
así como las respectivas instancias a nivel local y municipal, puede resultar en la elaboración de 
criterios homogéneos para el cumplimiento de la Ley. 

En suma, el Instituto permitirá que las áreas del Ejecutivo Federal no se desvíen en el 
cumplimiento de sus obligaciones habituales, pero garantizará que se apliquen criterios iguales 
en el ámbito de la administración pública federal. 

g) El Título Tercero faculta a los poderes Legislativo y Judicial, así" como a los órganos 
constitucionales autónomos para determinar sus propios procedimientos, pero sujetos a1 los 
principios que la Ley. establece. Esta decisión obedece al reconocimiento de que existen 
diferencias entre la organización y funcionamiento de cada poder, asl como de los órganos 
autónomos, y que requieren flexibilidad para determinar los procedimientos que mejor se 
ajusten a su organización y funcionamiento internos. 

' 
h) Finalmente, el proyecto establece un capítulo de sanciones para aquellos servidores públi.cos 
que utilicen, destruyan, oculten o alteren la información de. manera indebida. También ,para 
aquellos que actúen con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes, así 
como por denegar intencionalmente información considerada como pública. 

Asimismo, se establecen sanciones para aquellos que entreguen información reservada o 
confidencial, o que no la entreguen aun cuando exista una orden por parte del Instituto o el 
órgano equivalente. 

Si bien, los suscritos consideramos que el cumplimiento de la Ley no dependerá de la intensidad 
de las sanciones, sino de una modificación gradual en la forma en que se maneja la información 
pública, es indispensable establecer a nivel legal las causas y consecuencias de incumplir esta 
Ley. Es necesario señalar que tanto los criterios para la clasificación de la información, como los 
plazos para su entrega, representan acciones nuevas en todos los sujetos obligados, por lo que 
se hace énfasis en el rubro de sanciones en que debe mediar la negligencia, el dolo o la mala fe 
para que un servidor público se haga acreedor a las mismas. 

Con fundamento en lo anterior, los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública someten a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 
proyecto de: 

Decreto 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental para quedar como sigue: 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA 
GUBERNAMENTAL 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público. nene como finalidad proveer lo necesario para 
garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, 
los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad federal. 

Artículo 2. Toda la información gubernamental a que se refiere esta Ley es pública y los 
particulares tendrán acceso a la misma en los términos que ésta señala. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Comités: Los Comités de Información de cada una de las dependencias y entidades 
mencionados en el Artículo 29 de esta Ley o el titular de las referidas en el Artículo 31; 
II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las 
características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número 
telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o 
filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas 
que afecten su intimidad; 

III. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, 
notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de 
las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su 
fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

IV. Dependencias y entidades: Las señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, incluidas la Presidencia de la República, los órganos administrativos desconcentrados, 
así como la Procuraduría General de la República; 

V. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o conserven por cualquier título; 

· VI. Información reservada: Aquella información que· se encuentra temporalmente sujeta a 
alguna de las excepciones previstas en los artículos 13 y 14 de esta Ley; ~. 
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VII. Instituto: El Instituto Federal de Acceso a la Información establecido en el Artículo 33 de 
esta Ley; 

VIII. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

IX. Órganos constitucionales autónomos: El Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, el Banco de México, las universidades y las demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía y cualquier otro establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. Reglamento: El Reglamento respecto al Poder Ejecutivo Federal, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XI. Servidores públicos: Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 Constitucional y 
todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos federales; 

XII. Seguridad nacional: Acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia 
del Estado Mexicano, la gobernabilidad democrática, la defensa exterior y la seguridad interior 
de la Federación, orientadas al bienestar general de la sociedad que permitan el cumplimiento 
de los fines del Estado constitucional; 

_, 
XIII. Sistema de datos personales: El conjunto ordenado de datos personales que estén "en 
posesión de un sujeto obligado; 

XIV. Sujetos obligados: .. 
a) El Poder Ejecutivo Federal,. la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la 
República; 

b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores, 
la Comisión Permanente y cualquiera de sus órganos; 

e) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal; 

d) Los órganos constitucionales autónomos; 

e) Los tribunales administrativos federales, y 

f) Cualquier otro órgano federal. 

XV. Unidades administrativas: Las que de acuerdo con la normatividad de cada uno de 'los 
sujetos obligados tengan la información de conformidad con las facultades que les 
correspondan. 

Artículo 4. Son objetivos de esta Ley: 
l. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; 
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IT. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la info""ación que generan los 
sujetos obligados; 

m. Garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados; 

IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el 
desempeño de los sujetos obligados; 

V. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos, y 

VI. Contribuir a la democratización· de la sociedad mexicana y la plena vigencia del Estado de 
derecho. 

Artículo S. La presente Ley es de observancia obligatoria para los servidores públicos federales. 
Artículo 6. En la interpretación de esta Ley se deberá favorecer el principio de publicidad de la 
información en posesión de los sujetos obligados. 

Capítulo II 
Obligaciones de transparencia 

Artículo 7. Con excepción de la información reservada o confidencial prevista en esta Ley, los 
sujetos obligados deberán poner a disposición del público y actualizar, en los términos del 
Reglamento y los lineamientos que expida el Instituto o la instancia equivalente a que se refiere 
el Artículo 61, entre otra, la información siguiente: 

l. Su estructura orgánica; 
II. Las facultades de cada unidad administrativa; 

III. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus 
equivalentes; 

IV. La remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de compensación, según lo 
establezcan las disposiciones correspondientes; 

V. El domicilio de la unidad de enlace, además de la dirección electrónica donde podrán recibirse 
las solicitudes para obtener la Información; · 

VI. Las metas y objet1vos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas 
operativos; 

VII. Los servicios que ofrecen; 

VIII. Los trámites, requisitos y fo""atos. En caso de que se encuentren inscritos en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios o en el Registro que para la materia fiscal establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberán publicarse tal y como se registraron; 

.·, ----
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IX. La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución, en 
los términos que establezca el Presupuesto de Egresos.de la Federación. En el caso del Ejecutivo 
Federal, dicha información será proporcionada respecto de cada dependencia y entidad por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que además informará sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, en los términos que éstablezca el propio 
presupuesto; 

X. Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta! de cada sujeto obligado que realicen, · 
según corresponda, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, las contralorías 
internas o la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, las aclaraciones que 
correspondan; 

XI. i:a diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas de subsidio; 

XII. Las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de 
aquéllos; 

XIII. Las contrataciones ·que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable 
detallando por cada contrato: 

a) Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso 
de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico; " 

•,·'1 

b) El monto; 

e) El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya 
celebrado el contrato, y 

d) Los plazos de cumplimiento de los contratos; 

XIV.' El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado; 

XV. Lós informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados; 

XVI. En su caso, los mecanismos de participación ciudadana, y 

XVII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que 
con base a la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por 
el público. 
La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de tal forma que facilite su uso y 
comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y 
confiabilidad. Las dependencias y entidades deberán atender las recomendaciones que al 
respecto expida el Instituto. 

Artículo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las sentencias que hayan 
causado estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la publicación de sus datos 
personales. 
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Artículo 9. La información a que se refiere el Artículo 7 deberá estar a disposición del público, a 
través de medios remotos o locales de comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán 
tener a disposición de las personas interesadas-equipo de cómputo, a fin de que éstas puedan 
obtener la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, éstos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia respecto de 
los trámites y servicios que presten. 

Las dependencias y entidades deberán preparar la automatización,· presentación y contenido de 
su información, como también su integración en línea, en -los términos que disponga el 
Reglamento y los lineamientos que al respecto expida el Instituto. 

Artículo 10. Las dependencias y entidades deberán hacer públicas, directamente o a través de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en los 
términos que establezca el Reglamento, y por lo menos con 20 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que s~ pretendan publicar o someter a firma del titular del Ejecutivo Federal, los 
anteproyectos de leyes y disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere el 
Artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, salvo que se determine a juicio de 
la Consejería o la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, según sea el caso, que su publicación 
puede comprometer los efectos que se pretendan lograr con la disposición o se trate de 
situaciones de emergencia, de conformidad con esa Ley. 

Artículo 11. Los informes que presenten los partidos políticos y las agrupaciones políticas 
nacionales al Instituto Federal Electoral, así como las auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos Públicos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
deberán hacerse públicos al concluir el procedimiento de fiscalización respectivo. 

Cualquier ciudadano podrá solicitar al Instituto Federal Electoral, la información relativa al uso 
de los recursos públicos que reciban los partidos políticos y las agrupaciones políticas 
nacionales. 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 
montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como 
los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Capítulo III 
Información reservada y confidencial 

Artículo 13. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya difusión pueda: 

l. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 
II. Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las relaciones internacionales, 
incluida aquella información que otros estados u organismos internacionales entreguen con 
carácter de confidencial al Estado Mexicano; 

III. Dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país; 

IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o 
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V. Causar un serio pe!JUICIO a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, 
prevención o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las 
contribuciones, las operaciones de control migratorio, las estrategias procesales en procesos 
judiciales o administrativos mientras las resoluciones no causen estado. · 

Artículo 14. También se considerará como información reservada: 
l. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada o gubernamental confidencial; 
II: Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por 
una disposición legal; 

III. Las averiguaciones previas; 

IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio en tanto no hayan causado estado; 

V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se haya 
dictado la resolución administrativa o la jurisdiccional definitiva, o 

VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada .la decisión 
definitiva, la cual deberá estar documentada. 

Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de la ~;.,_ 
información a que se refieren las fracciones III y IV de este ·artículo, dicha información podrá ser 
pública, protegiendo la información confidencial que en ella se contenga. · .. 
No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones 
graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad. .~~ 

Artículo 15. La información clasificada como reservada según los artículos 13 y 14, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años. Esta información podrá ser 
desclasificada cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación o cuando haya 
transcurrido el periodo de reserva. La disponibilidad de esa información será sin perjuicio de lo 
que, al respecto, establezcan otras leyes. 

El Instituto, de conformidad con el Reglamento, o la instancia equivalente a que se refiere el 
Articulo 61, establecerán los critenos para la clasificación y desclasificación de la información 
reservada. 

Excepcionalmente, los sujetos obligados podrán solicitar al Instituto o a la instancia establecida 
de conformidad con el Artículo 61, según corresponda, la ampliación del periodo de reserva, 
siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a .su clasificación. 

Artículo 16. Los titulares de las unidades administrativas serán responsables de clasificar la 
información de conformidad con los criterios establecidos en esta Ley, su Reglamento y los 
lineamientos expedidos por el Instituto o por la instancia equivalente a que se refiere el Articulo 
61, según corresponda. 
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Artículo 17. Las unidades administrativas elaborarán semestralmente y por rubros temáticos, un 
índice de los expedientes clasificados como reservados. Dicho índice deberá indicar la unidad 
administrativa que generó la información, la fecha de la clasificación, su fundamento, el plazo de 
reserva y, en su caso, las partes de los documentos que se reservan. En ningún caso el índice 
será considerado como información reservada. 

El titular de cada dependencia o entidad deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar la 
custodia y conservación de los expedientes clasificados. 

En todo momento, el Instituto tendrá acceso a la información reservada o confidencial para 
determinar su debida clasificación, desclasificación o la procedencia de otorgar su acceso. 

Artículo 18. Como información confidencial se considerará: 

I. La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 19, y 
II. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización en los términos de esta Ley. 

No se considerará confidencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes 
de acceso público. 
Artículo 19. Cuando los particulares entreguen a los sujetos obligados la información a.que se 
refiere la fracción I del artículo anterior, deberán señalar los documentos que contengan 
información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de 
reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. En el caso de que 
exista una solicitud de acceso que incluya información confidencial, los sujetos obligados la 
comunicarán siempre y cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la 
información confidencial. 

Capítulo IV 
Protección de· datos personales 

Artículo 20, Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con 
éstos, deberán: 

l. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso y 
corrección de datos, así como capacitar a los servidores públicos y dar a conocer información 
sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos, de conformidad con los 
lineamientos que al respecto establezca el Instituto o las instancia equivalentes previstas en el 
Artículo 61; 
II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 
relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido; · 

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos 
personales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, en 
términos de los lineamientos que establezca el Instituto o la instancia equivalente a que se 
refiere el Artículo 61; 
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IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados; 

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren· inexactos, ya sea 
total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta 
situación, y 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten 
su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Artículo 21. Los sujetos obligados· no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos 
personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus 
funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de 
autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información. 
Artículo 22. No se requerirá el consentimiento de los individuos para proporcionar los datos 
personales en los siguientes casos: 

l. Los necesarios para la prevención o el diagnóstico médicos, la prestación de asistencia médica 
o la gestión de servicios de salud y no pueda recabarse su autorización; · 
II. Los necesarios por razones estadísticas, científicas o de interés general previstas en ley, 
previo procedimiento por el cual no puedan asociarse los datos personales con el individuo a 
quien se refieran; 

~: 
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III. Cuando se transmitan entre sujetos obligados o entre dependencias y entidades, siempre y \.; 
cuando los datos se utilicen para el ejercicio de facultades propias de los mismos; ·¡.:¡; ... , , ·.r• 

IV. Cuando exista una orden judicial; 

V. A terceros cuando se contrate la prestación de un servicio que requiera el tratamientd' de 
datos personales: Dichos terceros no podrán utilizar los datos personales para propósitos 
distintos a aquellos para los cuales se les hubieren transmitido, y 

VI. En los demás casos que establezcan las leyes. 

Artículo 23. Los sujetos obligados que posean, por cualquier título, sistemas de datos 
personales, deberán hacerlo del conocimiento del' Instituto o de las instancias equivalentes 
previstas en el Artículo 61, quienes mantendrán un listado actualizado de los sistemas de datos 
personales. · 
Artículo 24. Sin perjuicio de lo que dispongan· otras leyes, sólo los interesados o sus 
representantes podrán solicitar a una unidad de enlace o su equivalente, previa acreditación, 
que les proporcione los datos personales que obren en un sistema de datos personales. Aquélla 
deberá entregarle, en un plazo de diez días hábiles contados desde la presentación de la 
solicitud, en formato comprensible para el solicitante, la información correspondiente, o bien, le 
comunicará por escrito que ese sistema de datos personales no contiene los referidos al 
solicitante. 

La entrega de los datos personales será gratuita, debiendo cubrir el individuo únicamente los 
gastos de envío de conformidad con las tarifas aplicables. No obstante, si la misma persona 
realiza una nueva solicitud respecto del mismo sistema de datos personales en un periodo 
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menor a doce meses a partir de la última solicitud, los costos se determinarán de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 27. 

Artículo 25. Las personas interesadas o sus representantes podrán solicitar, previa acreditación, 
ante la unidad de enlace o su equivalente, que modifiquen sus datos que obren en cualquier 
sistema de datos personales. Con tal propósito, el interesado deberá entregar una solicitud de 
modificaciones a la unidad de enlace o su equivalente, que señale el sistema de datos 
personales, indique las modificaciones por realizarse y. aporte la documentación que motive su 
petición. Aquélla deberá entregar al solicitante, en un plazo de 30 días hábiles desde la 
presentación de la solicitud, una comunicación que haga constar las modificaciones o bien, le 
informe de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no procedieron las 
modificaciones. 

Artículo 26. Contra la negativa de entregar o corregir datos personales, procederá la 
interposición del recurso a que se refiere el Artículo 50. También procederá en el.caso de falta 
de respuesta en los plazos a que se refieren los artículos 24 y 25. 

Capítulo V 
Cuotas de acceso 

Artículo 27. Los costos por obtener la información no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información, y 
II. El costo de envío. 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán estar establecidas en la Ley Federal de Derechos. 
Los sujetos obligados deberán esforzarse por reducir los costos de entrega de información. 

illULO SEGUNDO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

Capítulo I 
Unidades de enlace y comités de información 

Artículo 28. Los titulares de cada una de las dependencias y entidades designarán a la unidad de 
enlace que tendrá las funciones siguientes: · 

l. Recabar y difundir la información a que se refiere el Artículo 7, además de propiciar que las 
unidades administrativas la actualicen periódicamente; 
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, referidas en los artículos 24, 
25 y 40; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las 
dependencias o entidades u otro órgano que pudieran tener la información que solicitan; 

IV. Realizar los trámites internos de cada dependencia o entidad, necesarios para entregar la 
información solicitada, además de efectuar las notificaciones a los particulares; 
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V. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la 
gestión de las solicitudes de acceso a la información; 

VI. Habilitar a los servidores públicos de la dependencia o entidad que sean necesarios, para 
recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos, y 

VIII. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información entre la 
dependencia o entidad· y los particulares. 

Artículo 29. En cada dependencia o entidad se integrará un Comité de Información que tendrá 
las fuo~iones siguientes: 
l. Coordinar y supervisar las acciones de la dependencia o entidad tendientes a proporcionar la 
información prevista en esta Ley; 
11. Instituir, de conformidad con el Reglamento, los procedimientos para asegurar la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información; 

III. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información hecha por los titulares de.las 
unidades administrativas de la dependencia o entidad; 

' 
IV. Realizar a través de la unidad de enlace, las gestiones necesarias para localizar los 
documentos administrativos en los que conste la información solicitada; 

V. Establecer y supervisar la aplicación de los criterios específicos para la dependencia o 
entidad, en materia de clasificación y conservación de los documentos administrativos, así cóino 
la organización de archivos, de conformidad con los lineamientos expedidos por el Instituto 'y el 
Archivo General de la Nación, según corresponda; 

VI. Elaborar un programa para facilitar la obtención de información de la dependencia o entidad, 
que deberá ser actualizado periódicamente y que incluya las medidas necesarias para la 
organización de los archivos, y 

VII. Elaborar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste expida, los 
datos necesarios para la elaboración del 1nforme anual a que se refiere el Artículo 39. 

Artículo 30. Cada Comité estará integrado por: 
l. Un servidor público designado por el titular de la dependencia o entidad; 
II. El titular de la unidad de enlace, y 

III. El titular del órgano interno de control de cada dependencia o entidad. 

El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. . . . 
Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro de Planeación para el 
Control de Drogas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; 
la Unidad contra la Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de 
la Defensa Nacional y el Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades 
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administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités a que se 
refiere el Artículo 29, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia 
unidad administrativa. 

Artículo 32. Corresponderá al Archivo General de la Nación elaborar, en coordinación con el 
Instituto, los criterios para la catalogación, clasificación y conservación de los documentos 
administrativos, así como la organización de archivos de las dependencias y entidades. Dichos 
criterios tomarán en cuenta los estándares y mejores prácticas internacionales en la materia. 

Los titulares de las dependencias y entidades, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
deberán asegurar el adecuado funcionamiento de los archivos. Asimismo, deberán elaborar y 
poner a disposición del público una guía simple de sus sistemas de clasificación y catalogación, 
así como de la organización del archivo. 

Capítulo II 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

Artículo 33. El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública es un órgano de la 
Administración Pública Federal, con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, 
encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver 
sobre la negativa a las solicitudes de acceso a la información y proteger los datos personales en 
poder de las dependencias y entidades. 

Artículo 34. El Instituto estará integrado por cinco comisionados, quienes serán nombrados por 
el Ejecutivo Federal. La Cámara de Senadores podrá objetar dichos nombramientos por mayoría, 
y cuando se encuentre en receso por la Comisión Permanente, con la misma votación .. En todo 
caso, la instancia legislativa tendrá treinta días para resolver, vencido este plazo sin que se 
emita resolución al respecto, se entenderá como no objetado el nombramiento del Ejecutivo 
Federal. 

Los comisionados sólo podrán ser removidos de sus funciones .cuando transgredan en forma 
grave o reiterada las disposiciones contenidas en la Constitución y esta Ley, cuando por actos u 
omisiones se afecten las atribuciones del Instituto, o cuando hayan sido sentenciados por un 
delito grave que merezca pena corporal. 

Durarán en su encargo siete años, sin posibilidad de reelección, y durante el mismo no podrán 
tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de 
beneficencia. 

El Instituto, para efectos de sus resoluciones, no estará subordinado a autoridad alguna, 
adoptará sus decisiones con plena independencia y contará con los recursos humanos y 
materiales necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Artículo 35. Para ser Comisionado se requiere: 

l. Ser ciudadano mexicano; 
II. No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso; 
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III. Tener cuando menos, treinta y cinco años de edad el día de su designación; 

IV. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de servicio público o 
académicas, relacionadas con la materia de esta Ley, y 

V. No haber sido Secretario de Estado, Jefe de departamento administrativo, Procurador General 
de la República, Senador, Diputado Federal o Local, dirigente de un partido o asociación política, 
Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, durante el año previo al día 
de· su nombramiento. 

Artículo 36. El Instituto será presidido por un Comisionado, quien tendrá la representación legal 
del mismo. Durará en su encargo un periodo de dos años, renovable por una ocasión, y será 
elegido por los comisionados. 
Artículo 37. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Interpretar en el orden administrativo esta Ley, de conformidad con el Artículo 6; 
Il. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los solicitantes; 

Ill. Establecer y revisar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la información · 
reservada y confidencial; , . 

'· IV. Coadyuvar con el Archivo General de la Nación en la elaboración y aplicación de los criterips 
para la catalogación y conservación de los documentos, así como la organización de archivos de 
las dependencias y entidades; 

V. Vigilar y, en caso de incumplimiento, hacer las recomendaciones a las dependencias' y 
' entidades para que se dé cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 7; ~: 
•/ 

' VI. Orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la información; 

VIL Proporcionar apoyo técnico a las dependencias y entidades en la elaboración y ejecución de 
sus programas de información establecidos en la fracción VI del Artículo 29; 

VIII. Elaborar los formatos de solicitudes de acceso a la información, así como los de acceso y 
corrección de datos personales; 

IX. Establecer los lineamientos y políticas generales para el manejo, mantenimiento, seguridad y 
protección dé los datos personales, que estén en posesión de las dependencias y entidades; 

X. Hacer del conocimiento del órgano interno de control de cada dependencia y entidad, de 
conformidad con el último párrafo del Artículo 56, las presuntas infracciones a esta Ley y su 
Reglamento. Las resoluciones finales que al respecto expidan los órganos internos de control y 
que hayan causado estado deberán ser notificadas al Instituto, quien deberá hacerlas públicas a 
través de su informe anual; 

XI. Elaborar la guía a que se refiere el Artículo 38; 
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XII. Promover y, en su caso, ejecutar la capacitación de los servidores públicos en materia de 
acceso a la información y protección de datos personales; 

XIII. Difundir entre los servidores. públicos y los particulares, los beneficios del manejo público 
de la información, como también sus responsabilidades en el buen uso y conservación de 
aquélla; 

XIV. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento sobre 
la ·materia de esta Ley; 

X:V. Cooperar respecto de la materia de esta Ley, con los demás sujetos obligados, las entidades 
federativas, los municipios, o sus órganos de acceso a la información, mediante la celebración 
de acuerdos o programas; 

X:VI. Elaborar su Reglamento Interior y demás normas de operación; 

MI. Designar a los servidores públicos a su cargo; 

X:VIII. Preparar su proyecto de presupuesto anual, el cual será enviado a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para que lo integre al Presupuesto de Egresos de la Federación, y 

XIX. Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento y cualquier otr9 disposición aplicable .. 

Artículo 38. El Instituto elaborará una guía que describirá, de manera clara y sencilla, los 
procedimientos de acceso a la información de las dependencias y entidades. 
Artículo 39. El Instituto rendirá anualmente un informe público al H. Congreso de la Unión sobre 
el acceso a la información, con base en los datos que le rindan las dependencias y entidades 
según lo señala el Artículo 29 fracción VII, en el cual se incluirá, al menos, el número de . 
solicitudes de acceso a la información presentadas ante cada dependencia y entidad así como su 
resultado; su tiempo de respuesta; el número y resultado de los asuntos atendidos por el 
Instituto; el estado que guardan las denuncias presentadas ante los órganos internos de control 
y las dificultades observadas en el cumplimiento de la Ley. Para este efecto, el Instituto 
expedirá los lineamientos que considere necesarios. 

Capítulo III 
Del procedimiento de acceso ante la dependencia o entidad 

Artículo 40. Cualquier persona o su representante podrá solicitar, ante la unidad de enlace, una 
solicitud de acceso a la información mediante escrito libre o en los formatos que apruebe el 
Instituto. La solicitud deberá contener: 

l. El nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir notificaciones, como el correo 
electrónico, así como los datos generales de su representante, en su caso; 
II. La descripción clara y precisa de los documentos que solicita; 

III. Cualquier otro dato que propicie su localización con objeto de facilitar su búsqueda, y 
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IV. Opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual 
podrá ser verbalmente siempre y cuando sea para ·fines de orientación, mediante consulta 
directa, copias simples, certificadas u otro tipo de medio. 

Si los detalles proporcionados por el solicitante no bastan para localizar los documentos o son 
erróneos, la unidad de enlace podrá requerir, por una vez y dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, que indique otros elementos o corrija los datos. Este 
requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el Artículo 44. 
Las unidaaes de enlace auxiliarán a los particulares en la elaboración de las solicitudes de 
acceso a la información, en particular en los casos en que el solicitante no sepa leer ni escribir. 
Cuando la información solicitada no sea competencia de la entidad o dependencia ante la cual 
se presente la solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al particular 
sobre la entidad o dependencia competente. 

Si la solicitud es presentada ante una unidad administrativa distinta a la unidad de enlace, 
aquélla tendrá la obligación de indicar al particular la ubicación física de la unidad de enlace. 

En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive o justifique su 
utilización, ni se requerirá demostrar interés alguno. 

Artículo 41. La unidad de enlace será el vínculo entre la dependencia o entidad y el solicitante, 
ya que es la responsable de .. hacer las notificaciones a que se refiere esta Ley. Además, deberá 
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llevar a cabo todas las gestiones necesarias en la dependencia o entidad a fin de facilitar el 
acceso a la información. 

Artículo 42. Las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se 
encuentren en sus archivos .. La obligación de acceso a la información se dará por cumplida 
cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta los documentos en el sitio donde·· se 
encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro 
medio. 

El acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que se trate, pero 
se entregará en su totalidad o parcialmente, a petición del solicitante. 

En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, arch1vos públicos, en formatos electrónicos 
disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar 
y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. · 

Artículo 43. La unidad de enlace turnará la solicitud a la unidad administrativa que tenga o 
pueda tener la información, con objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y le 
comunique a la primera la procedencia del acceso y la manera en que se encuentra disponible, 
a efecto de que se determine el costo, en su caso. 

Las unidades administrativas podrán entregar documentos que contengan información 
clasificada como reservada o confidencial, siempre y cuando los documentos en que conste la 
información permitan eliminar las partes o secciones clasificadas. En tales casos, deberán 
señalarse las partes o secciones que fueron eliminadas. 
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Artículo 44. ·La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá ser mayor de veinte días hábiles, contados desde la presenta.dón de 
aquélla. Además, se precisará el costo y la modalidad en que será entregada la información, · 
atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Excepcionalmente, 
este plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual cuando existan razones que lo motiven, 
siempre y cuando éstas se le notifiquen al solicitante. 

La información deberá entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes al que la unidad de 
enlace le haya notificado la disponibilidad de aquélla, siempre que el solicitante compruebe 
haber cubierto el pago de los derechos correspondientes. 

( . 
El Reglamento establecerá la manera y términos para el trámite interno de las solicitudes de 
acceso a la información. 

Artículo 45. En caso de que el titular de la unidad administrativa haya clasificado los documentos 
como reservados o confidenciales, deberá remitir de inmediato la solicitud, así como un oficio, 
con los elementos necesarios para fundar y motivar dicha clasificación, al Comité de la 
dependencia o entidad, mismo que deberá resolver si: 

l. Confirma o modifica la clasificación y· niega el acceso a la información, o. 
II. Revoca la clasificación y concede el acceso a la información. 

El Comité podrá tener acceso a los documentos que estén en la unidad administrativa. La 
resolución del Comité será notificada al interesado en el plazo que establece el Artículo 44. En 
caso de ser negativa, deberá fundar y motivar las razones de la clasificación de la información e 
indicar al solicitante el recurso que podrá interponer ante el Instituto. 
Artículo 46. Cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la unidad 
administrativa, ésta deberá remitir al Comité de la dependencia o entidad la solicitud de acceso 
y el oficio en donde lo manifieste. El Comité analizará el caso y tomará las medidas pertinentes 
para localizar, en la dependencia o entidad, el documento solicitado y resolverá en 
consecuencia. En caso de no encontrarlo, expedirá una resolución que confirme la inexistencia 
del documento solicitado y notificará al solicitante, a través de la unidad de enlace, dentro del 
plazo establecido en el Artículo 44. 

Articulo 47. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les de, 
incluyendo, en su caso, la información entregada, serán públicas. Asimismo, ·las dependencias y 
entidades deberán poner a disposición del público esta información, en la medida de lo posible a 
través de medios remotos o locales de comunicación electrónica. 

Articulo 48. Las unidades de enlace no estarán obligadas a dar trámite a solicitudes de acceso 
ofensivas; cuando hayan entregado información sustancialmente idéntica como respuesta a una 
solicitud de la misma persona, o cuando la información se encuentre disponible públicamente. 
En este caso, deberán indicar al solicitante el lugar donde se encuentra la información. 

Capítulo IV 
Del procedimiento ante el Instituto 
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Artículo 49. El solicitante a quien se le haya notificado, mediante resoludón de un Comité: la 
negativa de acceso a la infonnación, o la inexistencia de los documentos solicitados, podrá 
interponer, por sí mismo o a través de su representante, el recurso de revisión ante el lnstiMo 
o ante la unidad de enlace que haya conocido el asunto, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de la notificación. La unidad de enlace deberá remitir el asunto al Instituto 
al día siguiente de haberlo recibido. 

Artículo so. El recurso también procederá en los mismos ténninos cuando: 

I. La dependencia o entidad no entregue al solicitante los datos personales solicitados, o lo haga 
en un formato incomprensible; 
U. La dependencia o entidad se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales; 

III. El solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de entrega, o 

IV. El solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a la 
información requerida en la solicitud. 

Artículo 51. El recurso previsto en los artículos 49 y 50 procederá en lugar del recurso 
establecido en el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. .. 
Artículo 52. El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos interpuestos por ,los 
particulares. 

Artículo 53. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, en el plazo señalado en el Artículo 
44, se entenderá resuelta en sentido positivo, por lo que la dependencia o entidad quedará 
obligada a darle acceso a la información en un periodo de tiempo no mayor a los 10 ~ías 
hábiles, cubriendo todos los costos generadas por la reproducción del material infonnativo, 
salvo que el Instituto determine que los documentos en cuestión son reservados o 
confidenciales. 

A efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el párrafo primero de este artículo, el 
Reglamento establecerá un procedimiento expedito para subsanar el incumplimiento de las 
dependencias y entidades de entregar la información. Para este efecto, los particulares podrán 
presentar la constancia a que se refiere el Articulo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo expedida por la unidad de enlace que corresponda, o bien bastará que presenten 
copia de la solicitud en la que conste la fecha de su presentación ante la dependencia o entidad. 
En este último caso, el procedimiento asegurará que éstas tengan la oportunidad de probar que 
respondieron en tiempo y forma al particular. 

Artículo 54. El escrito de interposición del recurso de revisión deberá contener: 

l. La dependencia o entidad ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del recurrente y del tercero interesado si lo hay, así como el domicilio o medio que 
señale para recibir notificaciones; 

III. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado; 
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'N. El acto que se recurre y los puntos petitorios; 

V. La copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, y 

VI. Los demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 

Artículo 55. Salvo lo previsto en el Artículo 53, el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a los lineamientos siguientes: 
l. Interpuesto el recurso, el Presidente del Instituto, lo turnará al Comisionado ponente, quien 
deberá, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la interposición del recurso, integrar el 
expediente y presentar un proyecto de resolución al Pleno del Instituto; 
U. El Pleno del Instituto podrá determinar la celebración de audiencias con las partes; 

lll. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que 
funden y motiven sus pretensiones, así como fomnular sus alegatos; 

IV. Mediante solicitud del interesado podrán recibirse, por vía electrónica, las promociones y 
escritos; 

V. El Pleno resolverá, en definitiva, dentro de los veinte días hábiles siguientes en que se 
presentó el proyecto de resolución, y 

VI. Las resoluciones del Pleno serán públicas. 

Cuando haya causa justificada, el Pleno del Instituto podrá ampliar, por una vez y hasta por un 
periodo igual, los plazos establecidos en las fracciones I y V de este artículo. 
La información reservada o confidencial que, en su caso, sea solicitada por el Instituto por 
resultar indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese carácter y no 
estará disponible en el expediente. 

Artículo 56. Las resoluciones del Instituto podrán: 

l. Desechar el recurso por improcedente o bien, sobreseerlo; 
II. Confirmar la decisión del Comité, o 

III. Revocar o modificar las decisiones del Comité y ordenar a la dependencia o entidad que 
permita al particular el acceso a la información solicitada o a los datos personales; que 
reclasifique la información o bien, que modifique tales datos. 

Las resoluciones, que deberán ser por escrito, establecerán los plazos para su cumplimiento y 
los procedimientos para asegurar la ejecución. 
Si el Instituto no resuelve en el plazo establecido en esta Ley, la resolución que se recurrió se 
entenderá confimnada. 

Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del procedimiento que algún servidor 
público pudo haber incurrido en responsabilidad, deberá hacerlo del conocimiento del órgano 
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interno de control de la dependenCia-á entidad respÓnsable para'que·éSfil inicie, en su caso, el 
procedimiento de responsabilidad que corresponda. 

Artículo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea presentado, una vez transcurrido el plazo señalado en el Artículo 49; 
II. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en definitiva; 

Ill: Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un Comité, o 

IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio de 
defensa interpuesto por el recurrente. 

Artículo 58. El recurso será sobreseído cuando: 
l. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. Cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de improcedencia en 
Jos términos de la presente ley, o 

IV. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
revoque, de tal manera que.el medio de impugnación quede sin efecto o ~ateria. 

modifiqu~ o 
.., 

Artículo 59. Las resoluciones del Instituto serán definitivas para las dependencias y entidades. 
Los particulares podrán impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación. 
Los tribunales tendrán acceso a la información reservada o confidencial cuando resulte 
indispensable para resolver el asunto y hubiera sido ofrecida en juicio. Dicha información deb~rá 
ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el expediente judicial. ; _ 

Artículo 60. Transcurrido un año de que el Instituto expidió una resolución que confirme la 
decisión de un Comité, el particular afectado podrá solicitar ante el mismo Instituto que 
reconsidere la resolución. Dicha reconsideración deberá referirse a la misma solicitud y 
resolverse en un plazo máximo de 60 días hábiles. 

TITULO TERCERO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LOS DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS 

Capítulo Unico 

Artículo 61. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de Senadores, la Cámara de 
Diputados, la Comisión Permanente y la Auditoría Superior de la Federación; el Poder Judicial de 
la Federación a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la 
Judicatura Federal y de la Comisión de Administración del Tribunal Federal Electoral; los órganos 
constitucionales autónomos y los tribunales administrativos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán mediante reglamentos o acuerdos de carácter general, Jos órganos, 
criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a Jos particulares el acceso a la 
información, de conformidad con Jos principios y plazos establecidos en esta Ley. 
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Las disposiciones que se emitan señalaran, según corresponda: 

I. Las unidades administrativas responsables de publicar la información a que se refiere el 
Artículo 7; 
II. Las unidades de enlace o sus equivalentes; 

III. El comité de información o su equivalente; 

JV. Los criterios y procedimientos de clasificación y conservación de la información reservada o 
confidencial; 

V. El procedimiento de acceso a la información, incluso un recurso de revisión, según los 
artículos 49 y 50, y uno de reconsideración en los términos del Artículo 60; 

VI. Los procedimientos de acceso y rectificación de datos personales a los que se refieren los 
artículos 24 y 25,_ y 

VII. Una instancia interna responsable de aplicar la Ley, resolver los recursos, y las demás 
facultades que le otorga este ordenamiento. 

Artículo 62. Los sujetos obligados a que se refiere el artículo anterior ela.borarán anualmente -un . 
informe público de las actividades realizadas para garantizar el acceso a la información, 
siguiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 39, del cual deberán remitir una copia al 
Instituto. 

TITULO CUARTO 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Capítulo Único 

Artículo 63. Serán causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley las siguientes: 

l. Usar, sustraer, destruir, ocultar, InUtilizar, divulgar o alterar, total o parcialmente y de manera 
indebida Información que se encuentre bajo su custodia, a la cual tengan acceso o conocimiento 
con motivo de su empleo, cargo o comisión; 
II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de acceso a la 
información o en la difusión de la información a que están obligados conforme a esta Ley; 

III. Denegar intencionalmente información no clasificada como reservada o no considerada 
confidencial conforme a esta Ley; 

JV. Clasificar como reservada, con dolo, información que no cumple con las características 
señaladas en esta Ley. La sanción sólo procederá cuando exista una resolución previa respecto 
del criterio de clasificación de ese tipo de información del Comité, el Instituto, o las instancias 
equivalentes previstas en el Artículo 61; · 
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V. Entregar información considerada como reservada o confidendal conforme a lo dispuesto por 
esta Ley; 

VI. Entregar intencionalmente de manera incompleta información requerida en una solicitud de 
acceso, y 

VIL No proporcionar la información cuya entrega haya sido ordenada por los órganos a que se 
refiere la fracción IV anterior o el Poder Judicial de la Federación. . 

La responsabilidad a que se refiere este artículo o cualquiera otra derivada del incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en esta Ley, será sancionada en los términos de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
La infracción prevista en la fracción VII o la reincidencia en las conductas previstas en las 
fracciones I a VI de este artículo, serán consideradas como graves para efectos de su sanción 
administrativa. 

Artículo 64. Las responsabilidades administrativas que se generen por el incumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el artículo anterior, son independientes de las del orden civil o 
penal que procedan. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial f~!. 
de la Federación, con las modalidades que establecen los artículos siguientes. 

Segundo. La publicación de la información a que se refiere el Artículo 7 deberá completarse, a 
más tardar, un año después de la entrada en vigor de la Ley. 

Tercero. Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
deberán designar la unidad de enlace y a los miembros de los Comités referidos en esta Ley, a 
más tardar, seis meses después de la entrada en vigor de este ordenamiento, y en el mismo 
plazo deberán iniciar funciones. Asimismo, deberán notificarlo a la Secretaría de Contraloría y 

,1 Desarrollo Administrativo que, a su vez, deberá publicar la lista de unidades en el Diario Oficial 
de la Federación. La conformación de las estructuras a que se refiere esta disposición deberá 
hacerse con los recursos humanos, materiales y presupuestarios asignados, por lo que no 
deberán implicar erogaciones adicionales. 

Cuarto. Los sujetos obligados a Jos que se refiere el Artículo 61 deberán publicar las 
disposiciones correspondientes a más tardar un año después de la entrada en vigor de la Ley. 

Quinto. La designación de los cinco primeros comisionados será realizada a más tardar tres 
meses después de la entrada en vigor de la Ley. En el primer periodo de ejercicio, tres 
comisionados concluirán su encargo en cuatro años, y podrán ser ratificados para un nuevo 
periodo de 7 años. El Ejecutivo indicará en su designación el periodo de ejercicio para cada 
comisionado. · 

62 

i1 . ' .¡:: 



F.A.CU L T.A.D DE INGENIERI.A. U_N_.A._IVI_ 
DIVISIC>N DE EDUCA.CIC>N CONTINUA. 

CURSOS INSTITUCIONALES 

MODULO BÁSICO DE TECNOLOGÍA DE 
LA IlNf/ORMACIÓN '/ BIOESTADÍSTICA 

CI- 097 

Aspectos generales de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Federal 

Sistema Nacional de Información en Salud 2001-2006 

Delll al 20 de Junio del 2003 

APUNTES 6ENIERA:LES 

Instructor: Lic_ Ismael Cervantes Carrillo 
ISSSTE 

JUNIO DEL 2003 

Palac¡o de Mmería . Calle de Tacub3: 5 Pr1mer p1so Oeleg Cuauhtémoc 06COO México, D.F APDO. Postal M-2285 
Telefonos. 5512-8955 5512-3121 5521-7335 5521-1987 Fa>C 551Q..0573 5521-4021 AL25 



--· . . . ...._ ·'- ··~ .. - ·- --

Programa de Acción 
Sistema Nacional de Información en Salud 

2001-2006 



Programa de Acción: Sistema Nacional de Información en Salud 2001·2006 

Pnmera EdiCIOn. 2002 

O R © Secrerana de Salud 

Coord1nac10n General de Planeac10n Estrateg1ca 

D1rewon General de lnformac10n y Evaluac1on del Desempeno 

LleJa 7. Col Juarez 

06696 Me"co. DJ 

Impreso y hecho en Méx1co 

Prmced and made m MexJCo 

ISBN 970-721-036-2 



Secretaría de Salud 

Dr. Julio frenk Mora 
Secretario de Salud 

Dr. Enrrque Ruelas BaraJas 

Subsoaetario de lnnonciOn ' C.lidMI 

Dr Roberto Tapra Conyer 
Subsecretario de Prevenclón y ProteceiOn de 11 Salud 

Dr Roberto Castanon Romo 
Subsecretario de Relactones lnstrblcionales 

Lrc Maria Eugema de Leon-May 
Subsecretaria de Administración y Finanzas 

Dr GUidO Belsasso 

Com1s1onado del Consejo Nacional contra lis Adicciones 

Dr M1sae1 Uribe Esquive! 

CoordiRador General de los lnstrtutos fOcionales de Sa.lud 

Dr Eduardo González P1er 

Coofd1naOor General de Plane8Ción EstrategiCI 

Mtro Gonzalo Moctezuma Barragán 
Director General de Asuntos Jurld1a~s 

Lic. Gustavo lomelm Corn'ª'o 

D1rector General de ComurucaciOn Social 

Dr Rafael Lozano Ascenc10 

Duector General de lnformat•ón y Eval111t1ón del DesempeftO 



" 

fndice 

Introducción 7 

l. En Donde Estamos 11 
Evolución del Sistema Nac1onal de Información en Salud 13 
El Sistema Nacional de Información en Salud 14 

Subststema de mformación de población y cobertura 14 

Subststema de tnformactón de recursos para la salud 16 

Subststema de tnformación de servtctos otorgados 16 
Subststema de informactón de daños a la salud 16 

La tnformacion en salud del sector pnvado 18 

Pnnctpales Ltmttantes de! Sistema Nacional de Información en Salud 18 

Problemas relactonados con la estructura del ststema de tnformactón 19 

Problemas relactonados con los procesos del ststema de tnformactón 21 

Problemas relactonados con los productos o saltdas 

del ststema de tnformacton 

11. A Donde Queremos llegar------------------
Deftntcton del Ststema Nactonal de lnformacton en Salud (SINAIS) 

Niveles de Resoluc1on del SINAIS 

Modelo Conceptual del SINAIS 

Los Elementos Cnttcos para el Desarrollo del S1stema de lnformactón 

111. Qué Camino Vamos a Seguir-----------------
Armontzar los Ststemas InstitUCionales de lnformactón en Salud. 

y Reforzar la lncorporac1on de la Medlctna Prtvada al SINAIS 

MeJorar la Caltdad de la lnformacton en Salud y ContribUir 

al Establecimtento Explicito de Pnondades 

Fortalecer el Centro Mextcano de Clastftcacton de Enfermedades 

Crear dentro del SINAIS las Cuentas Nac1onales y Estatales de Salud. 

y Fomentar la Creacton de un Ststema de lnformactón de Costos 

Productr lnformacton Relactonada con la Equtdad. con Enfasts en 

21 

27 
30 
32 
36 
38 

39 

42 

43 
46 

48 

el Enfoque de Genero 50 

Produetr lnformacton Relactonada con la Caltdad de la Atención 50 

Productr lnformacton Relacionada con la Protección Ftnanctera 51 
Promover la Gest1on por Producto Hospttalano 52 

Fortalecer los Canales de Dtfuston. Acceso. y Uso de la lnformactón en Salud 53 

Construtr y Mantener un Observatono Permanente sobre 

el Functonamtento del SINAIS que ArroJe lndtcadores para Medtr 

su Impacto y MeJorar su Desempeno 54 



IV. Cómo Medimos los Avances. ________________ _ 

V. Anexo------------------------
Bibhografla 

Cajas temáticas 
Capitulo 1 

1 Los métodos de captactón de tnformactón 

2 Registro extemporaneo de los hechos vitales en Méx1co 

3. Población derechohab1ente y población abierta o no derechohablente 

57 

61 

4 FluJOS y procedimientos del S1stema de Información de la Secretaria de Salud 

Capitulo 11 

5 Medtctón y notiftcactón del estado de salud de las poblactones 

Capítulo 111 

6 Medtctna alternattva en Méxtco 

7. Impacto de la tmplantactón de la CIE 10 en las senes de ttempo de 

mortaltdad en Méxtco 

8 La codtftcacton en Méxtco 

9 Cuentas Nactonales de Salud 

10. Centros de tnformac1ón y bibhohemerotecas en el área de la salud, en Méxtco 

11 Comparactones rnternactonales en la producctón de tnformactón en salud 

:~ 
., 

,1 

"~ 

·"• 

·; 
-¡·, 

., 





-- . .-

,_ ................................. ,~ 

Introducción 

"El camino a la salud se comunica 
a través de la tnformacion" OMS 

En los últimos alias, la orgamzación de los serv1c1os de salud ha cambiado significativamente en el mun
do y nuestro pais no es la excepc10n. El entend1m1ento acerca de la salud y sus determmantes está en 
constante evoluctón, tncrementándose la demanda por la información y el conocimiento. como la base 
para tomar decistones en salud. El acceso a la información por lo tanto, es tndispensable para apoyar la 
participación de los ciudadanos en todos los ntveles del Sistema en salud. desde asumir la responsab1li· 
dad sobfe su estado de salud, hasta influir en la calidad del proceso de atención y trato digno. para 
partictpar en el dtseño de la agenda del sector salud. Esta percepctón del sistema de salud cotnc1de con 
la tercera generaCión de reformas. la cual apunta hacia la sustitUCión del viejo modelo vertical y segmentado 
por un nuevo modelo universal. part1c1pat1vo. honzontal y plural. 

A pesar de los notables avarices en el maneJO de las nuevas tecnologtas de información y comunicación. 
en Méxtco todavia ño se cuenta con un verdadero Sistema Nacional de Información en Salud. Lo que 
existe es una sene de subststemas desconectados en su estructura y procesos, que generan poca infor
mación sobre salud pos1t1va. producttvidad, nesgas, y desempeño. El sistema actual no está completa· 
mente articulado con el aparato adm1n1strattvo de las tnst1tuctones de salud y es tncompleto en la colec
Ción de 1nformac1ón del sector pnvado La desvinculación entre las necesidades de información de los 
usuanos y los productos que genera el SIStema actual. red1túa en 1nsat1sfacctón, poca confiabilidad. y el 
desarrollo de s1stemas de mformac1Cn paralelos en las 1nstttuc1ones estatales de salud. Lo antenor, auna
do a la falta de canales de d1fus1ón y mecantsmos honzontales y flexibles de acceso a sus productos. 
genera diftcultades Importantes para una gesttón adecuada de los recursos de mformación por toda la 
soc1edad. 

Ademas del acceso a la informac10n que proporcionan las nuevas tecnologras, es igualmente Importante 
vigtlar el concemdo del s1stema de 1nformac1on. su d1fus1Cn. uttl1zación e tmpacto en su conJunto. En este 
contexto. el s1stema debe sattsfacer las dtversas necestdades reales y potenciales de información de sus 
usuanos. Para la elaboracton del presente programa de acc1ón se tomó en constderac10n a las autonda
des de salud de las entidades federativas del país. ademas de la oplntón de usuanos. gerentes y expertos 
en serv1c1os de mformac1on en salud. 

Del Programa Nactonal de Salud denva la ltnea de acc1Cn «Fortalecer el S1stema Nac1onal de lnformac10n» 
que da nombre al programa de acc1ón que a cont1nuac1Cn se presenta. Este Programa consta de cuatro 
capítulos En el pnmero se presenta la evolucton del actual SIStema de 1nformactón en salud: Este capitulo 
descnbe las pnnctpales llmttantes que t1ene el Sistema de tnformac1ón en sus ntveles de estructura, 
proceso. y resultado En el segundo capitulo se ofrece una v1s1ón de lo que deberia ser el ststema nacto· 
nal de tnformac1on en salud Se deftne el SINAIS. el modelo conceptual de functonamiento; y los elemen
tos críticos para su desarrollo En el tercero se presentan las dtez acc1ones a las que se compromete este 
Programa a desarrollar durante el penado 2001-2006 El cuarto capitulo se reftere a la mediCión de los 
avances e 1ncluye un listado de las prtnctpates metas que se cumpltran en diferentes tiempos durante la 
presente adm1n1stractón. 

El entendimiento 
acerca de la salud y 
sus determmames 
esta en constante 
evoluctón. 
incrementándose la 
demanda por la 
mformacton y el 
coooctmtemo. como 
la ~se para tomar 
dCClSLOrlCS Cll salud. 
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A pesar de lOS 
notables avarces 
en el maneJO de las 
nuevas tccoologtas 
de mfOI'mactOn y 
comumcacton. en 
Méxtco todavla no 
se cuenta con un 
verdadero StstciTiil 
Nactonal de 
lnformac1on en 
Salud (SINAISI 
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l. En Dónde Estamos 

Evolución del Sistema Nacional de Información en Salud 

La pnmera publtcac1ón presentando datos sobre las acc1ones del Gobierno y de particulares en matena 
de salud. baJO la denomlnacJOn de aststenc1a soc1a1 a pac1entes rntemos y externos. se remonta a 1930 y 
fue elaborada por la 01recctón General de EstadiStica perteneciente al gobierno federal. 

En d1c1embre de 194I con la publicación de la Ley Federal de Estadistica se conf1ere a la DireCCión 
General del m1smo nombre. la responsabrl1dad de crear la estadlstica nactonal. realizar los censos nacio
nales y elaborar la normat1vidad técnica de las estadfst1cas generadas por el sector pUbliCO Como resul· 

tado de esta acc1ón. aparece en 1951 el pnmer formato ofic1al para la captactón de estadlst1cas en salud. 
Un año después se crea la 01recc1ón de Bioestadlst1ca en la Secretaria de Salubndad y As1stenc1a a la cual 
se le encom1enda la genera~1ón de c1fras relacionadas con tos recursos para la salud y la compilación de 
las estadlst1cas VItales. 

Las actiVIdades te~d1entes a la instrumentaCión de un Programa de Desarrollo Estadistica en Salud 1m

Clan en el seno del Com1té Técn1co del Sector. Integrado en 1981 Sus trabajOS se rea11zan bajo los 
lineamientos establecrdos por el Gabinete de Salud dependiente del Ejecutivo Federal. En particular, el 
esquema de conduCCión apareció defin1do en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 y con mayor 
clandad y preCISión en el Programa Nac1onal de Salud 1984-1988. En éste último se presentan los 

ordenamlentoSJuridlcos as1gnados a la Secretaría de Salud. establectendo su car~cter de órgano rector 
de la polft1ca en esa matena 

De acuerdo con lo establecido por la Ley General de Salud. corresponde a la SSA, en su car~cter de 
cabeza de sector. la conducc1on del S1stema Nactonal de lnformac1ón en Salud; en particular, el Regla· 
mento Interno de esta Secretaría, otorga tal atnbución a la actual Dirección General de Información y 
Evaluación del Desempeño. la cual debe convocar penCdicamente al Grupo lnterinstltuCIOnal de lnforma
Cion en Salud (GIIS). y dar segu1m1ento a los programas de trabaJO propuestos al Interior del m1smo. 

S1n duda. el resultado más ev1dente del GIIS es la 1ntegrac10n SIStemática de publicaciones con tnforma

Cion en salud de caracter sectonal. Hasta el momento se han publicado diecrnueve boletines de lnforma
Cion estadística anualmente En los últ1mos años la cobertura tem~t1ca. institucional y geograf1ca se ha 
pod1do ampliar al detalle de la ¡nformac1ón por t1po de un1dad y por mun1cipio Paulatinamente se ha 1do 
extendiendo la publlcacton de más de un volumen del botetin de información estadlst1ca incorporando 

uno con 1nformac1ón sobre morbilidad y mortalidad hosp1talana y otro con información referente a pro
gramas de salud y sobre accidentes atend1dos Se integraron y actualizaron senes h1stóncas con c1fras 
sobre recursos para la salud perteneCientes al sector públ1co. que han servido como tnsumo para tos 
anexos estadístiCos de los tnformes de gobterno. los informes anuales de eJeCUCión y de·tabores. 

•, 

'• 
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Estrategia 71111·----------------------11!-!111 
El Sistema Nacional de Información en Salud 

En la actualidad, el S1stema Nacional de Información en Salud cuenta con los cuatro subsistemas siguien
tes. 1) población y cobertura, 2) recursos, 3) serv1c1os otorgados. y 4) danos a la salud. A continuación se 
descnbe cada uno de ellos, de manera resumida. 

Subsistema de información de población y cobenura 

Este subSIStema proporc1ona datos en dos vert1entes. La pnmera refenda a la población, y la otra Incorpo
ra datos referentes a las coberturas de atenc1ón que presta cada 1nstituc1ón en su ambito de competen
Cia. Denvado de esta 1nformac1ón se puede clasificar a la población en dos grandes categorlas. poblaCión 
derechohab1ente1 y poblac1ón no derechohab1ente o ab1erta2 . También hace referenc1a a la poblaCión 
potenc1al 3 y a la población usuaria~ de los serv1c1os de salud. 

Información del subsistema 

Las inst1tuc1ones que aportan informac1on demográfica son: el Instituto Nac1onal de Estad1st1ca. Geogra
fia e Informática (INEGI). el ConSeJO Nac1onal de Poblac1on (CONAPO) y las inst1tuc1ones del sector salud 
(IMSS. ISSSTE. PE M EX. Secretana de Manna. Secretana de la Defensa Nacional. asl como otras unida· 
des de dependenCia estatal) El INEGI suministra los datos conte_n1dos en los censos de población y 
vivienda. conteo de población. encuestas soc1odemográficas. y regtstros v1tales. Por su parte. el CONAPq 
proporc1ona la mformac1on referente a las proyecc1ones de la población. que incluye tanto poblacton 
como la evoluc1on de los pr1nc1pales componentes de la d1namtca de la poblactón: fecundidad. mortalidad 
y m1grac1on: as1m1smo bnnda rnformac1on acerca del comportamiento de indicadores denvados como 
son la mortalidad 1nfant1l, esperanza de v1da. conoctmJento y uso de métodos ant1concept1vos. entre 
otros. 

Las InStituCIOnes del sector salud proporcionan al s1stema los regtstros adm1n1strativos que constituyen 
una de las fuentes a partir de las cuales se puede conocer el total de poblactón derechohab1ente. de las 
diferentes tnstJtUCIOnes del sector salua y de la poblacton potenc1a1 y usuana de sus serviCIOS Por otra 
parte las encuestas nactonales de salud y las encuestas nacionales de empleo también ofrecen c1fras 
re1ac1onaaas con la adscnpc1on de la población a los serviCIOS de salud y a los que ut1l1Zan segun su 
preferencia 

1 Segmento oe la poo1ac1on total oue t1ene derecho a reob1r prestacmnes en espec1e y/o d1nero conforme con lo establecidO en la ley 
que r1ge cada msutuc1on ae segunaaa soc1al incluye aseguraoos anectos o couzantes. pens1onados y oenefic1anos de ambos 

2 Se defme como el segmento de la poblac1on total que no t1ene dereCho a Jos serv1C1os de salud que proporc1onan las 1nsotuc1ones 
ae segunda(] soc1a1 

3 Se ref1ere al numero de habitantes que una mstltucron puede atender considerando la dJsponrbrhdad de recursos. sean humanos o 
matenales 

4 Se del1ne como el segmento ae la po01ac1on poter.oal que nace uso de los serviCIOS mstrtUCIOnales de atenc10n mtegral de la salud. 
al menos una vez en el ano 
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Los métodos de captación de información 

Registros administrativos 

Se refiere a aquellos tnstrumentos a tra· 

ves de los cuales se realiza la enumera· 

cton constante. permanente y obhgato
na de la ocurrencta de dtversos sucesos. 
conttene caractensttcas de los propios 
sucesos y de las personas tnteresadas 
o afectadas 

Entre sus ventaJaS podnamos mencto
nar las stgwentes 

Se genera tnformactOn para todas las 

dtvtstones pohuco admmtstrattvas 

• La clastficacton de las vanables no 
esta sujeta a errores de muestreo 

• El regtstro de los datos de manera 
contmua por parte de las mstttucto
nes fae~taa la construccton y compa

raClon de senes cránoiOgicas a corto 

y largo plazo 

• Proporctona un marco de muestreo 
para tnvesugaciOnes a fondo relatl· 
vas a poblaCiones con caractenst1cas 

concretas 

Sus prinCipales limitaCIOnes son 

• Los datos se conocen al momento 
de su reg1stro y no en el momento 

de ocurrencia del hecno 

Necesidad de est1mar por separado 
la poDJac1on en nesgo (denominado

res) 

• Sen relativamente mfle)(lbles a los 

camD1os ce con~emco y proceC1m1en

w 
• La 1nscnpc10n multlple as1 como el 

suoreg1suo d1f1Cilmeme se detectan 
dlfectamente 

Encuestas por muestreo 

Proced1m1ento onentado a conocer de

terminadas car acter1st1cas ce la pobla

Cion que se estuC1a. pan1endo de la ob

servac,on de una parte de esa po01ac10n. 

esta fracc1on rec10e el nombre de mues
tra Incluye temas vanados y en depen

denCia de la metodo1og1a de levanta· 

m1emo pueden ser prospecuvas. las que 

aplican un cuesuonano durante un pe

nodo de t1empo o retrospectiVas. las que 

en una sola entrevista perm1ten recons 
tru1r la htstona de eventos 

Entre sus ventaJaS destacan las Slgwen

tes 

• S1multaneamente proveen lnforma

CIOn acerca de eventos y poblac10n 

en nesgo. 
• Son fie)(lbles a la mcorporac10n de di

versos temas y perm1ten profundiZar 

en los m1smos. 

• Son relativamente fáciles de efecwar 

s1empre que se d1sponga de un mar

co de muestreo y de una 1nfraestruc· 

tura para realizar la encuesta. 

• Se pueden construir senes de tiem

po s1empre que se tenga en cuenta 

la comparab11idad de los datos 

• E)(1ste un mayor control de las condi

CIOnes de Observacton y de la entre
VISta deb1do al reduCidO amb1t0 geo

graflco y al numero menor oe entre

VIStas que se han de reabzar 

El 01seno de la muestra puede ade· 

cuarse a las necesidades del estudiO 

MeJOr superv1s10n del trabaJO opera· 
t1vo y caoac1tac10n especializada al 

personal operauvo 

Las lim1tac1ones mas comunes son las 

s1gwentes 

• No es posible llevar a cabo la 1nferen

c1a estad1suca en las áreas geográfi

cas no contempladas en el d1seno. 

Los cruces de 1nformac1on estan 11· 

mnaoos debidO a los tamanos de 

muestra y los errores asoc1ados 

La e)(acutuo en las med1c1ones de 

Ciertos fenomenos. as1 como de sus 
oeterm1names pr0)(1mos estan suJe 

tasa los 1ncrementos oe los porcen· 

taJeS oe mala declarac1on 
La cooenura de 1nformac10n para la 

poblac1on no res10ente en hogares es 

escasa y vana su calidad en aquellos 

m01v1duos que no forman parte oe las 

fam1has oe ongen o guaroan un pa

rentesco leJano con los restdentes del 

hogar 

Requ1ere de una estrecna supervts10n 

para cada tema espec1f1co 

Los Censos 

Los censos proporc1onan datos acerca 

de las pnnctpales caractenst1cas de los 
mtegrantes de una poblac10n o umdades 

de observacton (v1v1endas. hogares. uni

dades de producc10n. establec1m1entos. 

etc.) de un pa1s o regron determ.nada 

Las ventaJaS de los censos sobre los 

otros métodos son las SIQUientes. 

• Es posible recop1lar datos para zonas 

geográficas pequenas como muntci· 

ptos y localidades. 

• La 1nformacion denvada de tos cru

ces de vanables no esta suJeta a los 
errores de muestreo 

• Srmultaneamente se OOtlene Informa· 

c10n de eventos y de la poolaC10n en 

nesgo 

• El numero de personas con la carac

teriStlca buscada suele ser grande y. 
en consecuenc1a. es posrble cruzar in

formaCIOn, que perm1ta analls1s mas 

compl~os. 

• Pueden proporc1onar un marco de 

muestreo uul para las 1rntest1gac1ones 
sobre las poblaciones que. de otro 

modo. resultanan d1f1ct1es de encon

trar 

Las hmltac1ones de los censos estan re

lacronadas con lo SlQweme· 

• No es posrble profundtzar en la co

leCCIOn de datos acerca del compor

tamiento de determmados fenome

nos 
• La recoptlac1on de datos no es fre

cuente ya que se efectua normalmen
te cada 10 anos 

• En aquellos casos donde se capta 1n· 
formac1on acerca de los reSidentes 

habituales de la v1vrenda podnan 

mcrementarse los n1ve1es de error y 
de no respuesta en la captac1on de 

oatos de los ausentes temporales 

• La capacttac10n del personal es limi

tada debrdo a la gran canttdad de par

tiCipantes en ellevantamtento. 

• Es limrtado el control sobre las con

diCIOnes del levantamiento CleOtdo a 
su amplia cobertura espactal. 

• Costoso y relauvamente mf1ex1ble a 
los cambiOS en e11nstrumento de cap

taciOn 

,, 
' ..• 
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Subsistema de información de recursos para la salud 

Los recursos físicos se refteren al nUmero de untdades médtcas según sean de consulta externa u hospi
talizaCión (general o de espectalldad). Los recursos matenales se conforman con la Infraestructura y el 
equtpamtento disponible en las untdades médtcas; incluye entre los aspectos más importantes: camas 
(censables y no censables), consultonos. as! como laboratorios. gabinetes de radtologla. qUirófanos. sa
las de expulsión, bancos de sangre y equ1po de alta complejidad. Los recursos humanos. son clasifica
dos en personal médico. paramédico y otro personal. Se destacan los médicos generales, los especia liS· 
tas. los médtcos en formación; las enfermeras y el personal técnico y profesiontsta que apoya los servt· 
ctos auxtltares de dtagnósttco y tratamiento. Los recursos ftnancieros se refieren a las cifras del presu· 
puesto eJercido por programa y subprograma A panir de 1998, por actiVIdad 1nstitúc1onal y categorla 
programática 

La generación de estad!sttcas sobre los recursos dtspombles se desarrolla en cada institución de manera 
a1stada y obedece en cada caso a compromisos tnstrtucionales y no de lndole sectorral. por lo que la 
1ntegracrón de datos no es senctl!a nr ha resultado homogénea. La captactón de los datos es llevada a 
cabo medtante técnicas dtversas. baste menctonar que para el caso de la Secretaria de Salud se aplica un 
formulano anual por untdad médica, que da cuenta de la existencta real: en cambio el IMSS calcula los 
recursos humanos med1ante la explotación de registros contable-administrativos 

Subsistema de información de servicios otorgados 

Ttene como f1nal1dad produc1r 1nformac1ón sobre la oferta y demanda de los servicios de salud que se 
prestan en un1dades méd1cas. un1dades adm1n1strat1vas o en la comunidad Lo que perm1te evaluar su 
operac1on. conocer su cobertura y determinar los rendimientos alcanzados Este subSIStema se confor
ma con las Cifras sobre atenc1on med1ca y salud publica Incluye aspectos como volumen y tipO de 
consultas. act1v1dades de hosp1tallzac1ón. prestacton de serviCIOS de atenc1on de partos. apl1cac1ón de 
b1olog1cos. acCiones de plan1f1CaC10n fam1har. serv1c1os aux1!lares de d1agnost1co y tratam1ento entre las 
vanables mas 1mportantes Incluye también para el sector de as1stenc1a social. las act1v1dades más rele
vantes desarrolladas por el S1stema para el Desarrollo Integral de la Fam1ha 

En general. se basa en reg1stros adm1n1strat1vos d1señados con f1nes estad1St1cos. en los que se capta 
1nformac1on nommat del prestador del serviCIO. las caractenst1cas del usuario y sobre la atención otorga
da Los s1stemas 1nSt1tuc1on'ales establecen por tanto las características conceptuales de las vanables a 
captar. defmen en qué momento y qu1én debe hacerlo As1m1smo se espec1f1ca cual es el fluJo que s1gue 
el formato una vez requ1S1tado. as1 como el cuando y el como debe concentrarse 

Subsistema de información de daños a la salud 

Et obJetivo fundamental del Subsistema de Daños a la Salud es la generación y difusión de información 
acerca de dos productos pnnc1pates. la morb1l1dad. obtemda a traves de los d1agnóst1cos o mot1vos de 
demanda de serVICIOS de la poblac1on y la mortalidad. según sus causas La Información generada se 
acompaña de datos ad1c1ona1es relacionados con el pac1ente o el fallecido. las caracterfsticas y resultados 
de la atenc1on y otras vanables que contribuyen al anC:.I1sis de la situación de salud y de la respuesta del 
SIStema El subsistema contribuye a la mediCión del1mpacto de los programas; y sus datos son utiliZados 
para planear los serv1cios y tomar dec1s1ones que logren un cambiO favorable en el mvel de salud de la 
poblac1on 



------------------------·En Dónde Estamos 

Registro extemporáneo de los hechos vilales en México 

Uno de los aspectoS que afectan la cons
trucc•on de mdJcadores confiables son 

tos referentes al no reg1stro del hedlo 
v1taL el reg1stro muluple de los m1smos 
o el reg1stro extemporaneo A efectos 
de la puesta en mardla de pottucas so
Ciales resulta 1mprescmd• bte maneJar 

c1fras confiables que perm1tan conocer 

tanto el crecimiento natural de la pobla
Ción como las neceSidades que en ma

tena de salud. ahmentac•On y educac•On 

son mdlspensables a contemplar en los 

procesos de ptaneacion 

S1 bien estos problemas afectan tanto 
al reg1stro de tos nactm1entos como al 
de las defunciones, su Impacto uene 
efectos diferenciales en la calidad de la 

información denVada En la mayor•a de 

tos pa1ses extsten tos regrstros extempo
raneos de heChos VItales, sm embargo 

Jo que llama la atenc10n en nuestro pa~s 

Cuadro l. Distribución porcentual hijos nacidos vivos por cohortes trtenates 
de ocurrencia segun condición de regisb'o de nacimiento y condición 

de certificación múltiple, 1988-1996 

Cohortes Trienales Registndos No Reg1stn1dos 
de ocurrenc•a 

1988. 1990 969 3 05 
1991 - 1993 95.59 44 
1994- 1996 90 47 9 52 

Condicl4n de Dolllo Registni e:, 
Cohortes Tnenales Un Registro 2 y Mas Registros 

de ocurrencia 
1988 1990 97 69 07 
1991 - 1993 97 67 066 
1994 1996 98 08 038 

fuente INEGI Encuesta Nac•onal de ta Dmam~ea DemografK:a. 1997 

No Especificado 

o 05 
001 
001 

No Especificado 

161 
167 
1 54 

es la magrntud que presenUI y la tenden

aa estable o Incluso al Incremento 

Para e1 caso de lOs nac1m1entos la cond•· 

c10n de no reg1stro d1smmuye a med1da 

que ocurre el reg1stro extemporaneo en 
el tiempo Por su parte. el doble reg•stro, 

no supera el O 7% entre las generaCIO
nes de mayor edad. lo cual 1nd1ca que 7 

de cada m•l nacidos VIVOS entre 1988 y 
1990 fue registrado mas de una vezan
tes de 199I momento en que se levan

tO la 1nformac10n 

Por su parte. el reg1stro extemporaneo 

de las defunc1ones trae como conse

cuencia senas •mp11cac1ones en el calcu
lo de tasas. pues una proporc10n cte 

muertes registradas en cada ano no co

rresponde a las muertes ocumdas ese 
m1smo ano. En el tuadro se muestra el 

numero de muertes que se registran 

extemporaneamente segun ano de ocu

rrencia y extemporane•dad del reg•stro. 

as• como el numero de defunciones para 

los cuales no fue espec•ficado el ano de 

ocurrenc•a. c1fra que puede ser cons•de
rada como parte del reg•stro extempora

oeo 

Cuadro 11. Muenes con registro extemporáneo en México 
y distribucion porcentual segun ano de ocurrencia, 1995-1999 

Ano de reg1stro 1195 1196 1191 1191 1199 

Total de muenes reg1stradas lm•les) ~30 3 (363 ~•o 4 ~447 443 9 
Porcentaje de muen es ocurndas en el ano de registro 982 980 981 980 982 
Porceñtaje Cle muertes con menos óe un ano de retraso 13 16 " 1 5 1.3 
Porcentaje Cle muenes con mas de un ano de retraso O< 04 04 04 04 
Porcentaje oe muenes con ano óe ocurrenc1a no espec1f1caó0 o 1 01 01 01 00 

Fuenw INEGI Base ce datos ce cetunc•ones 1996 2000 
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Estadisticas de morbilidad 

Los casos de notificación obllgatona se captan a través del Sistema Ún1co de Información para la VIgilan
Cia Ep1dem1ológ1ca (SUIVE). un SIStema practicamente consolidado que genera mformación sobre una 
selecc1ón de padecimientos (fundamentalmente transmisibles) y que tienen priondad para la vigilancia 
ep1dem1ológ1ca. Tiene como fuentes pnmanas los registros de d1agnost1COS en los servicios ambulatorios 
y hospitalarios y los resultados del estudio de los casos. Ademas de los diagnóstiCOS. capta otras varia
bles como la edad. la fedla de diagnóstico y de notificación. la institución, el municipio y ent1dad de 
res1denc1a. etc. 

Los mot1vos de consulta externa y las causas de egreso hosp1talano const10Jyen la morbi.lidad atendida. 
El subSIStema produce ~nformac1ón por afección principal. lo que ind1ca que. aunque se registren vanos 
d1agnóst1cos en cada contacto con los serviCIOS. sólo se selecciona aquel que const1tuyó el pnnc1pal 
mot1vo de atenc1ón. de acuerdo con los proced1m1entos dictados por la Clas1ficac1ón Internacional de 
Enfermedades (CIE) A diferenc~a del SUIVE este componente se encuentra con diferentes grados de 
avance entre las institUCIOnes de salud 

Estadisticas de mortalidad 

La estadist1ca de mortalidad se genera a partir de los certificados de defunCión. los cÜales son sometidos 
a la rev1sión. codificación, captura y procesamiento para difundir la mortalidad según causa bas1ca de 
defunc1ón con el conJUnto de variables soc1odemográftcas del fallecido En nuestro pais. el INEGI es la 
1nst1tuC1ón responsable de generar las estadfstlcas de mortalidad. asi como de proporc1onar anualmente 
a la SSA las bases de datos para su procesam1ento. análtsis y difusión 

la información en salud del sector privado 

El conoc1m1ento que se t1ene eri Méx1co de la actuac1ón del sector pnvado en matena de salud es escaso 
y SistemátiCO. Datos proven1entes de la Encuesta Nac1onal de Salud 2000 nos Indican que alrededor de 
una cuarta parte de los usuanos de los serviCIOS ambulatonos o de hosp1tallzac1on acud1eron a los servi
CIOS méd1cos pPvados. Independientemente de su cond1c1ón de aseguramiento 

Por lo que toca a las unidades pnvadas de atenc1on. las Cifras d1spon1bles mas rec1entes Indican que en el 
pa1s. del total de hospitales que cuentan con mas de 15 camas. una tercera parte son pnvados: del total 
de camas en estas m1smas un1dades hosp1talanas 17% pertenecen al .. sector pnvado. Cada vez es más 
d1f1Cil establecer una est1mac1on de los recursos humanos que laboran en este sector pues la Cifra t1ene 
grandes vanac1ones deb1do a la doble o tnple adscnpc1ón de los méd1cos o a la gran cantidad de enferme
ras que ofrecen sus serviCIOS a n1vel domiCiliano o tamb1én en diferentes hospitales y sanatonos. 

Principales Limitantes del Sistema 
Nacional de Información en Salud 

No obstante los Importantes avances reg1strados por el SIStema de 1nformac1ón en salud. resulta incues
tionable la existenCia de problemas y lim1tac1ones que repercuten tanto en la d1sponibihdad como en la 
cal1dad de la 1nformac10n. y por ende. const1tuyen un obstaculo para alcanzar de manera idónea los 
objetivos que d1cho SIStema se ha propuesto. A cont1nuac1ón se exponen de manera resumida. y s1n 
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pretender ser una hsta exhausttva, los problemas pnncipales relactonados con los niveles de estructura. 
procesos. y productos o salidas del ststema. Desde el punto de vista conceptual, utiltzando el enfoque de 
ststemas, los problem'as identificados en los dtversos mveles descntos. se tnter-relactonan. Su analtsts a 
través de este enfoque sin embargo. ayuda a tdentrficar los ntveles de correcctón y mejoramiento del 
ststema en su conJunto. 

Problemas relacionados con la estructura del sistema de información 

a) No extste un dtagnósttco sttuactonal sobre las necestdades de información de los usuarios del stste· 
ma; tampoco sobre los mecantsmos actuales de acceso a la tnformactOn: ni sobre los niveles de 
sattsfacctón por parte de los usuanos, en la ut111zac1ón de Jos productos del SIStema de información. No 
ex1ste retroalimentación de los usüanos sobre el func1onam1ento general del Sistema. 

b) El SIStema no refleja claramente en su estructura de d1seño. los componentes de difusión. acceso. y 
utiliZaCión de la 1nformac1ón que genera Esto es, pone mayor énfasis a las fases de colecCión." proce
samiento. y generac1ón de productos. 

e) No se ha aprovechado la Infraestructura 1nstalada de todas las instituciones que Integran el sector 
salud. para partiCipar en los procesos de acop1o. acceso. difUSión y uso de la Información. Tal es el caso 
por ejemplo. de las diferentes umdades de información, salas de lectura. bibliotecas, centros de 1nfor
mac1on y documentaCión. etc., que existen en el sector. Estas. no se ven reflejadas en la infraestruc
tura de desarrollo del sistema de Jnformactón. 

d) Falta personal capacitado en las diferentes areas relacionadas con la gestión del SIStema de Informa
Ción en salud Un elemento que afecta directamente al s1stema de Información es la falta de escuelas 
o centros de capacitación en MéxiCO, responsables de preparar al personal espec1al1zado en recursos 
de 1nformac1ón 

e) La mov1l1dad de los recursos formados o capac1tados a otros puestos de trabajo es tam~1én un proble
ma Importante No ex1sten incentivos suf1c1entes que faciliten la permanencia de aquellos con hablll· 
dades técn1cas adqu1ndas en los puestos de trabajo 

f) Perstste en las Instituciones del sector. mUit1ples y vanados formatos para captar un sólo concepto. 
Ademas de generar sobrecargas de trabaJO a los Informantes directos. se afecta ia ef1c1enc1a y cal1dad 
de los datos colectados. Este problema de estructura. repercute por lo tanto en los procesos y salidas 
del SIStema 

g) Ex1ste una brecha Importante entre las vana bies reg1stradas por el personal médico y las procesadas a 
mvel nac1onal y estatal La carenc1a de un ststema automatiZado. en algunas 1nSt1tUC1ones del sector. 
que perm1ta la captura de los formatos pnmanos. en los cuales el personal de salud registra directa
mente tos datos proporCIOnados por la poblaCión atendida. tmpllca que sólo una parte de las vanables 
puedan ser concentradas e Incorporadas a los formatos de reporte. Nuevamente. el problema de 
ongen es de estructura. con repercus1ones en los procesos y sahdas del ststema. 

h) Deb1do al exces1vo centralismo que prevalece en la mayor parte de las InStitUCIOnes de salud en cuan
to al proceso de generac1on de 1nformac1on. la d1sponib1l1dad de cifras a n1ve1es geograf1cos 
desagregados no es fac1l de encontrar Lo antenor repercute en forma negat1va en el adecuado acceso 
a la 1nformac1ón. a n1vellocal y por un1dad hospttalana. a n1vel hor1zontal 

i) Deb1do a la falta de 1ncorporaC1on efect1va de los datos del sector de la med1c1na pnvada al SIStema de 
1nformac1ón en salud. las Cifras que se presentan a mvel nacional son Incompletas y de def1c1ente 
calidad S1 bien se han logrado avances con respecto a las un1dades hosp1talanas. aún se 1gnora lo 
relac1onado con el fmanc1am1ento. daños a la salud y lo referente a farmacias. establecimientos de 
rayos X. laboratorios. e Infraestructura relac1onada con la Información. 

E.l conoc1m1ento 
que se ttene en 
MCXICOde Id 
actuac1on del 
sector pr1vado en 
matcriJ C1ú salud 
e) escdso y poco 
SIStemilt!CO 
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j) La 1nformac1ón en salud que se d1spone a mvel nac1onal no es homogénea y comparable para sattsfa· 
cer adecuadamente las soliCitudes de información de parte de orgamsmos internactonales. 

k) Dentro del Sistema Nactonal de Salud no se cuenta con un SIStema continuo de encuestas para la 
evaluación del desempeno. 

Población derechohabiente y no derechohabiente 

Conocer las dLmensLDnes de La poblaoon 
derechohablente y no derechohabLente 

en el pa1s es cruc1a1 para fines de pla· 
neac10n en salud y as¡gnac10n de recur· 
sos La comparacion de diversas fuen· 
tes de datos sobre dereehohab1enoa' 

refleJa ImPortantes vanac1ones entre los 

estimadores provenientes de encuestas 
con lo reportado en los reg1stros adm1· 
mstrat1vo Ademas de generar confus10n 

a los usuanos de la 1nformac10n. no per-

mite usar la c1fra de poblaciOn no dere

diohablente esumada a pan1r de ta ca
paCidad mstalada pues el resultado su

pera el total nac1onal. deJanoo este Cál· 

culo en una d1ferenc1a (ver cuadro 1) 

La vanac10n entre lo cons1gnado en los 
tabulados del Censo o las encuestas de 

sal u a y lo refendo en los reg1stros 1nSt1tu· 

e~onales es de cas1 20 m111ones de per· 

sonas. por lo Que no se fac1l1ta el uso de 

una u otra fuente de 1nformac10n Se 

plantea como una soluc1on mtermed1a, 

para est1mar la poblac1on derechoha

blente. el análisis de la muestra censal 

a partir de selecc1onar aquellos hogares 

en donde el Jefe o la conyuge son dere

ct10h3blentes y solo algunos en donde 

los hiJOS son los derediohablentes En 
todos los hogares se mctuyen el total de 
los m1embros 

Mediante este proced1m1ento los resul

tados Obtensdos se presentan en el cua

dro 11 observandose que la d1ferenc1a 
emre los registros y lo que est1ma 1a 

muestra del censo es de aproximada

mente 9 m111ones de personas 

Cuadro L Eslimación de la poblacióndenochollal>ienle 
seglin dilereroesluentes (miles) 

F..,.. Pobllción --Tooal --
Conteo 1995 91.992 34.893 
Censo 201Xl' 97 .• 83 39.121 
Muestra censal 201XJ• 97.015 39 607 
ENSA l. 1987 77.996 35.127 
ENSA201Xl 96.959 39.351 
Reg1stroS 2COO' 112.039 59.233 
Reg1stros 201Xl' 99.582 59.233 

Notas 
al Tabulados del X ti Cen<;O General óe PoblaciOn yVIYtendl 2000 
DJ Muesua del XII Cen<;O General de PobliltiOn yV1VJenda 2000 

" 
3793 
•o n 
4083 
<504 
4059 
52 87 
59 48 

N.L 

" 
o 02 
288 
, 36 ,. 
"' o 

o 

t1 Suma de cooerturas de tnsutuc•ones ae salua •ncluyendo poblaetOn no derechOhab.ente 
di Esumac.on oe pootac10n o.erec:nonao.eme a pan• óe r€(J•SUOS 

Cuadro 11. Población derechohabiente por institución de acuerdo a 
regisb'os institucionales y muestra censal2000 

(población en miles y diferencias absolutas y relativas) ' 

tnsutucion Registros 

Derechohab1entes 59 192 
IMSS 46 SJ4 
ISSSTE 10.066 
Otras 2.S92 
No derechoh<lb•emes 39.718 

fuentes 
Anexo ocllcr ln!orme Prcs..Oenc.al 2000 2006 
SSA Bolet•n Estad•stiCO 2000 

Hog~res cens.~les 

•9.919 
39.798 
7.653 
2.469 

48,104 

Muestra Censal oe XII Censo General de PobtaciOn yVMen08 2000 

Diferencia " 
6.736 145 
2.413 240 

123 41 

D•recocn General de ll"lformac1Cn y Evaluac•On del Desempeno AnaltSIS e•ploratono de la 
oered'1oh801enc•a en d•versas Cuentes de Oltos 2000 Documento ll'llerno 



-,----------------------En Dónde Estamos 

Problemas relacionados con los procesos del sistema de información 

a) No exrste una defrnrcrón clara de los procedimrentos relacronados con el procesamrento de rnforma· 
crón, en los drversos nrveles de resolución. desde el nivel rector, hasta el nrvel del rntermedrano, y el 
usuano final del sistema y sus productos. Ello es reflejo de la falta de una estructura de drser'lo que 
contemple procedrmrentos y flUJOS de rnformación claramente establecrdos. 

b) Ademas de los mencionados en los rncisos f) y g) de la sección anterior. persiste el procesamrento 
aislado de las estadistrcas de recursos para la salud. por cada instrtución del sector; el levantamiento 
de datos en drferentes épocas del al"lO; y en general, una falta de homogenerzación para el manejo de 
conceptos y térm1nos en el momento de captura d.e los datos. 

e) En cuanto a la mformac1ón sobre tos serv1c1os otorgados. prevalece la suspensión del reg1stro de 
vanabtes por parte de algunas InStituCIOnes; y la poca comunicación Jnter·lnStltuCionat para el fluJO de 
InformaCión. 

d) Con referencia a tos daños a la salud, no extste cobertura total n1 calidad en·el uso de la CIE·10. 
pers1sten SIStemas paralelos en algunas institUCIOnes; y no se han homogeneizado tos cntenos de 
venf1cacton para la codtftcac1ón y captura de datos. 

Problemas relacionados con los productos o salidas del sistema de información 

a) Se desconoce la utilidad de los productos del Sistema de 1nformac1ón. No se sabe qué expectattvas se 
cubren; como apoyan a los procesos de toma de dectstón; como partictpan en la generactón o modtfi· 
cacton del conoCtmtento. etc Menos aún se sabe cómo los productos del ststema de tnformactón 
repercuten en tos ntveles de equtdad. caltdad. protecctón ftnanciera. o democrat1zac1ón de la salud. 

b} La dtfus1ón de los productos del SIStema de 1nformac1ón se realiza bástcamente desde el ntvel central. 
y de manera verttcal (con excepctón de la tnformac1ón extstente en tnternet} ~a difustón y acceso 
honzontat a n1ve1 mstttuctonat y al ntvel de la soc1edad en general. es menos pnv11eg1ada. 

e) Pese a los avances a n1vet federal por dtfund1r tnformac10n homogénea en los diferentes documentos, 
tanto para la gest10n gubernamental como las que se publ1can en bolettnes de 1nformac1ón sectonal. 
en tnternet. y los prop1os anuar1os estadtStiCOS que ed1ta cada lnStltUCICn y el INEGI. persisten aun 
problemas en la mcons1stenc1a entre las c1fras pubhcadas localmente en comparación a las de mvel 
federal. así como entre las que publ1ca el sector salud y otras mst1tuc1ones como INEGI. o la Secretana 
de Hac1enda y Crédito Publ1co Tal es el caso de anuanos editados por los servtc1os de salud. bolet1nes 
de 1nformac1on y los anuar1os estadíSticos de los estados (AEE) publicados por el INEGI 

El Cuadro 1 resume la ub1cac10n de problemas por n1ve1 de análiSIS del s1stema de 1nform{lctón. dtstnbUI· 
dos por subsistema En genera t. se puede observar que los problemas relactonados con la estructura del 
ststema de 1nformacrón corresponden aproxtmadamente al 75% del total; los retac1onados con tos proce· 
sos. al 20%. y tos relaCionados con los resultados. al 5%. Estos resultados denvan de un anál1s1s pret1mi· 
nar y necesttan ser conftrmados para cada uno de Jos ststemas estatales 

Per~1~te el 
proccsam1ento 
a1slado de ldS 
estíKliSUCaS de 
recursos para la 
salud oor cada 
mstttuc10n del 
SCCtlX' el 
lcvumam1rnto de 
dato~. en diferentes 
epocu:> dtd ano. y 
en general. una 
falta de 
homogcnciZílCión 
para el rrutne;o de 
conceptos y 
térmn1os 

" 

Pt.'~C u Jos avance~ 
por dtfundtr 
mtormac10n 
homogcnea 
¡>ersisten aun 
problemas en Id 
mcon~l~l~lCtd 

entre la~ c1lra~ 
pubhcadíl" 
localmente en 
comparacton a las 
de mvel leóeral. 

27 

··. 



22 

Esb2~~7'11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111~~ 

Flujos y procedimientos del Sistema de Información de la Secrelaña de Salud 

El fluJO que s•guen los datos" recolecta· 
dos en la SSA. se exphca a continuacion 

En la umdad médica. el personal operatl· 
va realiza el regtstro de las atenc•anes y 
serv•c•os otorgados en el formato pnma
no que corresponde Al f1nahzar el mes 

estadlStiCO. se genera el mforme. m•s· 
me que se entrega a la un1dad adm1n1S· 
trat•va de adscnpc10n. 

En el caso de 1nformes correspondien
tes a programas Que no se desarrollan 
en umdad med•ca. el personal que otor
ga el servicio hace el reg1stro en el for
mato especifico m1smo que entrega al 
nwel •nmed•ato supenor superv1s0fa de 
auxtl1ares de salud. Jefe de bngada. etc 

qu1en es responsable de la concenuac•on 
de los datos. elaboracion del mforme 
mensual y env•o al estadtsuco JUfiSdtc· 
ctonal 

El ntveltntermedto {Junsdtccton santtana) 
lleva a caoo la concemracton de los mfor· 

mes de tos dtversos programas que se 
desarrollan. y reahza el envto al mvel es· 

tatal Ah1 se rectbe e 1ncorpora la base 
tfu datos de cada umdad. se somete a 
un proceso de valtdac10n y se procesa 
para obtener los concentrados estatales 
E.stos se deben proporc1onar para su uso 
a los dtStlntos responsables de Rrogra· 
mas sustanttvos astm1smo e:nvta el con· 
centrado al mvel federal para su 1ncorpo· 
racton a la base de datos nac1onal 

La D1reccton General de lnformacton y 
Eva1uac1on del Desemper'lo recrbe la 1n· 
formacton durante el mes SigUiente a que 
se refiere. y procede a su dlfuston con 

Figwa 1. PracedimieniDs del Sislema según rúvelacbiniSirlltiw 

Reg>suode 
actiVIdades 

I .~Jlií'í?)f~ .i~~sdñrJ~I 
-té.;~,;,¿.:;;.;t·;;;.;,;,:,.W) 

RevtsiOny 
vahdac10n 

tan soto 30 dtas de d1ferencm respecto 
al mes de reg1stro. En la actualidad, el 
env1o de la tnformac1on se realiza a tra. 
ves de la red Interna de comun1cac10n 
de la Secretana de Salud lo que ha per· 
m1t1do avanzar sustancialmente en la 
oportumdad de la dtfuston 

Cabe menc1onar que para asegurar la 
calidad de las Cifras. a partir del n1vel 
JUnsdtCCional se revtsan y validan los 
1nformes Integrales baJO dos opt1cas 

Aphcac10n de Cfltenos cuantitativos. 
• cons1ste ef' la apllcac10n de los 

atgommos para oeftM tgualdades y 
deSigualdades entre las relac10nes 

ReviSIOn y 
vahdaciOn 

numencas que guardan las vanables 
contemdas en cada mforme. En su 
mmensa mayona. estan denvadas de 
las normas de regtstro y procesa· 
mtento de la mformacion 
Apltcacton de entercas cualitatiVOS. se 

• reftere a las pautas que debe cumphr 
la tnformactOn plasmada en un infor. 

me. estan basadas en lo que ocurre 
o ha ocurndo en otro espac10 geogra. 
fico o lapso de ttempo: su comporta· 
mtento debe ser congruente con la 
dtspontbthdad de recursos en cada 
untdad 
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Cuadro 1. Ubicación de problemas por nivel de análisis del SINAIS 
(E = estructura; P = proceso; R = resultado), diSiribuidos por subsistema 

Población y coberblra 

Falta de normatlvidad y estandanzacion. 
Reg1str0 extemporaneoen nac1m1entos y defun
Ciones 
Cobertura con regiStros duplicados 

Med1cma pnvada. sm reg1stros de atenc1ón 

Ex1sten serviCIOS pnvados que no se han mcor
porado al SINAIS 
DesvmcuJac10n con cuas vanables SOCioeco
nomlcas y ambientales. 

Rea.~rsos para la salud 

EstadiStlcaS a1sladas por cada mstltuCIOn 
Conceptos tradicionales, sm def1n!C10nes y cla
Sificaciones homogeneas 
No ex1ste mformac1on sobre laboratonos far
macias. etc 
Escasa desagregac1on conceotual por especia
lidades 

Levantam1ento de datos en diferentes epoca:. 
del ano 
Consultonos. registrados como Umdades Me
dicas 
Carenc1a de un dtrectono de Uiltdades Meatcas 
sector tal 
Falta de referenctas geograftcas en Untdades 
MédiCaS 

Recursos materiales 

las vanables de recursos matertales son mmt· 
mas 
taita actualtzacton en las deftntctones de los 
recursos matenales. 
No se tndtca stlos e{¡utpos functonan 

Recursos humanos 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

No se mdtca los RH en formacton. X 
No se Ldenttftcan los RH que trabaJan en mas X 
de una tnstttucion. mclutdo el sec10r onvado 
las ctfras de RH se refteren a plazas msmu- X 
ctonales y no a mdtvtduos 

X X 

X X 

X X 

X X 

X 

htste mas de una fuente 

Usuanos en dos o mas mstltuc•ones de salud 
Esto infla c1fras de cobenura mstttuctonal y dts-
mmuye las de poblacton ab1erta. 
Confunden ctfras de cobertura mstltUCIOr}al y de 
poblacton abterta 
Banca. !meas aereas. etc 

llm1ta eva iuac1ones de tmpacto e mtervencto-
nes 

los datos no son homogéneos. 

SOlo se captan las espectahdades de ClfUg1a. 
gmeco-obsteuccsa. ped1atna. y mechcma mter-
na 

falta 1nformactOn sobre untdades de cu1dados 
tntenstvos. laboratonos. farmactas 
Por ejemplo ¿qUirOfanos o salas de operactOn? 

Por ejemplo. para dec1d1r sobre la infraestruc
turauttL 

,, 

., 
. ., 

• <~ 
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Recursos financieros 

Inconsistencia de fuentes X SHCP. informes de gob1emo. publicaciOnes 

SOlo se mcluye presupuesto federaL X Queda fuera presupuesto estatal. cuotas de 
recuperacLon. sector pnvado 

No ex1sten c1fras del sector pnvado X Con excepc10n de las obtemdas de encuestas a 
hogares y de la Cámara Nac.onal de la lnduS-
tna farmaceut•ca 

Servicios otorgados 

la calidad de la mformae~on no es v•g•lada con X 
ngor 
Comumcac•ón mtennstltuc•onal poco flu•da X Diflc•tmente se comparte 1nformaaon. 
El procesam•ento manual ocasmna mcons•s- X Faltan eqUipos de computo. Las sumas manua-
tenc1as en los reportes estadLSIICOS les. con errores de hasta 30%. 
Algunas mstLtuctones dec•den suspender el re- X Por eJemplo. compromLsos de México ante la 
g•stro de vanables porque no las cons•deran Cumbre Mund1al a favor de la mfanc1a 
pr1or1tanas 
El orocesam1emo manual de vanables se hace X Esto denva de solicitudes del mvel central. y 
en func1on del 1nforme a rend1r (DOr ObJetiVOS} no se capturan datos de otras vanables. 
La mformacmn sobre proced1m1emos med1cos X No se pueden comparar. por eJemplo. con 
es general. a mvel nac1onal md1cadores t1po OCDE. 
No todas las InStitUCIOnes usan la m1sma tlas1· X Sólo la SSA e IMSS homologaron una clas1f1· 
f1cac1on de proced1m1entos cac1on en CIE-9 (1996·20CX>} 

Danos a la salud 

Morbilidad 

No toaa la morb1l1dad que se reg1stra es oroce· Sólo eiiMSS lo logra hacer. Los demás. solo a 
sada por los Sistemas tnStltUtlonales debido a traves de egresos hospttalanos 
su volumen exces1vo y a los pocos Codificadores 
aue ex1sten 
No ex1ste cobertura total n1 caltdad en el uso de X 
la CIE-10 
Perststen dtferenc1as en la mtegracton de da· X Por ejemplo. entre egresos totales y egresos 
tOS por causa existe d1screpanc1a 
Rec;tstros aefKtentes por omtstones 1leg1b1hdad X Ello afecta la codtftcactOn de enfermedades y 
uso de abreviaturas y poca espeohctdad er.los la calidad de ta mfonnacton 
01agnosttcos 

Mortalidad 

Extste retraso ae INEGI para proporctonar esta· X 
dtsttcas y ello genera ststemas paralelos en las 
tnS!I!UCIOOeS 
Camb1o de claslftcactones y problemas de re· X Afecta el comportamtento de enfermedades y 
g1stro causas de defunctOn 

24 
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Los criterios de venficacion para cochficacion y X No todos cueman con co~doras. 
captura no se han homogeneizado en todo el 
SNS 
No existe el puesto de codificador en la adm1- X Depende en la estructura. de archivo climco o 
mstrac10n publica - estadlst1ca. 
No ex1sten estímulos al puesto de codificador X Ello red1tua en la alta movilidad del personal 
en la admlmstracJOn publica No exJsteretroahmentaciOn. n1 propuestas para 
No se han elaborado d1agn0sucos sobre nece- X modificaciones del Sistema 
s1dades de mformacion. 

Sector privado 

No se conoce con exactitud fa orgamzación QUe X 
ex1ste entre las umdades médicas 
No cuentan muchas unidades méd1cas con 1ns- X 
trumentos de reg1stro. SIStemas de mformaclón. 
o computadoras 
No se cuenta con 1nformac1ón sobre laborato- X 
nos. gab1netes mdepend1emes o asociados a ·, unuiades médiCas 

Principales limitantes 

No existe un d1agnost1co Sltuac1onal sobre el X 
desempeñO del sistema actual (necesidades de 
usuanos. mecan1smos de acceso. t1po de uso. 
etc l 
El SIStema no refl~a componentes claros de d1- X X X 
fus10n acceso. y utiliZaCión de la mformac1on 
que genera 
Ex1sten multiples y vanados formatos para cap- X X Afecta la carga de trabaJO. la eficienc1a. y la 
rurar un concepto calidad de los datos 
Ex1ste una brecha Importante entre las vana- X X 
bies regiStradas por el personal médiCO y las 
procesadas a mvel nactanal y estatal 
faltan computadoras en algunas InStitUCIOnes X 
Ex1ste centralismo exces1vo X 01f1culta la desagregación de datos 
Faltan datos del sector prwado X Faltan datos sobre danos a la salud. farmacias. 

finanCiamiento. etc 
Ex1ste 1ncons1stenc1a de datos en los tres mve- X 
les. local. 1nst1tuc•onal y feOeral {INEGI. SHCP) 
Ex1ste un desarrollo des1gual de los SIStemas X 
InStitUCIOnales de mformaCJOn 
Falta de capaC1tac1on de los RH X Faltan escuelas y centros de capac1tac1ón 

Faltan mcent1vos al personal capacitado. para X Ello evitarla el alto lndice de mov1l1dad 
lograr su permanenc1a en el puesto 
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11. A Dónde Queremos llegar 

P.ara reformar es necesario informar 

Dentro de los planteamientos 1n1c1ales del Programa Nacional de Salud 2007-2006. La democratización 
de la salud en Mexico: hacta un siscema umversal de salud se reconoce que la democratización en mate
na de 1nformac1ón en salud 1mpllca cubm los sigutE?ntes objetivos 

Identificar los obstaculos que pers1sten en matena de equidad. cal1dad y protecctón financ1era para 
desarrollar un Sistema que responda a las expectativas nac1ona1es En este senttdo el ststema de 
información en salud debe modern1zarse y captar los problemas de 1nsegundad f1nanc1era. de Insufi
Ciente cal1dad con la que se prestan los serVICIOS y las meqUidades de que son víct1mas los usuanos 
del Sistema 

2. Garanttzar el acceso a la tnformactón. como un asunto prioritano de la democrattzactón de la salud. que 
estimule la part1cipac1on de los CIUdadanos. Los legisladores. los partidos pollt1cos. las 1nstituc1ones 
académ1cas y la soc1edad en general deben contar con las facilidades para hacer uso de la información 

que se genera en la operac1ón de los serviCIOS. cwdando ante todo la pnvacidad de los pactentes 
3 Ofrecer un ststema de 1nformacion lo sufiCientemente flex1ble. confiable y oportuno que permita apo

yar la gesttón en todos los n1veles del ststema de salud. buscando satisfacer las expectat1vas de los 
diferentes usuanos o actores del SIStema de 1nformac1on. 

En págtnas antenores se htzo menctón de manera general. a los obstáculos que tmptden captar de mane
ra adecuada los datos que perm1tan documentar los tres pnnctpales retos que enfrenta el sistema de 
salud en México S1 b1en es poSible con los datos disponibles presentar los problemas de desigualdad e 
inequ1dad que enfrentan alguños grupos sociales. estos no perm1ten realizar con facilidad un ana1ts1s con 
un enfoque de género para ldentiftcar las brechas que ex1sten entre diferentes grupos soc1ales Por otra 
parte. los datos que denvan de los subSIStemas de prestación de serv1c1os y de recursos para la salud 
pueden ayudar a la evaluacton parcml de la cal1dad técntca. pero no se capta nada en relación con la 

caltdad humana y el trato dtgno. Dado que se propone acercar el modelo de atenctón al usuano para que 
este tenga la ltbertad de elegtr a su medtco. es Importante conocer de manera oportuna y conftable la 
optntón que la poblaClon ttene de los serv1ctos de salud que rec1be 

Estas son algunas de las diftcultades que enfrenta un s1stema de Información fragmentado y desarttcula
do que se basa fundamentalmente en regtstros admlntstrattvos El desafto constste en enriquecer los 
logros actuales. corregtr las faltas y obstaculos que 1mp1den un functonamiento adecuado. e tncorporar 

tos hneamtentos señalados en el Programa Nac1onal de Salud 2001-2006. para transformar el ststema de 
tnformaCion actual en un ststema de tnformac1on dmamtco. moderno. tntegrador. y democrattco 

El desafio consiste 
en ennquccm 10!> 
1o~/9s. corrcgtr las 
fJIIás v obstaculos 
que tmptoen un 
tunc\Onamicnto 
J(lC'CUCidO C . ~' 
mcorporar lo:, ·.~ 

ltncamtcntos 
senalados en el 
Prog~t~m<l Nactonal 
di.' Salud 2001-2006. 
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Definición del Sistema Nacional 
de Información en Salud {SINAIS) 

El SINAIS se define como un s1stema úmco, moderno, confiable, fiex1ble, oportuno e integrador que 
administra los datos humanos. ffsicos y financ1eros. la Información,· y los conoc1mrentos relac1onados 
con a) la población y cobertura; b) los recursos; e) los serviCIOS; d) los daños a la salud; y evaluac10n del 
desempeño del S1stema Nac1onal de Salud. con el propóSitO de 1) contar con la Infraestructura de mfor. 
mac1ón que apoye los procesos de toma de decisiones de los diferentes actores y usuarios del S1stema 
Nacional de Salud. relac1onados con los serviCIOS de atenc10n a la salud. la enseñanza. la invest1gac10n. y 
con la soc1edad en general; y 2) apoyar los lineam1entos de equidad. calidad y protecCión financiera. 
planteados en el Programa Nacional de Salud 2001-2006. Todo ello. con el fin de impulsar la Vlnculaclon 
entre salud y democracia en Méx1co 

La defimc1ón antenor incorpora el uso de las nuevas tecnologlas de información y comun1cac10n: busca la 
unidad, 1ntegrac1ón. y homogeneidad en su desempeño; y emerge como un SIStema que pone espec1al 
enfas1s en el proceso de gest1ón del sistema como un elemento motor en la art1culac1ón de las partes 
Esto es. lograr la administraCión ef1c1ente del S1NA1S desde la colecCión y captura de datos. hasta la 
generación de 1nformac1ón. su d1fus1ón. acceso, uso, y evaluación. Los nuevos elementos Incorporados 
en la def1n1c1ón del SlNAIS. representan de manera conceptuaL la transformación requenda al SIStema 
actual La F1gura 1. Ilustra el proceso de transformación del sistema v1gente al SIStema que se desarrolla
ra durante el periodo 2001-2006 

Sistema actual 

• SIStema clesmtegrado 
• SIStemas paralelos 
• Heterogeneo en sus reg1scros 
• 01screpanc'a en datos 
• Oef1C1ente en estand<!res 
• Personal no capac1tado 
• Aceso hmttado y ventcal 
• No cor.ftatlle 
• Nooponuno 
• S1n deteCCion fle necesidades de tnfoonacton 
• Excestvo centralismo 
• Sm tnformacton del se<:tor pnvado 
• Se desconoce su ut1hdad 

• Oe~rrollo destgual 

SINAIS, 2001-2006 
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tona. gest10n de programas. gestiOn de serv~c1os. y la JXIblac.on 
en general 

• Perm1te la comparac10n nac1onal e 1ntemac10nal 
• Est1mula la partlclpaCIOn Ciudadana 

Favorece la clemocrauzac¡on de la salud 

Figura 1. Transformación del SINAIS 

El manejo de un lenguaje homogeneo es Importante en el desarrollo de todo s1stema de informac10n. En 
muchas ocas1ones las palabras datos e 1nformacton son usadas como S1n0n1mos. cuando en realidad 
uenen un stgn1f1cado diferente Los datos refleJan hechos directos que derivan de observaciones empin· 
cas. en cambto. la mformac1on representa el procesam1ento de los datos con el prop0s1to de que sean 
útiles para la toma de dec1S1ones o para generar acciones En este contexto. la 1nformac1ón ttene un 
51gmf1cado relattvo dependiendo del t1empo y de la sttuac1ón en la que se toma la dec1s1ón La lnforma
CIOn puede ser Importante para una dec1s1ón e Irrelevante para otra Por su parte, el conoc1m1ento es la 
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experiencia acumulada de aplicar· la tnformación a las dectstones. El resultado de este proceso es la 
generactón de reglas o asociaciones útiles para el desarrollo del conocimiento 

En'stntesrs. el s1stema de 1nformactón no solo debe enfocarse a la transformación cualitativa de los datos 
en rnformac1ón smo que también debe incorporar el conocimiento aprendido. La Ftgura 2. presenta un 
modelo del SINA!S. el cual en el ntvel rector. 1dent1fica el sistema de 1nformactón al centro de las act1v1da· 
des de planeac1ón. evaluactón. presupuestac1ón. análisis de polltlcas. y acc1ón. 

Tomar dects1ones racionales supone disponer de informactón fiel. en canttdad suficiente y con la oportu· 
n1dad debida Las deCISiones erróneas se deben tanto a la falta de 1nformac1ón como al uso de datos de 
deficiente cal1dad En este sentido. la mformac1ón nutre el ejerc1c1o de planeación o de evaluación al 
ofrecer 1nformac1ón sobre las necesidades de salud. la produCCión de servicios y los recursos materiales 
y humanos d1spombles. ' 

De manera sencilla se 1lustra esta relación. S1 b1en depende la fase del proceso de planeac1ón o de 
evaluac1on que se esté considerando. el objetiVO pnmordial del SIStema de salud es satisfacer las necesi
dades de salud de la poblaCión Por lo que s1 se espec1fican las necesidades. a partir de la información 
d1spomble es pOSible establecer metas de producción de serviCIOS las cuales a su vez s1rven para est1· 
mar los requenm1entos de recursos humanos. materiales y financ1eros. En sentido mverso. se parte de 
los recursos d1spombles para evaluar las necesidades que han sido satisfedlas y laS metas que se han 
cub1erto 

El s1stema de 1nformac1ón tamb1én deberá nutnr el ejerciCIO de presupuestac1ón a través de datos ade
cuados sobre los costos de producc1ún. los recursos disponibles y las metas de producción de serv1cios. 
por lo tanto su relac1ún con las actiVIdades de planeac1ón y evaluaCión es natural 

Análisis 
de Poi fticas 

Sistema de 
Información 

f 
~ 

Evaluación 

L---------+ Programación y +---------....J Presupuestación ~ 

Figura 2. El Sistema de información al centro de las actividades 
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Finalmente. el componente modulador de estecrrcuto virtuoso es el analisis de las pollticas de salud. Al 
tnciUir una perspectiva cientrfica en el anahsis de las actividades realizadas dentro del sistema de salud. 
se onenta el quehacer de la planeac1ón. La 1ncorporac10n de información ordenada permite rea11zar eva
luación económica para establecer pnondades de salud, jerarquizar acc1ones o diseñar estrategias de 
cooperac1ón entre diferentes actores. 

Niveles de Resolución del SINAIS 

En generaL se d1St1nguen cinco n1veles sobre los cuales el sistema de información incide en la formula
Ción de pollt1cas y en los procesos de toma de decisiones· la función de rectorla; la gest1ón de progra
mas: la gestlon especifica de los serv1cios: las actividades de enseñanza y la investigación. y el de la 
poblacion en general. 

La función de rectoria 

El ststema de salud propuesto en el programa nac1onat de salud reqUiere de información mas d1namica 
que la actualmente dtspontble. Como parte de la función rectora. el SIStema necestta.contar con lnforma
ctOn oportuna para gUtar un número mucho mayor de transacciones El paso de un esquema de control 
vert1cal a uno de 1nteracc1ón honzontal demanda recolectar datos sobre las preferencias de la poblactón. 
tos patrones de utthzactón de serv1c1os. los costos u'nltanos y la calidad 

La func1on rectora ex1ge tener capacidad de VISión. recabar Información y utilizarla. asr como ejercer 
1nfluenc1a. St no se comprende debidamente lo que esta suced1endo en la totalidad del SIStema de salud. 
es muy d1f1Ctl que se elaboren estrateg1as para 1nflutr en el comportamtento de los distintos grupos de 
1nteres de modo que apoyen los o~et1vos generales de la poltttca samtana. o por lo menos ev1tar que 
entren en conflicto 

Un ststema de tnformac1on ef1c1ente. que no solo recaba datos s1no que perm1te entenderlos. debe ser 
selectivo en cuanto a la tnformactón que genera para la toma de declstones en el ntvel mas alto S1n 
embargo, debe part1r de los conoc1mtentos basteas. ¿Ou1enes son los pnnc1pales proveedores de servt
ctos y que desaftos representan para las metas de la políttca de salud? ¿Dónde estan los desequ1ltbnos o 
cuellos de botella pnnctpales en la producc1on de 1ns~mos. y qué opc1ones de pol!ttca parecen ser las 
mas 1doneas? "Donde se encuentran las pnnctpales fuentes de ftnanc1am1ento y qué estrateg1as perm1-
t1ran acrecentar los pagos antiCipados y hacerlos mas equ1tat1vos? "Cuales son los usos princ1pates del 
fmanc¡amlento y qué polit1cas garantizaran la asignación mas ef1caz de los recursos? 

A efectos de la rectona. solo se neces1tan resúmenes penód1cos que muestren vanac1ones geograficas 
o temporales La tnformacton sobre la d1stnbuc1on y la act1v1dad de los tnsumos san1tanos del sector 
publ1co y sobre las astgnactones presupuestanas puede poner de man1f1esto fluctuactones tmportantes e 
InJUStificadas Pero lo que falta en la 1nformacton y en los anélhsts es aun mas tmportante para la rectorla 
Desafortunadamente, en nuestro país no se cuenta con 1nformactón f1ded1gna sobre la cuantla y la proce· 
denc1a de\ flnanctamtento y de la prestacion de serviCIOS no gubernamentales en elststema de atenctón. 
Se sabe poco de las expectativas de la poblactón con respecto al ststema de salud o acerca de la estruc
tura de los mercados compleJOS de proveedores no gubernamentales. Sm esos datos resulta imposible 
evaluar la capac1dad de respuesta y la equtdad en el fmanc1am1ento o las med1das Intermedias. tales 
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como la cal1dad y la accesibilidad del servicio: además de la evaluaciOn del desempelio. S1n tener el 
panorama completo. no se puede ejercer una rectorla adecuada. 

la gestión de programas 

El Programa Nacional de Salud establece una reonentación de las funciones del sistema de salud en 
México. Como parte del proceso de planeación se generaron ctnco estrategias sustantivas mediante las 
cuales se busca cumplir can los objetivos básicos del ststema. De estas estrategtas denvan 4 7 progra
mas de acctón con acttvidades especfficas que deben ser momtoreadas a lo largo del ttempo. 

En este senttdo. el ststema de tnformactón debe ofrecer datos confiables y oportunos que permttan a los 
encargados de los programas, tanto a ntvel federal como estatal. conocer los recursos dtspontbles en 

forma tal que sus aCtiVIdades produzcan los mayores benefiCIOS para la salud de la población. Ademas de 

dar segu1m1ento a las acc1ones establecidas en los programas para evaluar el cumplimiento de metas. se 
busca generar las bases de información para la rev1sión periódica de las pnondades 

El SIStema de 1nformac1ón debe evoluc1onar acorde con las necesidades de los encargados de conductr 
los programas El reconocimiento a detalle de los recursos disponibles va mas alla del stmple conteo de 

la planta f1s1ca con la que se cuenta o de la d1stnbuc1ón geografica de las 1nstalac1ones Al respecto. es 

conveniente mcorporar por un lado la evaluación económ1ca de las intervenciones en salud midiendo el 
costo y la efectiVIdad de las acc1ones en salud de manera explicita y transparente. y por otro. med1das de 

1m pacto que vayan mas al la del reg1stro de la mortalidad o de la morbilidad por separado La Inclusión de 
los 1nsumos necesanos para calcular medidas de resumen como los AVISA a los SIStemas regulares de 

reg1stro son parte de las acc1ones de modernizaCión 

La retroalimentación a tos tomadores de dec1s1ones con mformactón amigable. senc111a y oportuna ayuda
ra en mudlo su proceso de gestión 

la gestión específica de los servicios 

La 1nformac1ón en salud tamb1én encuentra un espac1o natural en el ntvel de gestión de serv1c1os A n1vel 
de cada una de las organ1Z8C1ones que componen el s1stema de salud se reqwere de la recolección 
rut1nana de datos que perm1tan construir 1nd1cadores de cal1dad y eftc1enc1a técntca como cond1c1ón 
1nd1spensable para el buen func1onam1ento del SIStema de salud Al uempo que la reforma del sistema en 

el n1vel de rectona requiere de datos confiables y oportunos. la reorgamzac1ón del Sistema obl1ga a contar 
con un SIStema de informaCión que pueda constituirse en un poderoso alictente para perfecc1onar e1 
func1onam1ento de los servtCIOS 

La 1nformac1ón debe ser revertida a qUien produce los datos y es en el n1vel organ1zac1ona1 en donde 
opera este pnnctp1o. Por lo regular. los generadores de los datos son los menos mvolucrados en el cono
Cimiento del proceso de producción de 1nformac1ón y su part1c1pac1ón se c1rcunscnbe al llenado de formu
lan os que en ocas1ones llegan a entorpecer el buen func1onam1ento del serviCIO en lo que se reftere a las 
actividades sustantivas. 

De ahí los datos s1guen su cammo hac1a el n1vel federaL pasando por las estructuras intermedias de 
estadística. por los responsables de las unidades operat1vas y por las autoridades estatales Es en ese 
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transitar del nivel local al federal. que el uso de los datos va perd1endo importancia para el productor 
ong1nat y ganando Interés para el ntvel federaL Si el sistema de informactOn estuv1era diseñado de tal 
manera que los datos se captaran en forma ún1ca para múltiples usos y cubriera las necesidades tanto 
del n1ve11ocal como federal. los 1ncent1voS para ser usados ampliamente estarlan dados. Lo peor resulta 
cuando se crean SIStemas paralelos para satisfacer neces1dades locales y para cumphr con los requisitos 
federales. 

La combinactOn de dos fallas del sistema de información nos exphcan los problemas antes mencionados. 
Por un lado una sobreabundancta de datos irrelevantes debtdo a que los Sistemas son creados de manera 
fragmentada. y por otro. la falta de clandad para especificar cuales son las necesidades de mformactón 

por parte de los usuarios 

las actividades de enseñanza e investigación 

En Méx1co queda mucho por hacer en matena de desarrollo de la infraestructura de tnformactón cientlfica 
y tecmca que ex1ste en el S1stema Nac1onal de Salud para apoyar las actiVIdades de enseñanza e 1nvest1-
gacron. Igualmente. se reqUiere fortalecer los mecamsmos que garanticen la incorporactón sistemattca 
de los resultados de la tnvesttgación. la ensenanza. la práctica clínica y las actiVIdades de salud pública. 

El acceso y uso de la 1nformac10n c1entrfica y técmca por parte de los prestadores de servtctos de salud. 
facilitara los procesos de capac1tac1ón, actual1zac1Cm y toma de dec1s1ones basados en la InformaCión, el 
conoc1m1ento actual. y la ev1dencta c1entlf1ca. Estas accrones repercuten posttrvamente en la cal1dad 
técn1ca de los serVICIOS de salud. respaldando así el obJetiVO de meJorar las condrc1ones de salud de la 
poblac1ón 

Los 1nvest1gadores del sector salud demandan 1nformac1on c1entlfica y técntca actualizada. oportuna y de 
cal1dad. Al utilizarla. generan o mod1fican conoc1m1entos que no son captados de manera homogénea y 
sistemat1ca por el SIStema de mformac1on actual Esta 1nformac1ón se encuentra l1m1tada. dtspersa y no 
actualizada El conoc1m1ento denvado de las actiVIdades de 1nvest1gac1ón y desarrollo no se divulga ade
cuadamente a la soc1edad en general La falta de canales adecuados de comuntcactón de la tnformac1ón 
y del conoc1m1ento red1túa en la formaCión de fases Incompletas y obsoletas del c1clo de vida de la 
1nformac10n c1ent1f1ca y tecn1ca. dentro del S1stema NaCional de Salud 

El Sistema de 1nformactón actual debe generar e Instrumentar las polft1cas y la normat1v1dad correspon
diente para fortalecer y modern1zar la mfraestructura actual de 1nformacrón crent1f1ca y técntca, que res
palde las act1v1dades de enseñanza e 1nvest1gacJon del sector salud Ello lncluye la coordinación 
1ntennst1tuC1onal de serv1c1os de 1nformac1on y documentac1on 1m presos y electrónicos. el impulso de las 
nuevas tecnologías de 1nformac1on y la comun1cac1on. como la btblloteca VJrtual; la formac1ón del personal 
espec1al1zaqo en procesos de adquiSICIOn, clasif1cac1on. codlf1cac1on. gest1ón y serv1cios de rnformactón y 
documentac1on. la obtenc1on de 1nd1cadores métncos de la productiVIdad c1entif1ca y tecnológica; la ad· 
m1n1strac1ón del conoc1m1ento generado por el sector salud. rncluyendo su tncorporación a las actiVIdades 
de enseñanza. 1nvestrgac1on y d1vulgac1on; y el Benchmarkmg que permita rdenttflcar el postcJonamtento 
del sector salud en tnvest1gac1ón y desarrollo, a de mas de respaldar los procesos de toma de dectsiones 
en matena de polit1ca c1ent1f1ca y educat1va 
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Los Elementos Crtticos para 
el Desarrollo del Sistema de Información 

Estos elementos se descnben para los diversos niveles de estructura. proceso y resultado: y se relacio
nan dtrectamente con los problemas tdenttftcados previamente para cada una de estas fases de análtsis. 

En su estructura 

1 Establecer un diagnóstico del desempeño del ststema acrual. a ntvel nactonal. 
2. Producir indtcadores relactonados con la equidad. la caltdad. y la protección financiera 
3 Capacttar a los recursos humanos tnvolucrados en los dtferentes procesos del sistema; desde la 

colección de datos. hasta la codtficación. difusión, uso, y gesttón de la tnformación. 
4. Crear un servtcto civtl de carrera en el area de mformactón en salud. en la admtmstraclón pública. 
5 Incorporar a las bibliotecas. las salas de lectura, y los centros de 1nformac1ón Y documemac10n a la 

Infraestructura de tnformación del s1stema. 
6 Adqu1rir el equ1po de cómputo complementano para fortalecer los procesos de captura y 

homogeneización de reg1stros. 
7. Fortalecer y actualiZar las herramientas (manuales, normas. esquemas de clasificación, etc.) y las 

habilidades en su manejo. para realizar los procesos de ant~hsis. codificaCión. y manejo de la informa
cien. 

8 ldent1f1car los canales de comunicación honzontales y verticales. dentro del modelo, que favorezcan 
los procesos de acop10. transferencia. acceso. y uso de la información 

9 Mantener estándares que proteJan la pnvac1a y conf1denc1alidad de los reg1stros de salud 
10 Incorporar la 1nformactOn del sector pnvado 
11 Contar con un s1stema continuo de encuestas para la evaluactOn del desempeño. 

En sus procesos 

ldent1f1car y def1mr las acttvtdades relactonadas con el procesamtento de la tnformac!On, dentro de la 
transformac1on del modelo. en sus ntveles honzontales y verticales 

2 Fortalecer la supervts10n de las act1v1dades arnba menctonadas. 
3 Colectar los datos una vez. aunque tengan múlttples propOsttos 
4. Lograr una eftctente coordmaCton mtennstltuc1onal entre el sector públtco. soc1al y el pnvado. para 

·consolidar un SIStema nactonal 

En sus resultados 

l ldentlftcar productos de 1nformacion con necesidades de los usuanos, en los diferentes niveles de 
resoluc10n del ststema 

2 Fortalecer la dtfus1ón, el acceso. y uso de los productos. a ntvel hortzontal. 
3 Evaluar el functonamtento y uttltzac1on de los productos del ststema 
4 ldent1f1car la cobertura de objettvos y desempeño general del ststema de 1nformac1ón 
5 Enfocar los resultados en la comparacton del estado de salud entre los 1nd1v1duos. grupos y pobtacto· 

nes. ast mismo entender como el estado de salud camb1a en el tiempo 
6. Produc1r Información para meJorar la gestión del conocimiento y no quedarse en la mera producción 

de datos o de estadisttcas 
7 Satisfacer a los d1ferentes usuanos El ststema debe estar dtseñado de tal manera que fac1l1te la toma 

de dec1stones de gerentes, trabaJadores de la salud. Investigadores. docentes. pacientes. y la socie
dad en general 
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Acceso a la información en salud para la población en genera 1 

El SIStema de salud mant1ene una relación as1métrica en lo que respecta a la información que ttene el 
prestador de serVICIOS y el usuano. La democratización del sistema de salud en Méxtco plantea el acceso 
a la información en salud por parte de la población en general como un asunto prioritano. 

Si b1en. es adecuado que se garant1ce el acceso de toda persona a la mformactón en poses1on de la 
Secretaria de Salud. es Importante menc1onar que este deredlo de acceso a Jos documentos públicos 
tmpllca respetar los derechos Individuales a la pnvac1dad. de manera obligada. 

En el caso especifico de la Secretaria de Salud, quedan claras dos vias de acceso a la Información pública 
en su poder: 1) La obl1gac1ón activa de informar al ciudadano, a través de nuestro portal de Internet. por 
medio de las acc1ones de comumcaCión soc1al y apoyadas con las publicaciones especificas que estan a 
d1spos1C10n del público en general; y por el otro lado. 2) la obligación pasiva de atender los requenmientos 
de información que le sean sohc1tados por los particulares, que desde luego debera ser aquella que 
conste en los expedientes ofiCiales, con lo cual se daría cumpl1m1ento a la obligación de clasificar la 
~nformaCion generada en su amb1to. garantiZando la confidenCialidad y buscando ev1tar el conflicto de 
Intereses. la competencia desleal y el pan1co en la población. 

El ststema áe salud 
mllntler.c una 
rclacton asm1ctnca 
en lo que rcsoccta 
a la mtormacton 
que tltmt' el 
prestaaor oe 
SL'rviCtOS y el 
usuano 

.).'" 
Igualmente Importante es hacer llegar a la soc1edad en general. la Información referente a los recursos .• , 
C1entrf1cos y tecnologfcos con que cuenta, para acceder a los conocimientos y tecnologlas que le perml· 
t~n recuperar o mantener su estado de salud. o b1en. part1c1par en la prevenCión de enfermedades Ello 
se ext1ende a las fuentes de 1nformac1ón c1entif1cas y tecnológicas con que cuenta el Sistema Nac1onal •. :o:.J 

de Salud. así como a la product1v1dad C1entlflca del personal de la salud. :.'· 

Algunas ventajas y oportunidades que surgen al amp11ar el acceso de la 1nformac1ón en salud son 

• El Benchmarkmg soc1a1. en que la soc1edad puede comparar. 
• El1m1nar la subut111zac1on con consecuente obsolescencia {como es el caso de encuestas y bases de 

datos que d1fic1lmente se ana11zan exhaustivamente por las entidades que los generan) 
• Mot1var a la argumentac1on soc1al basada en evJdencJa. y no en especulac1on retónca que promueve la 

ausencia de 1nformac1on 
• Promover el "uso 1nte11gente" de la 1nformac1ón y una mayor lóg1ca gubernamental y empresanal: por 

ejemplo. en la admm1straC1on del conocimiento. 
• V1g11ar. promover y desarrollar el C1rcu1o v1rtuoso de generaclon·admlnlstraclón·acceso-uso-difus!ón de 

1nformacion y conoc1m1entos 

La dcmocrattzac1on .!·.~ 

del sistema de 
s.:'lluc:l en MóxLCO 
plantea el acceso a 
la mtormac1on en 
~lud por parte ac 
IJ fJOblacJon en 
generJI como un 
asunto prontuno 
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Modelo Conceptual del SINAIS 

El modelo conceptual del SINAIS se presenta de manera resumida en la F1gura 3. El modelo Ilustra la 
func1ón rectora de la SSA. qu1en a través de la DireCCión General de Información y Evaluación del Desem
peño (DGIED), norma y coordtna las activtdades relactonadas con la colecctón. procesamtento. y admtnts
tractón de los datos. la tnformación. y el conoctmtento generado por las tnstttuctones que integran el 
S1stema Nacional de Salud (SNS). El SINAIS. con sus componentes de a) población y cobertura: b) recur
sos humanos, f!stcos y financteros; e) servictos, d) dal'los a la salud; y. e) evatuac1ón del desempeno. 
procesa y genera fuentes de información, las cuales son dtsemtnadas a la comunidad usuana. a través de 

- ·las diferentes canales de comuntcactón del ststema. tanto manuales como automatizados. Los usuariOs 
a la vez. acceden al SINAIS para utiltzar la tnformación que el ststema tes proporctone para tomar deciSio
nes o acc1ones; generar o modificar conocimientos, administrar recursos. meJorar serVICIOS, etc., depen
diendo del t1~0 de usuano y de la necesidad de 1nformac1ón requenda. Como consecuencia de las aCCIO
nes y deCISiones de sus usuarios, el SINAIS partiCipa en el desempeño de las actividades del SNS, 
apoyando los lineamientos de equidad. cal1dad, y protección financiera, entre otros. como los señala el 
Programa Nac1onal de Salud 2001-2006 (PRO NASA) La intervención 1nformada de los usuanos del SINAIS 
mc1de en el cambio favorable de resultados del SNS. los cuales son nuevamente captados. para contmuar 
en un c1clo virtuoso del sistema. 

El modelo conceptual refleJa también la 1nterawón con el PRONASA. para apoyar el logro de sus objetl· 
vos. y se respalda en el Grupo lntennstltuclonal de lnformac1ún en Salud. para tnstrumentar sus acc1ones. 

,--- SSAJDGIED 
Norma y coordma las 

act1v1daaes relac1onacas 
con la ges110n de datos. la 

mformacmn. el 
conoc1m1ento 

del 

/~""' 
( SNS ) ~~~....-:..!"'..::-.,.~::r>t· 

" / ~ 
Los resultaaos afectan el 
desempeno en matena oe 

equ1dad cal1dad. 
protecc1on f1narc1era 

etc . entre otros 

/ 
,/·· Tomar deCISIOnes o ""-

SINAIS ,~> 
USUARIOS 

Dec1sores 

Gerentes 

Leg•sladores 

Investigadores 

MédiCOS 

EstadlstiCOS 

Captunstas 

Bibliotecarios 

ONGs 
OCDE 

Acceden y ut1l1zan 
el SlNAIS para 

L------l awones. generar o .... l 
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~ desarrollo /_../ 

Figura 3. Modelo conceptual del SINAIS 
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111. Qué Camino Vamos a Seguir- -

Acorde con los objetivos y estrategias planteados en el Programa Nac1onal de Salud 2001-2006. el cual 
ser'iala que para democratizar a la salud. el acceso a la informactOn es un asunto prioritano. el S1stema 
Nacional de Información en Salud (SINAIS) se plantea los objetivos sigUientes. 

Objetivos 

• Generar y difundir 1nformac1ón oportuna. homogénea. y confiable acerca de los aspectos poblac1onales 
y de cobertura de atenc1ón. los recursos humanos. flsicos y financieros disponibles. los serviCIOS 
otorgados. los daños a la salud. y la evaluación del desempeño del sector salud, a fin de contnbuir al 
fortalec1m1ento del Sistema Nacional de Salud y apoyar el cumplimiento de los objetivos señalados en 
el Programa Nac1onal de Salud 2001-2006. 

• Bnndar los 1nsumos de 1nformac10n necesarios para dar seguimiento al cumphm1ento de metas del 
Programa Nacional de Salud 2001-2006. en lo referente a equidad, calidad y protecc1ón financ1era y 
evaluac10n del desemper'lo del Sistema Nac1onal de Salud en su conJunto. 

• Contnbuir con los 1nd1cadores que apoyen a la medición del estado actual y del avance en la restaura
Ción de la salud de los mexicanos. 

• Proporc1onar la 1nformac1ón a la soc1edad. para apoyar los procesos de decisión y acc1ón en maten a de 
as1stenc1a. 1nvesttgae~ón y enseñanza en salud 

El cumphm1ento de estos objetivos se efectuara a través de las Siguientes acciones. 

Acc1ones 

1. Armonizar los Sistemas InStitUCionales de 1nformactón en salud y reforzar la tncorporac1ón de la medi-
Cina pnvada al SINAIS. 

2. Mejorar la cal1dad de la 1nformac1ón en salud y contribUir al establecimiento expliCito de pnoridades. 
3 Fortalecer el Centro Mex1cano para la Clasif1cac1ón de Enfermedades. 
4 Crear dentro del SINAIS las cuentas naCionales y estatales de salud y fomentar la creac1ón de un 

SIStema de mformacion de costos. 
5 Productr 1nformacrón re1ac1onada con la equ1dad. con énfaSIS en el enfoque de género. 
6 Producir 1nformaC1C:ln re1ac1onada con la cal1dad de la atención 
7 Produc1r 1nformaC1ón relacionada con la protección f1nanc1era. 
8 ProduCir rnformac1on con suf1c1enc1a y cal1dad para promover la gest1ón por producto hospltalano. 
9 Fortalecer los canales de difUSión. acceso. y uso de la 1nformac1ón en salud 
10 Constru1r y mantener un observatono permanente sobre el func1onam1ento del SINAIS, que arroje 

1nd1cadores para medir su tmpacto y meJorar su desempeño 
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Annonizar los Sistemas Institucionales de lnfonnación en Salud 
y Refonar la Incorporación de la Medicina Privada al SINAIS 

La reforma del Sistema de Salud en Méxrco rmpone modernizar el sistema de rnformacron del sector: lo 
anterior rmplrca transformar la arqurtectura no orgamzacronal que permrta. a través de un proceso paula
trno. el pasar de un srstema estadlstrco desartrcutado a un sistema de ~nformacrón en salud que armoni
ce. desde el punto de vrsta conceptual. operatrvo. y tecnológrco. tos sistemas instrtucronates del sector 
públrco. sacra! y pnvado El sistema propuesto deber~ rntegrar informacrón sobre aspectos financieros a 
los componentes tradrcronales; apoyar la operación de tos programas en actrvrdades de gerencra y ofre-

- -~cer una plataforma de rnsumos para la evaluación del desempeño del ststema en su. conjunto. 

Mod::.'lnll<J! el 

SIStema m. 

¡r;¡c;rmac1nr. ~"k'i 

5CCll'fi 1111pi1Cél el 

5<:r de un Sl5t~rnil 
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Act1v1dades a desarrollar en la armonización tntennstituctonal 

l Revisar. aCtualizar. publtcar y difundir la NOM en materia de información en salud. 
2 Fortalecer el grupo mtennstltuctonal de tnformación en salud. 
3. Revisar y actualizar el manual de fuentes y métodos de la estadlsttca en salud. 
4 Implementar el certificado de nac1do vtvo 
S Moderntzar los procedimientos de regtstro y procesamtento de las estadlsttcas del sector salud. 
6 Promover que la rnformactón de los organtsmos pnvados y de la Cruz RoJa Mextcana sea parte 1nte· 

grante del SI NA! S . 

7 Asesorar a la medtctna privada en la adopc1on de Sistemas de 1nformac1ón acordes con el SINAIS 
8 Conformar un grupo de trabaJO que defina y v1g11e el meJoramiento· de la estadlsttca de defunciones y 

nac1m1entos .. 

Medicina alternativa en México 

Sobre el particular. ex1ste una diSCUSIOn 

h1stor1ca no resuelta acerca del valor 
terapeut¡co de estas practicas que no 

es ObJeto de este documento. lo que 
Interesa mostrar es la neceSidad de lla
mar la atenc1on sobre su papel de pro
veedores de serviCIOS de salud en mu
cnas poblac1ones as1 como la potenc1a 
hdad de su desarrollo en un futuro prOXI· 

mo. que esta basado pnnc1patmeme en 
la demanda permanente que la pObla
CIOn hace de estas alternativas terapeu
tlcas 

En Me~1co pract1camente no ex1sten es
tudiOS y reg1stros que mtemen dimen
SIOnar el volumen de recursos numanos 
y fmanc1eros Involucrados en la presta· 
c10n de estos serv1C1os. las encuestas 

nac1ona1es solo brindan una 1dea super· 

f1c1a1 de la demanda de la poblac1Dn por 
este upo de serv1c1oS ya que no es tan 

d1senadas expliCita mente para docu· 
memanos Es un necno que tas terap1as 
alternatwas no se proveen exctuswa· 
mente a las pob1ac1ones de baja escola
ndad como comunmente se supone. De 
he01o en Europa y Estados Un~dos su 

demanda ha 1do en aumento en tos utt1· 
mos anos en parte por la busqueda de 
alternativas ante las hm1tac1ones de la 
med1c1na 1nstJWC10nal. en parte como re· 
sultado de una expenenc1a 1n1Ciéll que fue 
saustactor1a 

La Encuesta Nac1ona1 de Salud !1 est1· 
m o que 2 6% de la demanda de servi· 
Ctos de salud en 1993 fue atendida por 

drversos upos de terapeutas no medl· 

cos y no 1nsmuc1ona1es. En el ano 2000. 
la atenc1on por terapeutas no médiCOS 
por problemas agudos observa 1 2% del 
total de la demanda. aunque al refenrse 
a la atenc10n del parto la c1fra asc1ende 
a 4 2% del total de la demanda Dadas 
las caractenst1cas de la uttl1zac10n de tos 
serviCIOS alternatiVOS (Le que no se 
prestan s1empre en umdades de salud. 
que no se pracucan s•empre por tera· 
peutas reconoc1dos. que no se pagan 
s1empre con d1nero. etc.), es sensato 
pensar que estas c1fras no reflejan la rea· 
l1dad de SU UtlhZaCIOn. 
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Actividades a desarrollar en la arrnonizaciOn instirucional (SSA): 

l Mejorar la platafornla tecnológica del sistema de Información. 
2. Conformar el grupo de trabaJo para la rev1s1ón y dtseño de los Instrumentos del SIStema de mforma· 

e ton. 
3. Llevar a cabo re.untones de evaluactón de la operación del ststema de tnformactón. 
4. Incorporar los datos de los tnstltutos nactonales de salud en el proceso de armonizacion del SIStema. 

5 Otfundtr de manera conttnua el contentdo del ststema de tnformactón. a efecto de que tanto los u su a-
nos. como los tnformantes estén en conoclmtento del alcance y limttac1ones de los datos que se 
generan. 

ActiVIdades a desarrollar para reforzar la incorporación de la medtcina pnvada al SINAIS· 

Integrar a un nUmero mayor de representantes de diferentes asociaciones que agrupan Importantes 
cadenas hosp1talanas del sector pnvado al grupo 1ntennst1tuc1onal de información 

2 Promover la tnstalación de ststemas de 1nformac1ón y de regtstros hospttalanos en todas las umdades 

pnvadas 
3 Integrar un formato Umco de captactOn de 1nformac1on mejorando su d1seño conceptuaL estructura y 

presentación. Incorporando dentro del grupo de trabajo a representantes del sector pnvado. 
4. Eliminar la brecha que extste en la d1fus1on de datos por diferentes fuentes de 1nformactón sobre este 

sector 
5 Integrar 1nformac1ón de las unidades de apoyo a la prestaCión de servtctos particularmente los referen

tes a laboratonos. gabinetes. farmactas. y b1b\1otecas o centros de 1nformac10n 
6 Mejorar la d1spombil1dad de vanab!es que perm1tan caractenzar al establec1m1ento según el n1vel de 

atenc1ón prestado Astm1smo conocer los prtnC!pales mottvos de demanda en el area de hospttaliZa
CIOn de tal manera que permtta obtener informacion suficiente para apoyar el segUimte_nto y la evalua· 
c10n de los programas pnontanos del Sector Salud compattbles al sector públiCO 

7 Promover y vtgtlar que en las InStitUciones pnvadas se respete la Norma de Información, asr como los 
acuerdos en la matena que tome el grupo 1ntertnst1tuctonal de 1nformac1on 

8 Crear los tncenttvos necesanos para que el sector privado informe penódtcamente 
9_ Contar con un dtrectono de un1dades med1cas. actualizado permanentemente. para su tntegractón al 

resto del sector 
10 Retroaltmentar al sector pnvado con productos de 1nformactón espectal1zados. y cubm expectativas 

sobre su parttctpac1on. 

M~orar la Calidad de la Información en Salud 
y Contribuir en el Establecimiento Explícito de Prioridades 

La eftctenCLa y la efect1v1dad del SIStema de salud en gran med1da depende de la forma en la que se están 
recolectando los datos y el contexto en el cual se transforman en mformac10n y conocimiento. MeJorar la 
cal1dad de la 1nformac1on en salud que se produce en nuestro pats es una de las acctones más relevantes 
y pertmentes. ya que fac1ltta el establectmlento explicitO de pnortdades y favorece la comparabtltdad con 
otros patses. para cubm los compromtsos ~e reporte a organismos Internacionales. 

La c!tncnm'l y la 
etecttvtOad ~~ 
si~tema Oe ~ll' 
en gran medtdd 
dcpcrdc de 13 
forma en la Que se 
estar, recolectando 
105 díHOS y el 

conte~to en el cual 
3!.! tr il11Siormiln en 

mtortndctón y 
conoctmtcnto 
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Las act1v1dades que se realizaran para mejorar la calrdad de la información en salud. son las siguientes: 

1. Defmtr y poner en operación los Indicadores de calidad a ser ut1hzados en los SIStemas lnstituctonales. 
como msumo para los cntenos de cal1dad y/o certificación. 

2 Desarrollar un proceso para cert1f1car la calidad técn1ca de los codificadores de enfermedades y proce
dimientos médicos de acuerdo a su espec1al1dad. 

3. Defin1r y poner en operación un programa de venficac1ón de la información registrada en las dtstlntas 
InStitUCIOnes de salud. 

4. MeJorar la calidad a través de la capacitación del personal encargado del proceso de generaCión de 
1nformac1ón en salud. 

5. Concertar con las areas de enseñanza la Implementación del curso de técmco en informaCión en 
salud 

6 Def1n1r y poner en operac1ón un programa de capac1tac1ón continua del personal en labores de Infor

mación. 
7. V1g1lar que los recursos financieros para la capac1tac1ón y superviSión en matena de 1nformac1ón. estén 

presentes en los eJerciCIOS de presupuestación-programación de cada una de las instituciones de 
salud. 

8_ Promover la creac1on de un serviCIO civil de carrera en el area de Información en salud 

ActiVIdades a desarrollar sobre la automatización de mformac1ón de serVICIOS otorgacios: 

Elaborar programas de captura y de creación de bases de datos de la mformación reg1strada. 
2 Desarrollar programas para la concentración y elaboración de 1nformes de los Sistemas de Informa

Clan v1gentes. 
3 Promover la d1spontbtlldad de equ1pos de cómputo a las unidades médicas de pnmer mvel. 
4 D1senar proced1m1entos para la mov1ilzac1ón de formatos pnmanos con la oportunidad y celendad que 

establecen los S1stemas de lnformactún 
5 Capac1tar en la crJt1ca. cod1f1cac1ón. captura y explotación de la 1nformac1ón. 
6 Desarrollar un SIStema de explotaCión de las bases de datos y del sistema de consulta. 

Act1v1dades a desarrollar sobre la automat1zac1ón de la causa bas1ca de defunción. 

1 F1rmar conven1o de colaborac1on con eiiNEGI. para el desarrollo conJunto del programa. 
2 Desarrollar y probar el programa de captura y selección de causa béls1ca de muerte. 
3 Adecuar el diCCionano del Centro Nac1onat de Estadísticas de Salud de tos Estados Un1dos de 

Norteamer1ca 
4 Promover la d1spombil1dad de equipo de computo en los niveles toca les 
5 Capac1tar en el uso del Sistema. 
6 Disem1nar el acceso a bases de datos. por causa múltiple. 

Acttvldades a rea11zar para contnbu1r al establectmtento explicito de pnondades (algunos de los m sumos 
se trataron en otras secc1ones)· · 

lnclutr al ststema de 1nformac1on. med1das de resumen de la salud. Estos 1nd1cadores 1nc1uyen la 
med1c1ón de la mortalidad prematura y así como de la d1scapactdad por causas. edad y sexo. 

2. InclUir los msumos necesanos para evaluar el estado de salud de la población. 
3 Incorporar al SIStema los formatos que perm1tan evaluar la cobertura de las 1ntervenc1ones. 
4 lnclu1r las med1das de resumen a las publ1cac1ones regulares del s1stema de tnformaclón en salud. 
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Impacto de la implantación de la CIE 10 en las series de tiempo de mortalidad en México 

En Méx•co se cuenta con una expenen
c•a centenana de apl•cac•On de la Clas•fi
cac•on lnternac•onal de Enfermedades 
(CIE) De hecho es el pnmer pa1s que 
Implanto la Clastficac•on lnternac.onal de 
Causas de Oefunc10n o Clastflcac•On de 

Bertlllon En 1893 el Dr. MonJaras MI
randa la pone en marclla en San Luts 
Potas• Desde entonces se han aplicado 

las subsecuentes revtstones recomen
dadas por la O'"gamzacton Mundtal de la 

Salud 

En este senudo en 1998. Méxtco se 
suma a la m•c•atJVa tntemactonal de •m
plantar la 100 revtston de ta CIE en la CO· 

dtficacton de la causa bastea de defun
cton En la actualtdad son más de 50 
patses los que la han adoptado 

Stn embargo. como era de esperarse. el 
camb10 de la CIE-9. que se ven1a apll· 

cando desde 1975. a la CIE-10 afectO el 

componam1ento de las tendenCiaS de 

vanas causas de defunc1on debido a las 

mOdificaCiones en cOd1gos. reglas y no

tas para la cod1ficac1on Es tmportante 

menc1onar que atendtendo a la rece; 

mendac1on de la OMS ese m1smo ar'lo 

se mcluyo una cuarta 11nea en la parte 1 

del ceruficado de defunCIOn lo cual tam· 

bLén 1nfluye en las var~ac10nes que se 

observan en la figura 

Por e1emplo. es posible conSiderar que 

la tnc1us10n de la cuarta linea en el cent

ficado de defunc10n. puede ser respon

sable del mayor regtstro de muen es por 
dtabetes melhtus y de su seleccton 

como causa bastea (en 1997 eran alre

dedor de 36 mtl defunctones y a partir 

de entonces se reg1stra un aumento de 
4 mil muertes por ano) Esta Informa. 

cton es consistente con otros patses que 

han segwdo la msma d1sposicLOn. como 

es el caso de JapOn 

Por oua parte, cambiOS en la regla 3 de 

la codtficacton de causa bas1ca tncorpo

rados en la CIE-10. pueden ser respon

sables en bUena parte del descenso de 

las neumomas al d1smmU1r sus posibili

dades de seleccLOn En 1997 se reg1s· 

traron 19 m11 muertes por neumon1a y 
al al'lo sLguLente se reg1stran 5 m11 me· 
00, 

En el caso de los aCCidentes de trafico 

de veh\Culo de motor es sLmLiar Con la 

LmplantaCLOn de la CIE-10 el coc1lficador 

reqULere una mayor prectsLOn en el re

gistro de la causa externa. es decir un 

mayor detalle de como y dOnde ocumO 

el acodente. el t1po de vehlculo, la con

traparte mvoluaada y la condiCLOO de la 

VICtlma. descnpcLOnes que son 

mfrecuemes en los certificados de de· 

func10n y en otras fuentes Ante la falta 

de precLstOn por parte de los med1cos al 

llenar el certificado se observa una diS· 

mLnucton de las muertes por este tipO 

de aCCidentes puesto que aquellos m
suficientemente descntos se agrupan 

ahora en una categona residual de trans· 

porte no espectficados. fuera de los ac· 

C1dentes de trafico de vehLCulo de mo

tor En este caso son tres m11 muertes 

las que camb1an de ubLcacLOn 

las LmpiLcactones de poiLtlca que estos 

posibles cambiOS "arllfLcLales en la ten
dencia de la mortahdad por algunas cau· 

sas de muerte pueden ser senos y de· 
ben ser considerados detenidamente 

Defunciones por neumonia, diabetes mellitus 
y accidentes de tráfico de vehlculo de motor 19!H)..2000 

10 

----:=- Neumonla ATVM 

lO 

20 

10 
90 91 91 9l " " 9J " 99 00 

Fuente· INEGifSSA Mortalidad 1990-2000 
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Actividades a realizar para mantener estándares Internacionales de comparabilidad: 

1 Presentar anualmente reportes ante organismos Internacionales (OMS.OPS.OCDE) 
2. Promover elmtercamb10 de 1nformac1ón con los paises de la reg10n de las Américas. 
3. Promover la adopctOn y adaptaCión de esttmdares Internacionales de comparabilidad 
4 D1fundtr la Información en salud. mostrando comparactones internactonates. 
5 Incrementar la cobertura de los datos que se envían a la OCDE. 
6. Compat1b1hzar la 1nformac1ón que se envra a los orgamsmos Internacionales con la que se publica a 

mvetlocal 
7 Desarrollar un mon1toreo de 1nd1cadores del SIStema de tnformación, que permitan la comparación con 

los •ndtcadores de otros ststemas de tnformacion extranJerOs 

Fortalecer el Centro Mexicano de 
Clasificación de Enfermedades (CEMECE) 

El CEMECE es responsable de promover y vigilar el uso adecuado de la familia de clasificaciones de la 
Orgamzacion Mundial de la Salud (OMS) en todo el pa1s, por lo que constituye el instrumento idoneo para 
meJorar la cal1dad de las estadfsticas que denvan de ellas. De sus cuatro func1ones bás1cas (capac1tac1ón, 
asesoría. 1nvest1gaCion y coordmacion) la capac1tac1ón ha sido la más desarrollada, pero su Impacto es 
aún insuf1c1ente. Creado como una instanc1a de coordinación dentro de la SSA. ha realizado sus activida
des graCias a la colaboración de los representantes de cada InStitución y como un esfuerzo adicional 
dentro de su trabaJo estadístico. 

Las actividades a realizar son las SIQUJentes: 

l Consolidar al CEMECE como el centro nac1onal para evaluar la cal1dad de los codificadores mediante el 
proceso de cert1f1cac1ón y descentralizar su func10n capac1tadora med1ante la formac10n de instructo· 
res reconOCidos en todo el país 

2 Dotar de personal1dad jurfd1ca al Centro para eJercer apropiadamente las func1ones de certificador. 
3 Desarrollar su func1on normativa en torno al uso de c1as1f1cac1ones de enfermedades y proced1m1entos 

en el país y la 1nvest1gac1ún en torno a la calidad de las estadfsttcas y al efecto del camb1o de las 
ctastflcaciones 

4 Intensificar sus act1v1dades de promooon y aseso na en el uso de la ClE-10 y de ta Clas1ficac1ón Interna
cional del Func1onam1ento de la 01scapac1dad y de la Salud (CIF). así como de otras clas1ficacrones de 
la fam1lla usadas en el pa1s 

5 Part1c1par en tos foros de consulta y reun1ones 1nternac1onales que t1enen que ver con la famiha de 
ctastfiCaClones de la OMS. para d1fund1r la expenenc1a mex1cana. conocer de tos avances en la materia 
y bnndar asesorta 

6 Lograr su reconoc1m1ento como Centro Regtonal de Referenc1a para C1E por parte de la OMS. 
7 Incorporar a representantes del sector pnvado. 
8 Mantener un d1rectono actualizado de los recursos humanos certtficados en todo el pars 

-_, 



La codificación en México 

Un comun denommador en el proceso 

de generac10n de estadJSUcas de 

morbilidad y mortalidad es la cod1ficac10n 
de las enfermedades, les1ones u otros 

motlvos de atención o causas de defun

Ción y. recientemente. de los procech

mlentos en med1cma La Cod1ficac10n no 

SólO Implica la tradUCCión de lOS térmi

nos d1agnost1cos o de tos procedimien

tos en claves numencas o alfanumencas 

para su procesam1ento. s1no que tamb1en 

requ1ere de la rev1s10n cnt1ca para corre

gir o completar datos registrados InCo

rrectamente por el médiCO y de la selec

Ción de la afecc10n pnnetpal o la causa 

bás1ca de defunc10n s1gwendo los linea

mientos marcados por la OMS. para la 

elaboración de estad¡sucas basadas en 

una sola causa 

Para la formacH)n y actua11zadOn de 
codificadores el CEMECE ha jugado un 
Importante papel desde su creacl()n en 

1986. Hasta antes de esa fecha la ma

yor actividad en la cod1ficac10n estuVO 
onentada haoa ta mortalidad reportada 

por eliNEGI. Postenormeme con la m
corporaCión de la morb1l1dad hospitala

ria y los proced1m1entos en mediCina. 

la codlficacton se ha diVersificado para 

sausfacer la demaf'lda de mformac10n 

Para 1999, no se cootaba con un diag
nOStiCO acerca del numero de codtfica

dores extstentes en el pa1s. pero es 

ev1dente que aumento con la descen

trallzactOn. el Registro Nac1onal de 

Codificadores levantado por el CEMECE 

en ese ano. permmo obtener un pnmer 

Figura 1. Numero de codificadores por institución,. 1999 
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perfil del personal que labora en cada 

mst1tuc10n. Para entonces se dtsponla 

de 1409 ctxilficactores en todo el pats 

diSIDbuldos entre las 1nstiWC1ones. aun

que hay que destacar que el reg1stro no 

fue completo F 1gura 1 

Tamblen es pos1ble suponer que la ca

pacidad tecnica del personal ocupado de 

la cod1ficaci0n mejoro con mot1vo de 

capac¡tac!On recibida durante el cambto 

de la CIE-9 a la CIE-lO Para dar una 1dea 

deiOantenor. entre 1997 y 2000 tan SOlo 

dteho centro 1mpart10 32 cursos de ac

wahzacion en la ClE· 10 y procedlmten

tos en mediCina, para 1012 alumnos de 

vanas InStitUCIOnes y un curso de for

macion para 35. a lo cual hay que su· 

mar la capac1taC1ón local de la que no 

se tiene reg1stro. 

Aunque se ha desarrollado esta Impor

tante func10n para la estadtSt1ca de da· 

1"\os a la salud, no extste como talla pla

za de codificador dentro de la admlntS· 

trac10n publica. En general et trabaJO de 

d1ctta plaza es continuo. con especifica
Clones tecn1cas y de gran responsablll· 

dad s1n embargo, a veces se comparte 

con otras actividades y con y su rembu· 

C10n económiCa es msuf1t1ente. BaJO 

estas cond1cion.es su mOVthdad o recam

bto es frecuente y aumenta la deman

da de capac1taC10n Esta demanda no 

puede ser sat1sfeeha por el CEMECE no 

Obstante que su acuv1dad mas 1mpor· 
tante ha Sido la capac1tacion. 

Fmalmente, aunque se han in1c1ado es· 
fuerzas para automatiZar la codtftcac10n. 

a la fedla esta solo puede llevarse a 

cabo. de manera parc1al. en el area de 

mortahdad. ya que aun es necesana la 
tntervenc10n del personal encargado de 

cod1f1car 
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Crear dentro del SINAIS un Sistema de Cuentas 
Nacionales y Estatales de Salud; y Fomentar la Creación 

de un Sistema de Información de Costos 

Se plantea la creación de un Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud. que conJunte la rnfor
maclón frnancrera de todo el sector para apoyar en la toma de dec1srones. la planeac1on estratégica. la 
evaluación del desempeño del srs~ema --en partrcular referencra a la proteCCión f1nancrera. y que a la vez 
contribuya al proceso de rend1c1ón de cuentas 

El proceso de rnstitucronalizacion del Srstema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud se llevara a 
catx:> en 4 etapas: planeación. estrmación, analisrs de resultados y difusión Adrcionalmente. drcho proce
so se lleva a cabo en dos nrveles En prrmer térmrno se deben contemplar todas aquellas actrvrdades que 
fomenten la cooperacrón con las drferentes rnstrtucrones del sector. El segundo nivel es el técnrco u 
operatrvo que rmpt1ca la estimación de las matrices de gasto y flujos financieros. · 

Por otro lado. la planeacron_de servrcros de salud requiere considerar el costo de los mismos. Srn embar
go. no exrste en la Secretaria de Salud. rnformacron rutrnana. oportuna y confrable sobre el costo de 
produccron de productos finales. de servrcros rntermedros y de apoyo En este sentrdo. la rnformacrón 
frnanciera a nrvel macro que proporcrona un srstema de cuentas nacronales se complementa con rnfor-

~~ nrocr:::.c w macrón más especrfrca. a nrvel mrcro sobre el costo de atencrón (GRo·s. costos por enfermedad) 
':.tri ucror.¡J 117 <l( 1f11· 

d:.::! S1:.t•~ITi.J e~ 

Cueoté'S i\Jc·::::-<J 1::-s 
• ) Est<Jl.'ll~::- U:: 53::~; 
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Las act1v1dades a desarrollar sobre las cuentas nac1onates y estatales. son las srgu1entes 

1. Planeac1ón , 
Establecrm1ento de grupos de trabaJO 
Establecrm1ento de programa de trabaJo 
Drseño y aceptaeton de la metodolog1a a utiliZar 

2 Est1mac1on 

Levantamiento del 1nventarro estadistrco sobre gasto públiCO y prrvado 
Recoleccron de datos 
Calculo rntcral 
Est1maC!on de datos faltantes 
Rev1s1on y d1scusron del calculo 1nrcral 
Cálculo de 1ndrcadores 

3 Analrsrs de resultados 
Evaluacron de Instrumentos e rnd1cadores 
Modrfrcac1ón 1 adaptac1on de rnd1cadores 
Reporte frnal (anual) 

4 DlfUSIOn de resultados 
Presentac1on del reporte frnal 

Drfus1on de avances y resultados en medros 1mpresos y e1ectron1cos 

.~ 
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5. Colaborar con las entidades federativas para la conformac10n de los sistemas de cuentas estatales de 
salud 

6. Bnndar apoyo técnico y capacitación a los responsables de planeac10n de los estados. 

Cuentas Nacionales de Salud 

Las Cuentas Nac1ona1es de Salud 
{CuNaSal son un conJunto de mforma
CIOn financ1era que cuantifica y da se· 

gu1m1ento al flUJO de recursos. tanto 
publteos como pnvados. que se 1nv1er

ten y consumen en la proaucc10n de bie

nes y serviCIOS para la salud ' A traves 

del análiSIS f1nanc1ero agregado y stste· 

mauco se busca alcanzar una mayor 
efectiVIdad en la mvers10n de los recur

sos en el sector. una mayor eqwdad en 

su as1gnactOn y una mayor ef1C1enc'a en 
su uso Este SIStema. aaemas. permite 
definir las d1menS10nes monetanas de 

los diferentes t1pos ae serv•cios. 

De esta manera. las CuNaSa. entre otras 

cosas. perm1ten 

• cuant1ficar los recursos con los que 

cuentan los SIStemas de salud. sus 

programas y serviCIOS. 
mon~torear la efic1enc1a con la que 

operan las msutuc1ones los progra· 
mas y serviCIOS. 

• valorar en que med1da se estar. as1g· 

nando los recursos a las areas geo· 

graf1cas poblac1ones e mtervenCIO· 

nes conSideradas como pr1or1tanas. y 
• defm1r de manera prec1sa el apoyo 

que estan rec101endo las pOblaCIOnes 
vulnerables 

El modelo de CuNaSa se basa en una 

estructura de fluJO de recursos finanCie· 

ros que refleJa la captac1on movlllzaclor. 

y as,gnac1on de recursos as1 como la 

comora y pago de la atenc1on de la sa· 

lud 

La tntegraClon de lOS fluJOS f1nanc1eros 

en el Sistema de CuNaSa parte de tres 
categonas centrales fuenres fonaos y 

prestadOresdesennc,os Las fuentes de 

financ1am1ento pueden definirse como 

las 1nstanc1as. pr1manas (hogares y em· 

presas) o secundanas (gobierno) que 
proveen a la sociedad de recursos eco· 

nom1cos para la salud Los fondos de 

financ1am1ento son los receptaculos de 

los recursos proven1entes de las fuer.· 

tes. Su papel es adm1n1strar du:t10s re· 

cursos. y comprar con ellos b1enes' y 
serv1c1os para la salud Estos fondos 

pueoen ser reales (segundad soaal, fon· 
dos para no asegurados. seguros pnva· 
dos) o v1rtua1es (fonoos de los hogares) 

Los fondos VIrtuales operan a r.wel1nd1· 

v1dua1 y corren el peligro constante de 

verse afectados por la adquislcton de 

otros sat1sfactores y por las ca1das sala· 

nales Fmalmente los prestadores de 
serviCIOS se encargan de la prov1ston de 

serviCIOS y se claSifican en lnStltuctones 

de segur10ad soc1a1, InStitUCIOnes de 

as1stenc1a publica y serv1ctos medtcos 

pr1vados Estas categonas perm1ten 1n· 

tegrar el total de los recursos Que com· 

ponen el gasto en salud y conocer los 

montos fi~anc1eros en diferentes mo

mentos. 

El estudiO de Cuentas Nac•onales de 

Salud realiZado por FUNSALU02 para el 

penado 1992- 1998 perm1tio defln1r que 

el gasto publiCO como porcentaje del 

Producto Interno Bruto (PIB). ha tend1· 

do a presentar mayores vanae~ones en 

e! uempo que el gasto pnvado. mostrar.. 

do un comportamtento a la baJa desde 

el ano de 1994. El gasto pnvado con res
pecto al PIS se ha mcrementado paula· 

tlnamente pasando de n1ve1es de alre

dedor del 2% hasta 3.5% en 1998 ASI· 

· m1smo. se ha observaClo como el gasto 

total en salud. como porcentaje del PI B. 
es mfenor a otros pa1ses del continen

te. como se muestra en el cuadro 1 

Cuadro l. Gasto en Salud en Paises seleccionados 

Pals 

Me~ICO 

Bohv1a 

Costa R1ca 

Colomb1a 

UIUguay 
PromediO Latmoamencano 

fuente OMS Reporte Munatal de la Salud 2000 

Gasto en salud 
como % del PIB• 

56% 
58% 
81% 
93% 
100% 
61% 

OefinttiOn construtda con base en dtversas fuentes Pagma -b de la red de CuNaSa ._ lachelathaccounts org 2001. Nat1onal Health 
Accounts Sympostum York July 200 
Hemandez P; Crul C. 2unta By col. El Ststema de Cuentas Nllctonales de Salud en Mé•tco. FUNSALUO, 1998 
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Las acc1ones para fomentar la creac1ón de un Sistema de 1nformac10n de costos. son las sigUtentes 

Las acc1ones par a fomentar la creaCión de un SISitema de 1nformacrón de costos, son los sigutentes. 

1. Rea11zar un eJerciCIO piloto en hosp1tales de diferentes entrdades federativas. 
2. Diseñar el ststema de 1nformactón en Interacción q:m el SINAIS: seleccionar el software y sus herra. 

m1entas de apoyo. 
3. Implementar el s1stema de mformac1ón. y promover su mcorporac1ón a las actiVIdades de planeac1ón 

(cultura de costos) 
4. TrabaJar conJuntamente con las ent1dades federativas en la capaCitación de responsables en el area de 

costos 
5 Llevar a cabo eJerCICIOS de estandarizaCión. 

Producir Información Relacionada con la Equidad 
con Énfasis en el Enfoque de Género 

Uno de los retos mé'ts grandes de nuestros ttempos y. en parttcular del Programa Nactonal de Salud 2001-
2006. es combattr las tnequtdades. En menos de 30 años el pars acumulO rezagos que deben corregtrse. 
Los problemas de rezago se concentran en comuntdades rurales dispersas y en la perifena de las gran
des Ciudades. Un concepto completo de equtdad en salud debe productr no sólo coberturas completas 
con tgual oportuntdad de acceso. uttllzactón y caltdad de servtctos de salud. smo tambtén el examtnar y 
corregtr los factores preventbles. mJustos e tnnecesanos que afectan la salud de todos los grupos de 
poblactón tndependtentemente de su edad. sexo o pertenencia a grupo étntco mtnontano. 

Las acttvtdades que se propone desarrollar en este sentidO son las s1gu1entes 

l Generar las fuentes de mformac1ón con enfoque de género 
2 Recuperar los datos que hacen referencia a grupos vulnerables dentro de la poblaCión. para proporcio

nar 1nformac10n sobre las 1nequ1dades dentro del Sector salud 
3 Incorporar la temat1ca mdígena como tema de obllgatona referencia en la producción de 1nformac1ón 
4. ldent1f1car las necesidades de 1nformac1on de usuanos potenciales. para diSeñar y d1semmar produc

tos específ1cos 
5. GarantiZar el acceso y uso del SINAIS entre grupos concentrados en comunidades rurales drspersas. 

y penfena de Ciudades 
6. IdentifiCar la productiVIdad c1entif1ca y tecnologrca del sector sobre equ1dad. para adminrstrar este 

conocimiento (temat1ca. recursos. posrcronam1ento académico. etc.) y diseminarlo a través del SINAIS. 

Producir Información Relacionada con la Calidad de la Atención 

Uno de los pnncrpales retos que enfrenta el Programa Nacronal de Salud 2001-2006 es el de la calidad de 
la atenc1on; éste afecta tanto a los usuarros del sector público como del pnvado. Para dar so1uc10n al 
m1smo. se destacan dos objetivos fundamentales. el pnmero, relac1onado con el meJoramiento de las 
condiCiones de salud de los mex1canos y. el segundo. garantizando un trato adecuado. La cal1dad debe 
entenderse como el grado en que los serviCIOS meJoran la salud de manera congruente can las normas 
profesronales y los valores de los pac1entes Una drmens1ón de la cal1dad busca alcanzar los mayores 
benef1c1os con los menores r1esgos. la otra. supone el respeto al pactente como ser humano y la bUsque-
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da de su plena satisfacción. Por ello, las meJoras en la calidad de atenctón debertm ser claramente percibtdas 
por la poblac1Cn 

El subststema de 1nformac1ón de recursos para la salud provee 1nformacion sobre la tnfraestructura sani
taria y los recursos disponibles. S1n embargo. no proporc1ona Información sobre la ca\1dad de d1dla infra
estructura. De la mtsma manera. el subsistema de mformac1ón de serviCIOS otorgados habla sobre la 
oferta de serviCIOS stn hacer referencia a la calidad de los m1smos. En este sentidO, el SINAIS debe de 
tncorporar la medtc1ón de estos 1ndtcadores a sus tareas trad1ctonales y coadyuvar a la Cruzada Nac1onal 
por la Cal1dad de los ServiCIOS de Salud con acc1ones concretas. 

Las actividades a desarrollar son las siguientes: 

1 D1fund1r md1cadores bás1cos de cal1dad. 
2. Proporctonar 1nformac1ón para la evaluación penód1ca de las expectativas y necestdades de los usua-

nos, mcluso la tnformactón c1entrfica y tecnológtca 
3 Proporcionar tnformación para la evaluación penódica de la calidad técnica de la atención 
4. Establecer un Sistema nactonal de benchmarkmg de sattsfacctón y calidad tecmca. 
5. Proporc1onar tnformactón para la evaluactón del costo-efectrvtdad de la cruzada 
6 Proporctonar rnformactón para la evaluaCión de tecnologras para la atenctón a la salud. 
7. Establecer ststemas de 1nformac1ón confiables de 1nd1cadores de caltdad con base en un ststema 

estandartzado de clastflcactón de pactentes. 
8 Realizar análisis comparattvos entre regtones. mstttuc1ones. grupos de poblactón. 
9. Proponer ltneamtentos para organtzar la Infraestructura existente de tnformactón c1entlfica y tecnológi

ca de las mstituc1ones de salud del ststema. 
10 Promover el acceso y uso de la tnformacton ctenttftca y tecnológica, por parte del personal de la salud 

y de los usuanos del SIStema de salud 

Producir Información Relacionada con la Protección Financiera 

Los srstemas de salud ttenen como uno de sus ObJettvos fundamentales el garanttzar un ftnancramiento 
equttatrvo de los serviCIOS de salud. Esto tmpltca que los nesgas que enfrenta cada hogar debido al pago 
de servtc1os de salud. se dtstnbuyen de acuerdo a la capactda9 de pago y no al nesgo de enfermar Es 
dectr. un s1stema equ1tattvo es aquél que asegura proteccton f1nanc1era para todos los usuanos. 

Extsten tres aspectos fundamentales en la deftnlcton del concepto deJuStlcta ftnanctera: la reducción de· 
gastos catastróftcos. la equtdad homontal en el fJnanctamtento y la progrestvldad~ de las contnbuc1ones 
Eltdeal del ststema de tnformacton en salud es generar los datos necesanos para encontrar los mecanis
mos de as1gnac1ón de los recursos ftnancteros en salud de caracter progresivo. es dectr, que pague más 
quten ttene mayores postbtltdades de hacerlo y este puede lograrse con un s1stema de salud antlctpatono. 

Las act1v1dades a desarrollar son las stgutentes 

1 Construtr las bases de datos del gasto en.salud de los hogares 
2 TrabaJar JUnto con INEGI y las ent1dades federativas en la evaluación del gasto privado en salud. 
3. Realtzar anallsts de los resultados y dtfundtrlos de manera que sean utthzados por los tomadores de 

deCISIOneS 

5 Cuanao tos hogares de menores recUrsos contr10vyen con una mayor proporc1on de su mgreso al gasto en salud que los hogares de 
1ngresos altos se d1ce que el f1nanc1am1emo del SIStema de salud es regres1vo St sucede lo contrano se d1ce que el sJstema es 
progres1vo y. fmalmente. SI todos lOS negares pagan la m1sma proporc10n Independientemente del nwet de mgreso. entonces el 
SIStema de salud es proporcional 

[1 SINAIS debe de 

mcorporar la 
mcd1t10n ele estos 
mdicaOOres a sus 
tareas tradiCIOnales 
y coJdyt.Ndr a la 
Cruzada Nac1ona1 
perla CJI!dad de 
los SCfVItlos de 
Salud con awones 

concretas 

Eltdeal dí'l ststema 
de mformactOn en 

salud es generar los 
datos necesanos 
para cncootrar los 
mccamsmos de 
as1gnac10n de los 
recursos fmanc•eros 

en 5alud de caráCter 

progre::.IVO. 
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Promover la Gestión por Producto Hospitalario 

El pnnc1pal problema en la gestión hosp1talana es separar los aspectos de la efictencta en la obtención de 
productos mtermedtos. y de la efectlvtdad en el uso de estos productos para la atenc1on de los pacten
tes6. Desde hace vanos años se han desarrollado metodologlas que agrupan a los pactentes atendtdos en 
hospttales según patologlas y tratamtentos s1mtlares y que comparten tambtén un patrón parectdo en la 
util1zactón de recursos; entre éstas destaca la de los Grupos Relacionados por el Diagnóstico (GROs). 
Estas metodolog1as de gesttón por producto hospttalano ttenen múltiples aplicactones para apoyar el 
meJoramiento de la adm1mstractón hosp1talana. la est1mac1ón de costos. la asignactón de recursos. la 
comparabthdad de la efic1encia. efecttvtdad y calidad entre hospttales. etc. 

Para la gestión por producto hospitalario es necesano VIncular la estadlstica denvada de los diagnósticos 
de atenc1on y los proced1m1entos médicos pract1cados con la 1nformac1ón sobre costos y recursos Para 
efectos de comparactón,'evaluaclón, presupuestac10n. subrogación o pago de servicios. la tnformac1ón 
debe cumplir con la cal1dad suficiente: lo cual requ1ere de un importante esfuerzo de coord1i1actón entre 
las mstttuc1ones para homologar la captac1on y procesamtento de Información confiable basada en este 
conJunto mín1mo de datos. 

Las act1v1dades a desarrollar son las s1gu1erites. 

Elaborar el dtagnósttco sobre ·las condtctones de la tnformactón en las 1nstttuctones para planear la 
1mplantac1on de la gestión por producto hospttalano 

2 Dtseñar una estrateg1a para dtfundlr el conoc1m1ento de estas metodologlas entre las 1nst1tUC1ones. 
3 Dar a conocer la expertencia de su ap1tcac1on en eiiMSS 
4 Coord1nar la 1mp1antac10n de una metodología seleccionada de comlm acuerdo entre las inst1tuc1ones 

para que sea ut111zada en la gestton hospitalaria. aprovechando para ello al Grupo lntennstitucional de 
lnformacion en Salud y al CEMECE con obJeto de homogeneizar y garant1zar la calidad de la tnforma
cion 

5. Acordar el conJunto mfn1mo de datos hosp1talanos para utilizarlos en la gestión por producto hospita
lano y homogene1zar la def1n1c10n de vanables. Incorporando estos conceptos a la Norma Oftc1al Mexi
cana de Información en Salud 

6 Proponer y homologar en todo el pa1s el uso de una c1as1ftcac1ón de procedimientos en med1c1na 
(qU1rurg1cos y no qutrurgtcos de d1agnosttco y tratamiento) 

7 Incorporar en este proceso al sector prtvado tanto de manera 1ndtv1dual como a través de los seguros 
médiCOS 

8 Promover la vtnculac1on de la tnformac1on sobre recursos y costos a la gestión por producto hospitala
riO 

9 Adm1n1strar el conocimiento dertvado de la gestton por producto hosp'ítalario 

6 DGRs. The1r des1gn and development Fener R 8. Brand O A Gamadle O Health Admm•strauon Press, Ann Arbor. Mldltgan, 1991 
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Fortalecer los· Canales de Difusión, Acceso 
y Uso de la Información en Salud 

No obstante los avances logrados por el sector en la difusión de información aún no se tiene la retroali· 
mentación de los usuanos. bástcamente en dos verttentes: la primera respecto a la ausencta de un 
diagnóstico de necesidades de información n1 propuestas de modificación de lo disponible actualmente. 
y por otra parte. es fundamental que la tnformactón retroalimente a quien la capta. codifica e tntegra. a f1n 
de que d1sponga de los elementos indtspensables para la planeación. evatuac1ón. y toma de decisiones 
en los diferentes n1veles de resolución del SIStema. 

Es pnoritano tmpulsar los medios y foros para que los usuanos tengan un acceso fáctl a la informactón 
desde los niveles locales hasta los gerenciales. promov1endo que el an~lisrs de la Información sea mate
na de Interés en ses rones_ clfnrcas. investigactón. evaluación y planeación. 

Las actividades a desarrollar son las sigwentes: 

l. Cont1nuar con la publ1cacion en papel de los titulas que se han SIStematizado. con tiraJeS modestos. y 
d1señar pUbl1cac1ones electrónicas para su d1stnbuc1ón en d1scos compactos e Internet. 

2 Red1senar el contenido de las principales publicaciones Incluyendo secc1ones de an~l1s1s y seguimien
to de c1ertas vanables a través del t1empo 

3 Promover la correspondencia entre diferentes fuentes de mformac1ón. a manera que los datos que se 
difundan sean claros y homogéneos 

4 D1señar y desarrollar aphcaccones que manejen mformación regional y en senes de tiempo mostrando 
geograf1camente los resultados de cruce de vanables 

5 Red1señar y ed1tar mensualmente el boletrn del SISPA en formato electrónicO para su distribución a 
través de ínternet y REDSSA 

6 D1señar e Integrar tnmestralmente un boletin con 1nd1cadores sectoriales en formato electrónico 
7. 01fund1r a traves de d1scos compactos y la red las pnnc1pales bases de 1nformac1on sobre recursos. 

serv1c1os y pnnc1pa1mente la de daños a la salud 
8 Actualizar y modern1zar el SitiO de estadísticas en salud de la página electrómca de la SSA presentando 

la opc1on de obtener en forma de arch1vo toda la producc1on ed1tonal 
9 Incluir en la pag1na electron1ca aplicaciones interactivas que perm1tan obtener 1nformac1ón de diferen

tes bases de datos 
10.01señar fuentes de 1nformac10n select1va a grupos de Interés espec¡al¡zados. por eJemplo. sobre eqUI

dad. cahdad. protecc1on f1nanc1era. etc 
ll Generar e Instrumentar las políticas y normat1v1dad sobre la organización y adm1n1strac1ón de los recur

sos de lnformac1on C1ent1f1ca y tecnolog1ca. tales como las bibliotecas y los centros de mformac1ón del 
sector. que apoyen las acc1ones de cobertura. d1fus1ón y uso de la 1nformac1ón en salud 

12 Generar grupos de d1scus10n 1nteract1vos. a traves de Internet. donde se d1stnbuya informac1ún gene
rada por el SINAIS 

Es pnontarco 
1mpulsar lo'J 

mediOS y 1010'> 

para que los 
usuanos tengan un 
accc~ fác11 a la 
mlormac10n desdP 
los mvbles loe<! 
hasta los 
gerenciales 
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Centros de información y bibliohemerotecas en el area de la salud, en México 

En Mexcco ex1sten aproximadamente 
450 centros de 1nformac•On y blbhohe

merotecas diStribUidOs en todo el pa1s. 
y con diferentes mveles de desarrollo 

Por lo general. en todas las mstiWC•o

nes de salud donde ex1sten recursos 
humanos en formaC10n. y donde se rea

liza mvesugac10n. ex1ste una brbhoteca 

Estas. por lo general trabaJan de mane
ra a1slada (con excepcton de algunas 

bibliotecas del IMSS) en la selecc10n, 

adqUISICIOn. y uso del acervo bibhohe
merografico Esta s1tuaccon re<11tua en 

el maneJO aefic1ente de los recursos y 

los serviCios A la par de otros pa1ses 

en v1a de desarrollo, las nuevas tecno

loglaS oe 1nformacson en Mex1co. estan 

fortaleccenoo los altos centros de aten· 

c•on a la salud y de desarrollo ele recur
sos humanos del pats. creando una bre

Cha tmportante con los centros hosp¡. 

talanos y umdades med•cas de meno

res recursos Esta Sttuacton repercute 
d•rectamente en la equtdacl de acceso 

y uso de la mformac•on. debtllta el pro

ceso de toma de dectstones clel perso

nal de la salud al no contar con el 

.nsumo de mformac•on adecuado y 

oportuno y deb•l•ta la admtntstrac•on 
general de los recursos extstentes en 

el area 

Los problemas pnnc•pales se pueden 

resumn en los stgu•entes. 

No extsten polittcas de seleceton. 

adqu•s•cton. proceso tecn•co. yetrcu-

lacten del mater1a1 blbhoheme

rográfico 

• No ex1ste normauv1dad para el desa

rrollo de procesos y serviCIOS con 

calidad y estanclares mternac1ona1es 

(ISO 9000}. 
• No ex1ste personal calificado en el 

area. n1 la espec1al1dad de bJbliote

conom•a médtca en el pa1s. 
No ex1ste la plaza de licenciado en 

b1blloteco1og1a (umcamente a mvel 

tecmco}. 
No existen llneam•entos rectores 

para la gest10n eficiente de los recur

sos en matena de al compras con

solidadas de matenal blblloheme

rografiCO. b) serVICIOS compan10os de 

consulta. e) comra-referenc1a oe 

usuanos. d) d•sem1nacion selecuva 

de 1nformac10n del SINAIS. etc 

• La d1fus10n de 1nformac1on mStltu
C•onal y sectonal prácticamente no 

ex1ste 

Las debilidades menc•onadas pueden 

transformarse en fortalezas. ul1hzando 

los ltneam1entos descntos en el Progra

ma Nac1onal de Salucl2001·2006. a tra . 

ves del SIN Al S La orgamzac•on y adm1. 

n1strac1on de la mformacJOn de las bi

bliotecas y centros de mformac•on del 

sector. respaldara el logro de acc1ones 

oel SINAIS. en los s•gu1entes rubros 

Apoyar el n1vel rector de la SSA/ 

OGIED en la generac1on e msuumen· 

tac•on de pol1t1cas y normat1v1dad en 

el area 

2 Ampliar y modem1zar la mfraeswctu

ra de acopco. capwró. acceso dtfus•on. 

y uso del SINAIS 

3 Capacttar al blbhotecano y al codifi
cado..- en los lineamientos generales y 

especeficos de gest10n de 1nformac10n 

Integrados (dato, mformac•on. conoCt· 

meento) del SINAIS 
_._ Potenctar el desempei'IO del SINAIS. 

con el valor agregado de una efic1ente 

gestJon de 1nformaccon c1enttfica y tec~ 

noiOgtca. dentro del SINAIS 

5. Acercar la mformac1on c1ent1fica y tec

notOglca al personal de la salud. en el 

proceso de toma de dec1s1ones 'J aph 

cac10n del conoc1m1ento Esta acc10n 

repercute dtrectamente en el meJora
mtento de la calidad. re1ac1onaaa con 

la atenc10n a la salud. la ensel"'anza. y 

la 1nvest1gac1on. 

6. Contar con 1nd1cadores que ayuden al 
logro de la admmtstractOn emergente 

de los recursos. los serviciOS. y los 

productos de mformacion ctentlfica y 

tecno10g1ca del sector (pubbcac1ones. 

patentes. técn1cas qutrurg1cas. 1nnova

C1ones. etc.) 

7 Bendlmarkmg para toma de deCISIO· 

nes en pOIIt1Cas de salud. C1ent1f1cas. 

tecnOIOgKas. cnvesttgac10n. gest10n de 

recursos. etc 

Construir y Mantener un Observatorio Permanente sobre 
el Funcionamiento del SINAIS que Arroje Indicadores para 

Medir su Impacto y Mejorar su Desempeño 

Parte fundamental de todo SIStema de Información. es v1g11ar su desarrollo ef1c1ente Esto se logra a 
traves de la tdentif1cac1ón de tndtcadores relac1onados prmc1patmente con los ObJetivos planteados. Se 
requ1ere para ello medir el desempeño de lo que el SIStema es (desde su definición) y el Impacto de lo 
que el ststema hace, dentro del contexto del S1stema Nac1onal de Salud y del Programa Nacional de 
Salud 2001-2006 

. ' 
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Las act1v1dades a realizar son las siguientes· 
1 Identificar e Instrumentar los ind1cadores de medida del SINAIS. relacionados con su Impacto y 

desempeño 
2. Construir un observatorio permanente de los ~ndicadores. que refleje el funcionamiento general y 

especifico del sistema 
3 Alertar penúdlcamente a las instanc1as correspondientes. sobre el funcionamtento del SINAIS. 
4 Incorporar al SINAIS. las correcciones denvadas de las observac1ones sobre su functonam1ento. 
5. Dtfundir en diversos foros Clentfficos y técnicos. nac1onales e internacionales. el desarrollo y funciOna

miento del SINAIS. 

Comparaciones internacionales en la producción de información en salud 

En la mayona de los pa1ses se reg1stran 
datos sobre dtferentes ámb1tos de la 
salud estad1St1cas vttales, producctOn de 
serv1c1os de salud. recursos ex1stentes 
para la atene~on de la salud. etc En un 
análiSIS comparauvo realizado por la Or
gamzac1on de CooperactOn Economtca y 
Desarrollo que abarca algunos aspectos 
sobre la 1nformac10n en salud (estado de 

salud. recursos. ut1hzac10n. gasto. mer· 
cado farmaceu:1co. determtnantes no 
med1cos de la salud y vana bies del con
texto econom1co y demográfico) que pro

ducen y env1an los pa1ses m1embros. se 
reg1sua una baJa vanac10n en la oportu· 
mdad con la que se presentan los datos 
pero una gran vanac10n en re1ac10n con 
la mtegracton de lo que la OCDE consi-

dera dentro de tos 1nd1cadores báSICOS 

de rnformac10n en salud 

Nuestro pals se ub1ca dentro de los lu

gares mas baJOS en lo que a canttdad de 
tnformactOn se refiere, lo cual segura
mente se asceta con la mverstOn que se 
hace en dtcho sector 

La oportuntdad de entrega de la Infor
mación en ocastones pueae estar ren,. 
aa con ta cahaad con la que se dtfunde 
o con la tntegraltdad con la que se pre

senta Por ejemplo nuestro pats para 
sus d1mens1ones es de tos pnmeros que 

d1funde la tnformacton que se denva de 
los certifiCados de defunctón como es
tadtsttcas de mortalidad. stn embargo las 

cifras publicadas corresponden a las 
muertes regtstradas en el ano de refe· 
renc1a y no a las muertes ocurndas en 
ese ano Para poder completar las de· 
func1ones segun el ano de ocurrenc1a es 
necesano esperar doce meses para que 
esta informacton este d1spon1ble y pue· 
da ser analizada. El reg1stro extemporá· 
neo de defunctones. asl como de los 
nac1miemos son dos componentes de 

los regtstros de salud que deben ser con
siderados en el momento de transformar 
tos datos en informac1on 

CobertLa'a de las urndades medtcas enviadas ala OCDE en 2002 
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IV. C~mo Medimos los Avances 

Los tndicadores que permiten medir los avances en el proceso de implementación de las acciones del 
SINAlS. se analizarán con diferente penodictdad dependtendo del ttpo de acttvtdad. sin embargo al final 
de la presente admtnistractón se pretende haber cubterto los más Importantes. Con esta salvedad. a 
.conttnuactón se enuncian los indicadores que se han definido como primordtales: 

• Publicación. dtfusión, y uso de la NOMen materia de información en salud. 
• Reuniones bimestrales del grupo mtennstituctonal de información en salud. 
• Actualización del manual de fuentes y métodos de la información en salud. 
• Establecimiento de un grupo de trabajo para el anahsis de las estadlsticas de mortalidad. 
• Establecimiento de un grupo de trabajo para la revisión y diseno de los instrumentos del sistema de 

tnformactón de la Secretaria de Salud. 
• Programa de capacitación del personal que lleva a cabo actividades de gestión de 1nformac1ón. 
• D1seño del Sistema de mdicadores de la calidad de la Información en salud. 
• Sistema para el procesamiento automatizado de los formatos pnmanos del S!SPA. 
• S1stema para la selecc1ón de causa b8s1ca de muerte. 
• Formación de Instructores para la capacitaCión de codificadores al 1ntenor de cada 1nst1tución y enti

dad federativa. 
• Certificación de los codificadores del pars 
• Obtención del reconoc1m1ento del CE MECE. como centro reg1onal colaborador de la OMS en materia 

de la fam111a de clasif1cac1ones. 
• Actual1zac1ón y manten1m1ento del reg1stro nac1onal de codíflcadores 
• Uniformidad en el uso de clas1ficac1ón de enfermedades y procedimientos en el pars. 
• Implantación de una campaña permanente de meJOramiento de los reg1stros de enfermedades. leSIO-

nes. causas de defunc1ón y proced1m1entos médicos 
• Publ1car anualmente. a part1r del 2002, las Cuentas Nacionales de Salud. 
• Publicar anualmente. a partir del 2003. las Cuentas Estatales de Salud. 
• Publicar en el 2003 el Manual de Procedimientos para el calculo de Cuentas Nacionales y Estatales 

de Salud 
• tncorporac10n paulatina en el SIStema ~e 1nformac1ón de 1nd1cadores que den cuenta de las 1nequidades 

en el sector salud y refleJen los problemas de grupos vulnerables, de la población 1ndígena. asr como 
de las d1ferenc1as entre mujeres y hombres. 

• Publicar anualmente. a part1r de 2003. 1nformac1ón a n1vel nacional sobre el gasto privado en salud 
• Publicar anualmente, a part1r del 2004. 1nformac1ón a n1ve1 estatal sobre el gasto pnvado en salud. 
• Integración del d1agnóst1co de neces1dades para operar la gest1ón por producto hospitalario. 
• Establec1m1ento de grupos de trabaJO lntennstltUCionates para la rev1sión, ana11s1s y selección de la 

metodología de gest10n por producto hospitalario. 
• lntegrac1on del conJunto mlmmo de datos y homogene1zar su método de obtención. que deben ser 

generados por las InStitUCIOnes para operar la gestión por producto hosp1talano. 
• Implantar la gestión por producto hosp1talano como msumo para el ana11s1s del desempeño hospltala

no. la planeac10n y la as1gnación de recursos. 
• Incorporar representantes del sector privado al GIIS 
• Captar e 1ntegrar 1nformac1ón de las unidades de apoyo del sector privado como son: laboratorios. 

gabinetes. farmac1as. bibliotecas, y centros de 1nformac1ón. 
• Promover la mstalac1ón de SIStemas de 1nformac1ón en las unidades pnvadas. 
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• Ampliar el-programa editorial con la inclusión de titulas con periodicidad trimestral 
• Red1señar los pnnc1pales productos ed1tonales tanto en su contenido como en su Imagen. 
• Poner a dJsposJcion de los usuarios toda la producción editorial en formato electrónico a través de 

Internet y CD. 
• Actualizar y modernizar permanentemente el apartado de estadlsticas en la pagina electrónica de la 

SSA 
• Poner a disposición de los usuarios mediante diversos medios las principales bases de datos naciona

les. sectoriales e insttrucionales. 
• Rev1sión y selección de los estándares rnternacionates que deben ser adoptados en el Manual de 

Fuentes y Métodos del SINAIS. 
• Integración de los rnformes de nuestro pafs para los organismos internacionales en materia de salud. 
• Participar en la creación del serv1c1o CIVil de carrera. en el area de información en salud. 
• Construir modelos conceptuales sobre el desarrollo del SINAIS. 
• Generar una l!sta de d1scus1ón electrónica/grupos de Interés. 
• Mantener una Hnea de comunicación permanente (teléfono. correo electrónico. fax. sit10 electrómco) 

para interactuar con los diferentes actores del sistema. entre generadores. intermed1anos. usuanos. 
etc. 

• Generar e mstrumentar las poHticas y la normat1vidad que promuevan el aprovechamiento de la Infra
estructura mstalada en matena de b1bltotecas. centros de Información y documentación. unidades de 
Información. salas de lectura. etc. 

• Generar los indicadores de 1mpacto y desempeño del SINAIS. 
• Contar con un d1agncst1co s1tuac1onat del SINAIS actual. a n1vel nacional. 
• Fac1l1tar la retroalimentaCión Y presentac1on de propuestas de mod1ficac1ón al SINAIS. por parte de los 

diferentes actores y usuarios del sistema 
• V1g11ar la transformación del SlNAIS. como se describe en su definición 
• ldent1f1car el apoyo al Programa Nac1onal de Salud 2001-2006, en el logro de sus objetivos. 
• Part1c1par en reumones técn1cas y académicas sobre ta evolución y desarrollo del SINAIS 
• 01fund1r la experiencia en el desarrollo del SINAIS. a través de publicaciones en rev1stas cientlficas de 

la especialidad. part1cipac10n en foros de discusión. y publicaciones en med1os de divulgación, dlngi
dos a ta sociedad en general. 
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